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Presentación
 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

La Estrategia Nacional del Ambiente (ENA) 
2021-2031 denominada “Gestión Ambiental 
para la Restauración de los Ecosistemas y el 
Desarrollo Sostenible e Inclusivo” responde 
a un momento crucial de Panamá, en el que 
el Estado, a partir de marzo de 2020, se ha 
visto abocado a dotar a las instancias de sa-
lud de los recursos necesarios para enfren-
tar la pandemia por COVID-19 y a aportar a 
la economía familiar, producto de las afecta-
ciones a la economía nacional que este fla-
gelo ha generado. Estas circunstancias han 
delineado nuevas prioridades nacionales y 
una mayor conciencia de la necesidad de 
conducir al país hacia la sostenibilidad eco-
nómica, ambiental y social. 

La última ENA aprobada fue establecida para 
el periodo 2008-2012. Durante los años pos-
teriores, entre el 2013 y 2021, Panamá logró 
avances significativos en materia ambiental, 
tanto desde el ámbito de la normativa, como 

de la gestión ambiental, pero también que-
daron en evidencia los grandes retos que se 
enfrentan para una gestión ambiental sos-
tenible, por lo que se requería formular una 
ENA que respondiera a estos nuevos logros 
y desafíos ambientales. Con este esfuerzo, 
se establece las prioridades de la adminis-
tración del Estado panameño durante la pre-
sente década.

La estrategia recoge acuerdos del Pacto del 
Bicentenario “Cerrando Brechas” (noviem-
bre, 2021), así como los diferentes encuentros 
entre múltiples actores que se han producido 
a lo largo de estos años, para el desarrollo de 
las Estrategias y Planes Nacionales Ambien-
tales y mesas consultivas; donde la presen-
cia del Ministerio de Ambiente se ha hecho 
evidente y se han integrado los lineamientos 
técnicos, buscando mecanismos para que el 
desarrollo económico vaya de la mano con 
el desarrollo social y la protección del medio 
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ambiente. Hay coincidencia en que se requie-
re cumplir y adecuar la normativa ambien-
tal, transformar los modelos de producción 
y consumo, conservar los espacios naturales, 
restaurar los ecosistemas degradados, hacer 
más sostenibles las actividades económicas, 
producir información ambiental pública, for-
talecer las capacidades de los actores inte-
rinstitucionales, gobiernos locales, organi-
zaciones, comunidades, pueblos indígenas 
y afrodescendientes, garantizando la parti-
cipación ciudadana inclusiva y con equidad 
para una gestión ambiental que apunta a una 
verdadera sostenibilidad.

El propósito que nos orientó a este trabajo 
fue claro: integrar la gestión ambiental a los 
desafíos que la nación panameña tiene que 
enfrentar, partiendo de un diagnóstico de la 
gestión ambiental, respondiendo a principios, 
normas, estructuras, políticas y necesidades 
identificadas desde la Constitución Política 
de la República de Panamá, El texto único 
de la Ley 41 General del Ambiente.; además 
de acuerdos internacionales, globales; sin ol-
vidar nuestro compromiso mundial sobre el 
cambio climático, que es responsabilidad de 
todos los que habitamos en este planeta. 

El análisis del contexto internacional y na-
cional realizado para la ENA 2021-2031 con-
cuerda en que la biodiversidad, los recursos 

naturales y la salud de los ecosistemas se 
encuentran fuertemente amenazados por 
los efectos de las actividades humanas 
irresponsables y la delincuencia ecológica 
sobre el ambiente. A esto se suma, las afec-
taciones por cambio climático y las prácti-
cas de producción y consumo, muy propias 
de un sector de la sociedad panameña, que 
es un reto para nosotros, incorporarlos a la 
gestión ambiental integral. 

Las condiciones de pobreza y vulnerabili-
dad se han visto agravadas por una pande-
mia de Covid-19 que llevará varios años en 
recuperarse; lo que exige reorientar el desa-
rrollo económico hacia una transformación 
que propicie una sostenibilidad más verde 
en los sectores productivos, a la vez que se 
reducen las brechas sociales y los impactos 
al ambiente. Bajo ese norte, Panamá está 
iniciando esfuerzos nacionales para fomen-
tar la economía circular, la reducción de la 
huella material, hídrica y de carbono, siste-
mas agropecuarios e industriales más efi-
cientes, modernos, verdes y sostenibles; el 
turismo sostenible y muchas otras acciones 
que son de vital importancia para la reac-
tivación económica, no solo para generar 
riqueza, sino para el bienestar de la pobla-
ción y el ambiente.

Se requiere esfuerzos colectivos entre todos 
los sectores de la sociedad para coadyuvar 
en la conservación, restauración y protec-
ción de zonas de especial interés, tanto por 
sus características naturales como por el rol 
que juegan en la necesaria conectividad de 
ecosistemas, recursos naturales (agua, aire 
y suelo) y biodiversidad.

El Ministerio de Ambiente, el Sistema Inte-
rinstitucional del Ambiente, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y los 
797 hombres y mujeres de diferentes gru-
pos humanos ubicados a lo largo y ancho de 
nuestro país, que han participado en la ela-
boración de este documento, esperan que el 
instrumento sea útil para construir puentes 
hacia el futuro, por un Panamá mejor y que, 
durante los próximos 10 años, demos pasos 
firmes para que al final de la década propues-
ta para la ENA 2021-2031, se haya logrado 
avances significativos en la gestión ambien-
tal, enfocada en la restauración de ecosiste-
mas y en el desarrollo sostenible e inclusivo.

Milcíades Concepción
Ministro de Ambiente
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO

El informe del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, PNUD, ‘La próxi-
ma frontera: Desarrollo humano en el An-
tropoceno’, reveló un nuevo índice expe-
rimental sobre el progreso humano en el 
que se integran las emisiones de dióxido de 
carbono y la huella material de los países. 
Este informe propone un ajuste del Índice 
de Desarrollo Humano (IDH), para reflejar el 
impacto ambiental de la actividad humana, 
contabilizando la emisión de dióxido de car-
bono y el consumo de recursos naturales. 

Con este ajuste, Panamá avanzó 30 posicio-
nes en el IDH-P, evidenciando que tiene ba-
jas emisiones de CO2, su economía no de-
pende grandemente de combustibles fósiles 
y su cobertura forestal sigue siendo impor-
tante, más del 60% de su territorio, absor-
biendo más de lo que emite. Y las fuentes 
de energía para electricidad son principal-
mente renovables. 

Qué nos dice esto, que en la región Panamá 
está en una posición de oportunidad para 
lograr un desarrollo sostenible que benefi-
cie a toda la población sin sacrificar su base 
natural. El informe muestra que el valor del 
IDH para Panamá es muy alto; sin embargo, 

en términos de desigualdad hay una pérdi-
da del 21.1%; uno de los desafíos importan-
tes que tiene el país. 

Estas revelaciones surgidas en el momento 
en el que el Gobierno de Panamá construye 
su Estrategia Nacional de Ambiente 2021-
2031, son fundamentales, porque sabemos 
que los esfuerzos por mantener el tema am-
biental como uno de los prioritarios para el 
país no ha sido fácil. Este es un proceso que 
se enmarca en el año 1998 y desde donde el 
Ministerio de Ambiente ha mostrado un tra-
bajo arduo para sentar las bases ambienta-
les que permitan al país definir formas sos-
tenibles en su proceso de desarrollo, pero 
sobre todo lograr voz y voto en las políticas 
ambientales que promueve el Estado, para 
garantizar un ambiente sano.

Desde el PNUD reconocemos la prioridad 
del tema ambiental para los gobiernos y los 
seres humanos, por eso trabajamos mano a 
mano, porque es hora de que aprendamos 
a ver el ambiente como un aliado que nos 
ayuda a alcanzar los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.

Los compromisos de Panamá son enormes. 
Actualmente se negocia un nuevo Marco Glo-
bal de Biodiversidad en contexto del Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica que definirá 

las nuevas metas y compromisos que Panamá 
deberá asumir al 2030 en materia de biodi-
versidad. Además, plantea aumentar en 15% al 
2050 la conectividad e integridad de los eco-
sistemas naturales, respaldando poblaciones 
sanas y resilientes de todas las especies, y re-
ducir 10 veces, al menos, la tasa de extinción.

En materia climática, en la actualización 
de las Contribuciones Nacionales Determi-
nadas (NDC 2020) presentadas, Panamá 
destaca entre sus compromisos que al año 
2025 contará con el diseño, construcción y 
acciones preliminares de implementación 
de la Guía Técnica de Cambio Climático 
para el sector de la biodiversidad, con en-
foque en mitigación y adaptación. Así como 
un Plan de Género y Cambio Climático, ins-
trumento fundamental para la acción climá-
tica de Panamá y como destaca uno de sus 
objetivos para proporcionar los conceptos 
básicos respecto a la igualdad de género y 
su importancia para la conservación de los 
recursos naturales y el ambiente. Nos com-
place enormemente que Panamá sea parte 
de la Promesa Climática y por lo tanto nos 
permite ser aliados estratégicos frente a las 
Contribuciones Nacionales Determinadas.

El gobierno de Panamá siempre ha propi-
ciado la participación pública en el proceso 
de toma de decisiones, respaldamos esos 
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métodos. Por eso aplaudimos que las dis-
cusiones, propuestas y validaciones para 
contar con la nueva Estrategia Nacional de 
Ambiente 2021-2031, garanticen la conser-
vación del medio ambiente, protejan la bio-
diversidad y aprovechen de forma racional 
los recursos naturales de forma igualita-
ria. Además, que se promueva un desarro-
llo sostenible y asegurar que la incorpora-
ción de las consideraciones de género, de 
los pueblos indígenas, afrodescendientes y 
los jóvenes forman parte del diseño y reco-
mendaciones concretas para su implemen-
tación, así como de las demás políticas, pla-
nes y programas ambientales.

Desde el PNUD hemos apoyado al Gobier-
no de Panamá para consolidar importantes 
políticas ambientales y hemos acompañado 
diversos procesos porque reconocemos que 
son fundamentales para el éxito en el Siste-
ma de Gestión Ambiental. Estamos ante un 
proceso de país notable. La actualización de 
la Estrategia Nacional del Ambiente es nece-
saria para asegurar que el marco estratégico 
ambiental de la República de Panamá conten-
ga el conjunto de acciones que regirán al país 
por una década, bajo el enfoque propuesto 
de planificación estratégica y gestión basada 
en resultados, mediante la incorporación de 
mecanismos que lleven a la construcción de 
políticas públicas de forma participativa.

Los gobiernos de los países tienen una opor-
tunidad única para emprender trayectorias 
sostenibles que prioricen las oportunidades 
económicas, la reducción de la pobreza y la 
salud planetaria. 

Para conseguir ese objetivo tenemos que 
construir un planeta más limpio y saludable, 
proteger y preservar la fuente de la salud 
humana: la naturaleza. Eso solo se logra di-
señando una ruta que nos permita alcanzar 
ese objetivo, como lo ha definido Panamá 
con la actualización de la Estrategia Nacio-
nal de Ambiente 2021-2031.

María del Carmen Sacasa,
Representante Residente

Programa de las Naciones Unidas  
para el Desarrollo



Decreto de 
aprobación
de la Estrategia
Nacional del
Ambiente

14



No. 29620-C Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de septiembre de 2022 2

No. 29620-C Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de septiembre de 2022 3

15



16

Resumen 
ejecutivo
 
Para la formulación de la ENA 2021-2031, se 
realizó un análisis general del contexto inter-
nacional y nacional en materia ambiental. Se 
revisaron también los resultados de las me-
sas de reactivación económica y los acuer-
dos del Pacto del Bicentenario “Cerran-
do Brechas”, así como el Plan de Gobierno 
2019-2024, los avances en la elaboración e 
implementación de las estrategias y políti-
cas nacionales ambientales. Este análisis fue 
acompañado por un amplio proceso partici-
pativo que involucró al Sistema Interinstitu-
cional del Ambiente, a actores claves de dis-
tintos sectores de la sociedad panameña, a 
las comunidades y grupos vulnerables, con 
la participación del sector empresarial, tra-
bajadores, organizaciones no gubernamen-
tales, academia, profesionales, organizacio-
nes de base comunitarias (OBC), mujeres, 
niñas, jóvenes, personas con discapacidad 

y pueblos indígenas. Diversos mecanismos 
participativos fueron utilizados durante el 
proceso: talleres, entrevistas, reuniones y 
grupos focales, tanto presenciales como vir-
tuales. De manera novedosa, se realizó una 
actividad con madres de familia y niñas de 
escuelas urbanas y rurales denominada “Mi 
mamá y yo aportamos a la Estrategia Nacio-
nal del Ambiente”, en que las participantes 
grabaron videos donde se abordaron pro-
blemas ambientales comunitarios y brinda-
ron sus aportes al tema.

Como marco conceptual, se estableció que 
la ENA debía responder a una planificación 
estratégica y de gestión basada en resulta-
dos. Esta perspectiva le da un enfoque a la 
conducción de objetivos y, por lo tanto, a los 
resultados, como un factor clave de éxito. 
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Esto es importante si se considera que el se-
guimiento y evaluación de resultados es una 
de las debilidades identificadas en la ENA 
anterior y otras políticas y planes ambienta-
les existentes. Este enfoque permite realizar 
ajustes a lo largo del tiempo y fomenta las 
alianzas y colaboraciones para lograr los ob-
jetivos y metas, a partir de indicadores obje-
tivamente verificables.

Con base en estos análisis y aportes ciuda-
danos, se establecieron inicialmente, cinco 
áreas temáticas sobre las cuales se trabajó 
la estructura de la Estrategia Nacional del 
Ambiente 2021-2031. Estas fueron:

Conservación, 
protección y 

restauración de 
ecosistemas 

y biodiversidad

Desarrollo 
Sostenible 

y Resiliencia al 
Cambio Climático

y eventos 
naturales adversos

Gobernanza 
para la gestión 

ambiental

Participación 
inclusiva, 

educación, 
investigación y 

tecnología para la 
gestión ambiental

Panamá: 
Hub Verde

Azul, Economía 
Circular, Producción 

y Consumo Sostenible 
y Negocios Verdes

El área temática 1 comprende los aspectos 
de gobernanza para la gestión ambiental, por 
lo que implica la participación de partes inte-
resadas, la creación y aplicación de norma-
tiva, el financiamiento climático y ambiental, 
los arreglos institucionales, interinstituciona-
les y las alianzas necesarias con diferentes 
sectores para la gestión ambiental del país. 

El área temática 2 relaciona los aspectos 
de desarrollo sostenible, cambio climático y 
eventos naturales adversos, interconectados 

y complementarios entre sí. Se refiere a la 
búsqueda de medidas de mitigación y adap-
tación que lleven a la resiliencia climática, a la 
vez que se establecen los mecanismos nece-
sarios para hacer frente a los eventos natu-
rales adversos. Contiene también los aspec-
tos que promuevan las actuaciones humanas 
hacia el desarrollo sostenible.

El área temática 3 se enfoca en el componen-
te ambiental de conservación, protección y 
restauración de ecosistemas y biodiversidad, 

por lo que maneja un espectro amplio de in-
tervenciones necesarias para asegurar que se 
incorporen en la ENA los lineamientos estra-
tégicos y actuaciones claves que promuevan 
las mencionadas prácticas durante el periodo. 

El área temática 4 busca asegurar que la 
estrategia sea género-responsiva y atienda 
a la diversidad de los grupos humanos, me-
diante la participación de todos los ciudada-
nos, incluyendo grupos vulnerables, pueblos 
indígenas y afrodescendientes, en la gestión 
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ambiental del país. Involucra identificar los 
mecanismos que generen, de forma siste-
mática, oportunidades para el desarrollo 
de capacidades en materia ambiental tan-
to en entornos de educación formal, como 
no formal y a nivel interinstitucional, procu-
rando que la cultura ambiental se inserte en 
los estilos de vida de las personas. De igual 
manera, implica promover espacios, asignar 
recursos y desarrollar proyectos para la in-
vestigación científica y el desarrollo tecno-
lógico, enfocado en soluciones basadas en 

Gobernanza para la 
Gestión Ambiental. 

Economía Verde-Azul para 
el Desarrollo Sostenible, 
la Resiliencia al Cambio 
Climático y el Bienestar. 

Conservación 
y Restauración del 
Patrimonio Natural 

y Biodiversidad. 

Educación, Investigación 
y Tecnología para la 
Gestión Ambiental. 

la naturaleza y en la ciencia para una gestión 
ambiental sostenible.

El área temática 5 propone una visión de Pa-
namá como un país con economía verde-azul, 
para propiciar oportunidades en nuevos ni-
chos de mercado, así como en el aprovecha-
miento del potencial productivo del país y las 
bondades de la naturaleza, para la transfor-
mación económica hacia el desarrollo soste-
nible, fomentando la economía circular.

Estas áreas temáticas
dieron lugar finalmente, 
al desarrollo de cuatro 

(4) ejes estratégicos 
que orientan la 

estructura de  
la ENA 2021-2031, 

los que se enumeran
a continuación.
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Para su elaboración, 354 mujeres y 443 
hombres presentaron sus comentarios, in-
quietudes y propuestas para la ENA a través 
de espacios virtuales y presenciales de inte-
racción, desde la fase de diagnóstico hasta 
la fase de validación final se realizaron: trece 
(13) talleres, tres (3) grupos focales, una (1) 
actividad con madres de familia y estudian-
tes representativas de escuelas urbanas y 
rurales, aportes recibidos durante la consul-
ta ciudadana a través de la página web del 
Ministerio de Ambiente, un (1) conversatorio 
realizado con un equipo de especialistas del 
PNUD, un conversatorio con el equipo de la 
Dirección de Cambio Climático de MiAM-
BIENTE y varias sesiones de trabajo con el 
equipo de la Dirección de Política Ambiental 
del Ministerio de Ambiente. Se produjeron 
215 visitas a la página web del Ministerio de 
Ambiente, con 114 descargas del documen-
to preliminar de la ENA y 73 descargas del 
diagnóstico. 

El proceso de construcción de la ENA 2021-
2031 concluyó con la ejecución de cinco (5) 
talleres de validación final realizados a ni-
vel nacional durante febrero de 2022 (Taller 
1: Región Occidental: Chiriquí y Bocas del 
Toro; Taller 2: Región Central: Coclé, Herrera, 
Los Santos y Veraguas; Taller 3: Pueblos In-
dígenas de la República de Panamá; Taller 4: 
Región Este: Darién y Panamá Este; Taller 5: 
Región Metropolitana: Panamá, Colón y Pa-
namá Oeste).

Los resultados de este esfuerzo colectivo se 
han plasmado en este documento y, en es-
pecial, en la propuesta de Plan Operativo In-
dicativo (POI).



20

La Estrategia Nacional del Ambiente 2021-
2031 busca recoger e integrar la cuestión 
ambiental a los desafíos que la nación pa-
nameña tiene que enfrentar, partiendo de 
un diagnóstico de la gestión ambiental, que 
responde a principios, normas, estructuras, 
políticas y necesidades identificadas desde 
la Constitución Política de la República de 
Panamá y el Texto Único de la Ley 41, Ge-
neral de Ambiente de la República. Su im-
portancia radica en que establece la hoja 
de ruta para la gestión ambiental del país, 
a partir del análisis de aspectos claves del 
estado de la interrelación naturaleza-socie-
dad, tanto a nivel local como internacional, 
enlazando los aportes que partes interesa-
das realizaron durante el proceso, las quin-
ce acciones estratégicas del Ministerio de 
Ambiente, las políticas y estrategias nacio-
nales ambientales vigentes y los esfuerzos 
gubernamentales recientes para lograr con-
sensos nacionales que fortalezcan la toma 
de decisiones con respecto a la reactivación 

Introducción
 

económica post COVID-19 y el desarrollo 
sostenible e inclusivo.

El objetivo general de la ENA es contribuir 
a mejores procesos para la toma de decisio-
nes con respecto a la protección y conser-
vación ambiental en Panamá, tomando en 
consideración los retos y oportunidades en 
materia ambiental, social y económica exis-
tentes a nivel nacional y en el contexto glo-
bal, incluyendo la pandemia de COVID-19.

Al enfocarse en la gobernanza ambiental, la 
economía verde-azul para el desarrollo soste-
nible, la resiliencia y el bienestar, la conserva-
ción y restauración del patrimonio natural y 
la biodiversidad, así como en la educación, in-
vestigación y tecnología para la gestión am-
biental, la ENA 2021-2031 articula la gestión 
ambiental del país en los próximos 10 años 
con los compromisos de país relacionados a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
el Acuerdo de París, el Acuerdo de Escazú, el 
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Plan de Gobierno que rige hasta el 2024 y los 
acuerdos alcanzados en el Pacto del Bicen-
tenario “Cerrando Brechas”. La coherencia 
en la aplicación de las políticas, estrategias y 
compromisos internacionales del país es vital 
para poder generar resultados sostenibles en 
la gestión ambiental, de forma eficaz.

Este instrumento incorpora la visión de los 
pueblos indígenas, mujeres rurales y afro-
descendientes, entre otros grupos vulnera-
bles. Ellos son las voces locales, que viven y 
experimentan los resultados de las actuacio-
nes humanas sobre el ambiente y sus apor-
tes pueden abrir luces a mejores actuacio-
nes y toma de decisión.

El documento se desarrolla en cinco (5) ca-
pítulos. En el primer capítulo se hace refe-
rencia al contexto internacional y nacional 
de la gestión ambiental, lo que sirve de base 
al análisis de los retos y oportunidades para 
la gestión ambiental.

En el segundo capítulo, se presenta el con-
texto interinstitucional y el marco normativo 
general sobre el que se estructura la ENA, 
para identificar los avances en materia regu-
latoria en la gestión ambiental del país, des-
de su institucionalidad.

En el tercer capítulo, se realiza un diagnós-
tico de la gestión ambiental en el país, que 
especifica, con mayor detalle, los logros al-
canzados hasta el 2021, los desafíos y opor-
tunidades que se plantean para el futuro. 

El cuarto capítulo presenta los resultados 
del proceso participativo realizado con ac-
tores claves de distintos sectores a nivel na-
cional para la construcción de la ENA 2021-
2031, según las fases del proceso.

El quinto capítulo especifica la estructura de 
la ENA, con sus objetivos, ejes estratégicos, 
líneas de acción, actividades y metas, según 
fueron sugeridos por los participantes del 
proceso de consulta.

El documento culmina con la propuesta de 
Plan Operativo Indicativo (POI) que incor-
pora en una matriz, los objetivos, líneas de 
acción, actividades, responsables, metas, 
indicadores (de resultado, de producto y 
de gestión), costos estimados y fuentes de 
financiamiento. Se plantea también la prio-
rización sugerida para la ejecución del POI.

Se incluye, además, un glosario de términos, 
bibliografía y anexos. Los anexos muestran 
las entidades vinculadas a la gestión am-
biental, el marco normativo y los informes 
de talleres y grupos focales realizados.
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Durante la pandemia por COVID-19, se ha 
hecho evidente la importancia del medio 
ambiente para el bienestar humano. Recien-
temente, se señaló:

…el levantamiento de las medidas de confi-
namiento en todo el mundo ya ha provocado 
un aumento de los niveles de contaminación 
y de emisión de gases de efecto invernadero 
a medida que los países retoman su “situa-
ción habitual”.

Si bien la pandemia ha puesto de mani-
fiesto la posibilidad de llevar a cabo útiles 
y profundas transformaciones en el pla-
no medioambiental en un breve espacio de 
tiempo, también ha demostrado la facilidad 
con la que el planeta puede volver a adoptar 
sus anteriores prácticas antiecológicas… Es 
necesario que en su lugar se apliquen medi-
das de respuesta coherentes e integradas a 
fin de facilitar una recuperación en los pla-
nos económico y social y fomentar econo-
mías y sociedades más resilientes frente a 
crisis futuras, más sostenibles y menos per-
judiciales para la salud humana y los eco-
sistemas y que, en última instancia, fomen-
ten el empleo y la generación de ingresos. 
El diálogo social brinda a los gobiernos y a 
las organizaciones de trabajadores y de em-
pleadores, la oportunidad de forjar un sóli-
do consenso y lograr un amplio respaldo 

para promover una recuperación sostenible 
que facilite la creación de empleo, dé lugar 
a empresas y puestos de trabajo resilientes 
y fomente la sostenibilidad medioambiental. 
 
Las innovaciones en materia de economías 
verdes y circulares, y las transformaciones 
que se han producido en materia de prácti-
cas empresariales y laborales, así como con 
respecto a las políticas públicas y la actitud 
de los consumidores durante esta crisis, han 
demostrado que es posible lograr una recu-
peración sostenible después de la crisis de la 
COVID-19.1

En general, el enfoque a nivel mundial está 
puesto en que no podemos volver a nuestra 
vida habitual y que, si queremos que la vida 
en el planeta continúe y se logre la sosteni-
bilidad, tenemos que reorientar la forma en 
que los humanos interactuamos con la na-
turaleza.

1. Gueye, M. (2020). Intentar aprovechar lo Bueno de la pandemia 
de la COVID-19. Organización Internacional del Trabajo. Descarga-
do el 27 de agosto de 2021 de https://www.ilo.org/global/about-
the-ilo/newsroom/news/WCMS_747119/lang--es/index.htm
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1.1 El Contexto Internacional
 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble, adoptada el 25 de septiembre de 2015 
por todos los estados miembro de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, entró 
en vigor el 1 de enero de 2016 y da un pla-
zo de 15 años para erradicar la pobreza, pro-
teger el planeta y asegurar la prosperidad 
para todas las personas. Panamá adoptó los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), a 
través del Decreto Ejecutivo No. 393 de 14 
de septiembre de 2015 y creó la Comisión 
Interinstitucional y de la Sociedad Civil para 
el apoyo y seguimiento a los ODS.

También en 2015, se logra el Acuerdo de Pa-
rís contra el Cambio Climático, en la que 192 
países del mundo, incluyendo Panamá, adop-
taron una serie de compromisos dirigidos a 
la mitigación del cambio climático y la adap-
tación de las poblaciones a los efectos noci-
vos de éste. El Acuerdo de París tiene como 
principal objetivo la reducción de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero con el fin 
de limitar el calentamiento global del planeta 
a un máximo de 2˚C, aunque con la ambición 
de reducir ese máximo incluso a 1,5˚C.

Otro hito importante es que en el año 2017 
se conformó la Red Latinoamericana de Fis-
calización y Cumplimiento Ambiental (RED-
LAFICA) con el objetivo de fortalecer el rol 
de los organismos involucrados en la fisca-
lización y cumplimiento ambiental ratifican-
do el compromiso de avanzar en la labor de 
protección del ambiente, con la participa-
ción de 15 países de América Latina, entre 
ellos, Panamá. 

En 2018, se produjo el Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la Partici-
pación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el 
Caribe (Acuerdo de Escazú). Este acuerdo 
es considerado histórico por los gobiernos 
de estas regiones y por la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (CE-
PAL), a este último le corresponde la Se-
cretaría del acuerdo. Panamá adopta este 
acuerdo mediante la Ley 125 de 4 de febrero 
de 2020, y tiene como objetivo garantizar 

la implementación plena y efectiva en Amé-
rica Latina y el Caribe de los “derechos de 
acceso a la información ambiental, participa-
ción pública en los procesos de toma de de-
cisiones ambientales y acceso a la justicia en 
asuntos ambientales, así como la creación 
y el fortalecimiento de las capacidades y la 
cooperación”, contribuyendo a la protección 
del derecho de cada persona, de las genera-
ciones presentes y futuras, a vivir en un me-
dio ambiente sano y al desarrollo sostenible.

Por su parte, el Primer Informe del Estado del 
Derecho Ambiental emitido por ONU Medio 
Ambiente en el año 2019 concluyó que, aun-
que el volumen de leyes ambientales se ha 
multiplicado por 38 desde 1972, la incapaci-
dad de aplicar y hacer cumplir plenamente las 
regulaciones es uno de los mayores desafíos 
para mitigar el cambio climático, reducir la 
contaminación o detener la pérdida generali-
zada de especies y hábitats.2 El informe señala 
que, para el año 2017; 176 países tenían marcos 
normativos ambientales; 150 países habían in-
cluido la protección ambiental o el derecho a 
un ambiente sano en su constitución (entre 

2. UNEP (2021). Se registra gran aumento de leyes ambientales en 
los últimos 40 años, pero hace falta mejorar su aplicación, según 
nuevo reporte. Comunicado de prensa 24 de enero de 2019. 
Descargado el 30 de agosto de 2021 de https://www.unep.org/es/
noticias-y-reportajes/comunicado-de-prensa/se-registra-gran-au-
mento-de-leyes-ambientales-en-los
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ellos Panamá) y 164 países habían creado, a 
nivel de gabinete, ministerios o su equivalente, 
responsables de la protección ambiental. 

En materia de género y medio ambiente, 
ONU Ambiente señala que se han logrado 
grandes avances para incorporar un enfo-
que de género en los acuerdos ambienta-
les internacionales, convenios y secretarías. 
Los Acuerdos Ambientales Multilaterales 
(AAM) ya proporcionan mandatos jurídica-
mente vinculantes, que establecen la nece-
sidad de promover la igualdad de género 
en el sector ambiental. Los acuerdos sobre 
medio ambiente y desarrollo sostenible, in-
cluida la Agenda 2030, han logrado avances 
importantes en el reconocimiento de los de-
rechos de la mujer y la incorporación de la 
igualdad de género y su empoderamiento. 
Muchos de estos AAM han adoptado planes 
de acción de género (GAP por sus siglas en 
inglés) que fomentan, o exigen, la recopila-
ción de datos desglosados por sexo y el uso 
de indicadores de género. A pesar de ello, 
ningún proceso ha alcanzado la paridad de 
género en las Secretarías y órganos de las 
Convenciones; y las Partes a menudo siguen 
informando insuficientemente, sobre todo 
de manera sustantiva, sobre la información 
específica de género, dentro de los meca-
nismos de presentación de informes (IUCN, 
2016; Gilligan & Sabater, 2017).

Tabla 1. 
Principales brechas de género y problemática ambiental en América Latina.

BRECHA DE GÉNERO PROBLEMÁTICA AMBIENTAL

Derecho a la gestión de la tierra 
y los recursos naturales

Derecho a la tierra el rol de la mujer en la 
agricultura

Mujeres en la minería de pequeña escala

Mujeres en la pesca

El papel de la mujer en la defensa de los 
derechos ambientales

Bienestar y cambio climático

Riesgo de desastres e impacto del 
cambio climático (las mujeres no solo son 
especialmente vulnerables al cambio climático, 
sino también agentes de cambio para enfrentar 
este desafío global)
Consumo y producción sostenible y gestión de 
residuos

Acceso a energía, agua y saneamiento

Acceso a agua y saneamiento

Acceso a energía limpia para cocinar

Acceso a energía

Gobernanza y participación ambiental Las mujeres en la toma de decisiones 
ambientales

FUENTE: ONU AMBIENTE, 2021.
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El mencionado documento concluye dicien-
do que: En el marco de la Agenda 2030 y sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, cerrar las 
brechas de género y abordar las desigualda-
des se considera fundamental para lograr un 
desarrollo verdaderamente sostenible y man-
tener sociedades pacíficas y prósperas. Si no 
se abordan estas brechas dentro del nexo 
género-medio ambiente, se retrasaría uno de 
los compromisos centrales de los ODS: No 
dejar a nadie atrás. Esto es particularmente 
cierto para las mujeres, que ya se encuentran 
en una posición vulnerable, como las indíge-
nas y campesinas de menores ingresos.3

Por otro lado, en mayo de 2021, más de 80 mi-
nistros y viceministros, y 2.000 especialistas en 
educación y medio ambiente se comprome-
tieron a tomar medidas concretas para trans-
formar el sistema de aprendizaje en pro de la 
supervivencia de nuestro planeta, adoptando 
la Declaración de Berlín sobre la Educación 
para el Desarrollo Sostenible (EDS) al final 
de la Conferencia Mundial virtual. La UNESCO 
planteó, en consecuencia, que es necesario 
que la educación ambiental sea un componen-
te clave de los planes de estudio para el 2025. 

3. ONU Programa para el Medio Ambiente (2021). Documento de 
Análisis. Género y medio ambiente: un análisis preliminar de brechas 
y oportunidades en América Latina y el Caribe. Grupo Regional de 
Trabajo sobre Género y Medio Ambiente del Foro de Ministros y Min-
istras de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe. 

En ese mismo año, el Foro Económico Mundial4 señaló los principales riesgos ambientales 
globales:

Figura 1. Riesgos ambientales globales

FUENTE: FORO ECONÓMICO MUNDIAL, 2021.

Por los impactos que causan, los riesgos fueron clasificados, en su orden, en:

1.	 Enfermedades infecciosas
2.	 Fallo en la acción climática
3.	 Armas de destrucción masiva
4.	 Pérdida de biodiversidad
5.	 Crisis en los recursos naturales
6.	 Daño ambiental y humano
7.	 Crisis de medios de subsistencia
8.	 Clima extremo
9.	 Crisis de deuda
10.	 Rompimiento de la infraestructura de IT

4. World Economic Forum (2021). The Global Risks Report 2021. 16th Edition.
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Un análisis de las tendencias de cambio global realizado por la 
Agencia Europea del Ambiente (EEA, por sus siglas en inglés), es-
tableció seis (6) clústeres (o grupos) como las principales tenden-
cias de cambio:

Figura 2. Tendencias de cambio global

FUENTE: EEA, 2021

En un escenario más optimista, el Instituto Madrileño de Formación 
(que cambió su nombre a IMF International Business School) en su 
blog5 enumeró en 2021, diez tendencias hacia la sostenibilidad que se 
identifican para ese año y a futuro, las que se resumen en la Figura 3.

Figura 3. Tendencias hacia la sostenibilidad

FUENTE: IMF INTERNATIONAL BUSINESS SCHOOL, 2021.

5. IMF blog. Tendencias sostenibles en el medio ambiente para 2021. Descargado el 13 de septiembre de 
2021 de https://blogs.imf-formacion.com/blog/energias-renovables/actualidad/tendencias-sostenibles/
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En el inicio de esta década decisiva para 
el planeta, el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) acaba de presen-
tar el borrador del Marco Mundial de la Bio-
diversidad Post-2020, que será el sucesor 
directo de las Metas de Aichi (que busca-
ban alcanzar 20 metas en cumplimiento del 
Plan Estratégico para la Diversidad Bioló-
gica 2011-2020), considerando las leccio-
nes aprendidas de este esfuerzo que alcan-
zó solo logros parciales, según lo planteó el 
quinto informe Perspectiva Mundial sobre 
la Diversidad Biológica (GBO-5), publicado 
por el Convenio sobre la Diversidad Biológi-
ca (CDB). Se espera que este marco se con-
vierta en una contribución fundamental a la 
implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible.

Los expertos de la CDB establecen veintiún 
metas y diez hitos para 2030, pero con visión 
para mitad de este siglo. Entre ellos destaca 
la intención de asegurar la conservación de, 
al menos, 30% de las áreas terrestres y ma-
rinas del planeta (especialmente las de parti-
cular importancia para la biodiversidad y sus 
contribuciones a las personas) a través de un 
sistema de áreas protegidas eficaz, ecológi-
camente representativo, bien conectado y 
manejado de forma equitativa (y de otras me-
didas de conservación efectivas que trabajen 

con base en las áreas). Si se considera que 
Panamá cumple ya con esta cuota, nuestro 
país podría enfocarse en fortalecer su ins-
titucionalidad y gobernanza para lograr el 
objetivo de que estas áreas cuenten con un 
manejo efectivo (según Protected Planet se 
registra que solo 35 de 114 de las AP de Pa-
namá cumplen con este requisito)6.

Más recientemente, entre el 31 de octubre 
y el 12 de noviembre de 2021, se realizó la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (COP26) en Glasgow, 
Escocia, en la que participaron, aproximada-
mente, 200 países, entre ellos, Panamá. Pue-
de resaltarse de esta cumbre lo siguiente:
•	 Se concretó un pacto en el que se des-

tacó la urgencia de reforzar la ambición 
y la acción con la mitigación, la adap-
tación y la financiación para subsanar 
las carencias en la implementación de 
los objetivos del Acuerdo de París, in-
cluyendo aspectos de transferencia de 
tecnología, fomento de capacidades y 
la colaboración.

6. UNEP-WCMC (2021). Protected Area Profile for Panama from the 
World Database of Protected Areas, December 2021. Disponible 
en: www.protectedplanet.net. Protected Planet es una base de da-
tos internacional de la IUCN, UN Environment Programme y WCMC 
basada en medidas de conservación efectivas de áreas protegi-
das (OECM) que se actualiza mensualmente con información de 
gobiernos, organizaciones no gubernamentales, propietarios y 
comunidades.
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•	 Los gobiernos de los países participan-
tes reconocieron el estado actual del 
clima y la urgencia de tomar acciones 
efectivas para cumplir con el mandato 
del Acuerdo de París.

•	 Se solicitó mejorar, especificar y razonar, 
de forma transparente y actualizar al 2022 
las medidas a tomar hasta el año 2030 las 
de transición hasta un balance cero de 
emisiones de CO2 hacia mitad de siglo y 
se lanzó una propuesta para reducir un 
30% de emisiones de metano al 2030.

•	 Se acordó cesar y revertir la deforesta-
ción antes de 2030.

•	 Se estableció un compromiso para la re-
ducción en el uso del carbón.

•	 Panamá participó como uno de los tres 
países “carbono negativo” del mundo.

1.2 El Contexto Nacional

En la última década, Panamá ha enfrentado 
importantes retos en materia ambiental, es-
pecialmente por la creciente urbanización y 
desarrollo de actividades productivas bajo 
parámetros no sostenibles que, sumados a 
los efectos del cambio climático, han cau-
sado afectaciones importantes a los eco-
sistemas y biodiversidad. La pandemia de 
COVID-19 ha dejado la sensación de que 
cuando no estamos presentes, la naturaleza 
renace. Sin embargo, ha sido durante esta 
crisis sanitaria que se han visibilizado varios 
de los problemas estructurales que afectan 
a la sociedad panameña: la desigualdad so-
cial, la limitada infraestructura de servicios 
públicos, la fragilidad de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, entre otros aspectos.

El Ministerio de Ambiente de Panamá es la 
entidad responsable de la gestión ambiental 
a nivel de Estado, pero, como bien se men-
cionó durante la firma del acta constitucio-
nal del capítulo panameño de la Red Eclesial 
Ecológica Mesoamericana, la institución y sus 
mil setecientos funcionarios jamás podrán 
defender solos los recursos naturales.7 Esta 

7. Descargado el 26 de agosto de 2021 de https://www.miambiente.gob.
pa/ministro-de-ambiente-exhorta-a-una-integracion-del-pais-en-la-ges-
tion-ambiental-en-el-contexto-de-enciclica-laudato-si/

declaración es reveladora porque ciertamen-
te la sociedad percibe la responsabilidad ins-
titucional como determinante para la gestión 
ambiental del país, como se desprende de los 
aportes ciudadanos al Pacto del Bicentenario 
y a la Mesa Consultiva Ambiental. 

Según información del Ministerio de Am-
biente, en los últimos 20 años el país ha in-
vertido B/.386 millones en la gestión am-
biental, principalmente en la protección y 
conservación de cuencas, seguridad hídrica 
y áreas protegidas, lo que, según la entidad, 
no ha sido suficiente y ha dejado rezagada 
la inversión en temas de cambio climático.8

Antes de la pandemia por COVID-19, Panamá 
mantenía un fuerte crecimiento económico, 
en comparación a otros países de la región. 
A pesar de ello, el Plan Estratégico Nacio-
nal con Visión de Estado “Panamá 2030” es-
tableció que persistían en el país importan-
tes brechas territoriales y sociales, así como 
déficits ambientales, que justificaron que 
el país adoptara los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible como pauta para el desarrollo 
nacional. Este Plan definió cinco (5) ejes es-
tratégicos enlazados con los ODS, en el que 

8. Descargado el 11 de julio de 2021 de https://www.miambiente.
gob.pa/inversion-verde-la-meta-de-panama-para-lograr-la-
sostenibilidad-en-el-contexto-de-la-nueva-normalidad/
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el eje 3, se refería a la sostenibilidad ambiental 
y tenía como visión: Para el año 2030 Panamá 
habrá puesto en marcha todas las políticas y 
acciones derivadas del Compromiso de París 
en cuanto al cambio climático, en especial las 
relativas al Plan Nacional de Seguridad Hídrica 
2015-2050 y habrá alcanzado las ambiciosas 
metas establecidas en cuanto a generación 
de electricidad con recursos renovables. En 
su intersección con el eje estratégico de bue-
na vida para todos y de crecer más y mejor, 
las políticas ecosostenibles habrán asegurado 
agua potable y disposición de desechos para 
toda la población y se habrá incorporado un 
componente de protección en todos los pro-
yectos de inversión de los recursos naturales, 
incluyendo la vida submarina.9

En Panamá Visión País 2050 (2019), docu-
mento elaborado bajo la coordinación gene-
ral de la Asociación Panameña de Ejecutivos 
de Empresa (APEDE), se presentaron como 
objetivos estratégicos para la protección y 
gestión del ambiente:
•	 Producción sostenible y producción 

más limpia
•	 Mitigación del cambio climático
•	 Gestión de los recursos hídricos.

9. Consejo de la Concertación Nacional para el Desarrollo. Plan 
Estratégico Nacional con Visión de Estado. Panamá 2030.
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Este documento estableció como los princi-
pales problemas ambientales del país:
•	 Desarrollo urbano desordenado
•	 Deforestación
•	 Expansión de la frontera agrícola
•	 Cambio del uso del suelo
•	 La minería ilegal
•	 La pesca ilegal
•	 Manejo de los recursos hídricos para 

satisfacer la demanda de agua

A su vez, identificó como desafíos ambientales:
•	 Establecer planes de ordenamiento te-

rritorial.
•	 Establecer un sistema de compensación 

ambiental en el que los incentivos y pe-
nalidades para diferentes actividades 
contrapuestas en su impacto, como la 
ganadería y la conservación forestal, se 
puedan coordinar de forma coherente y 
acorde con las prioridades de sostenibi-
lidad nacional y local.

•	 Articular las necesidades de desarrollo 
del país con suficientes garantías am-
bientales para no continuar deterioran-
do la calidad de vida de la población, 
especialmente en contextos de extrema 
pobreza y debilidad institucional.

•	 Enfrentar los riesgos del cambio climá-
tico, a los que se suman la capacidad de 
coordinación y alineación de políticas 
de diferentes instituciones.

•	 La gestión sostenible del agua, las in-
fraestructuras del agua y el acceso a un 
suministro seguro.

Pero, también señaló puntualmente que: 

En las próximas décadas, el 
conocimiento acumulado permitirá que 
los sistemas productivos y territoriales 
se integren a la naturaleza y trabajen 
con ella, acoplándose a sus procesos 
renovables y de circulación de 
materiales. En este entorno, Panamá 
puede ofrecer mucho, puesto que 
los ecosistemas de montañas y de 
litorales, así como la biodiversidad 
del país, son de los más valiosos y 
complejos del mundo y le permiten 
aspirar a ser uno de los focos de 
conocimiento sobre la naturaleza y la 
integración equilibrada de actividades 
humanas.10

10. Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa (2019). Pana-
má. Visión País 2050.

El Plan Estratégico de Gobierno 2019-2024, 
alineado a los ODS, presentó el componen-
te ambiental como parte del Pilar Estratégi-
co No. 3: Economía Competitiva que genere 
Empleos y estableció quince (15) acciones 
prioritarias y más de cuarenta y cinco (45) 
transversales que abarcan un amplio ámbito 
de acción en materia ambiental para orien-
tar al país hacia el desarrollo sostenible. Es-
tas acciones se conectan con las políticas 
ambientales vigentes en Panamá, como se 
muestra en la Tabla 2.
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Tabla 2. 
Líneas de acción ambiental del Plan Estratégico de Gobierno 2019-2024 y su vinculación con las Políticas Ambientales de Panamá. 

LÍNEAS DE ACCIÓN AMBIENTAL DEL PEG 2019-2024 POLÍTICA AMBIENTAL VINCULANTE

1. Hacer cumplir las leyes existentes en el tema ambiental Todas las políticas (11)

2. Proteger la biodiversidad y la herencia natural de Panamá. Política Nacional de Biodiversidad
Política Nacional de Cambio Climático
Política Nacional de Océanos

3. Incorporar la educación ambiental en los programas escolares Transversal a todas las políticas (11)

4. Acciones para mitigar los impactos del Cambio Climático incluyendo 
energías limpias y protección a los bosques.

Política Nacional de Cambio Climático
Política Nacional de Supervisión, Control y Fiscalización 

5. Consolidar políticas internacionales en torno a la conservación del 
ambiente.

Transversal a todas las políticas

6. Iniciar un sistema de reciclaje de desechos municipales e 
industriales a nivel nacional.

Política Nacional de Gestión Integral de Residuos no Peligrosos y 
Peligrosos.
Política Nacional de Producción más Limpia.

7. Impedir la tala ilegal, trabajando estrechamente con las comunidades y 
autoridades locales.

Política Nacional de Manejo Integrado del Fuego en Masas 
Vegetales.
Política Nacional de Supervisión, Control y Fiscalización.
Política Nacional Forestal.

8. Plan Piloto de electrificación del transporte público. Política Nacional de Producción más Limpia.

9. Crear una cultura de reducción progresiva del uso de polietileno 
(foam) y plásticos.

Política Nacional de Gestión Integral de Residuos no Peligrosos y 
Peligrosos.
Política Nacional de Producción más Limpia.

10. Dotar de presupuesto adecuado al Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad de Recursos Acuáticos.

Política Nacional de Descentralización de la Gestión Ambiental
Política Nacional de Supervisión, Control y Fiscalización

11. Fortalecer la capacidad técnica del recurso humano de 
MiAMBIENTE.

Política Nacional de Información Ambiental
Política Nacional de Supervisión, Control y Fiscalización

12. Promover la diversificación de la matriz energética, impulsando la 
energía renovable.

Política Nacional de Producción más Limpia.
Política Nacional de Recursos Hídricos
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LÍNEAS DE ACCIÓN AMBIENTAL DEL PEG 2019-2024 POLÍTICA AMBIENTAL VINCULANTE

13. Elaboración y actualización de los planes de manejo de las áreas 
protegidas críticas del país.

Política Nacional de Biodiversidad
Política Nacional de Humedales
Política Nacional de Recursos Hídricos
Política Nacional de Supervisión, Control y Fiscalización.
Política Nacional Forestal

14. Programa de restauración y protección nacional a los diez 
ecosistemas terrestres y marinos más amenazados del país.

Política Nacional de Biodiversidad
Política Nacional de Cambio Climático
Política Nacional de Humedales
Política Nacional de Recursos Hídricos
Política Nacional Forestal
Política Nacional de Manejo Integrado del Fuego en Masas Vegetales
Política Nacional de Océanos

15. Cumplir con el Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050. Política Nacional de Recursos Hídricos
Política Nacional de Información Ambiental
Política Nacional de Producción más Limpia

FUENTE: PEG 2019-2024 Y POLÍTICAS AMBIENTALES DEL PAÍS.

En el año 2019, el Ministerio de Ambiente pu-
blicó el GEO Panamá 2019, Informe del Esta-
do del Ambiente. Este informe resalta, en el 
marco institucional y gobernanza, los aspec-
tos relativos a las disposiciones que emanan 
del Texto Único de la Ley 41 de 1998, General 
de Ambiente de la República y regulaciones 
complementarias, en la que se dispone de 
mecanismos para que la gestión ambiental 
pueda desarrollarse a todos los niveles: na-
cional, provincial, municipal y local. Señala 
que aún se evidencian numerosas deficien-
cias institucionales en la aplicación de la ley, 

directrices y normas que emanan de ella, 
entre las que destaca el número de admi-
nistraciones actuantes y el traslape de com-
petencias en materia de aguas. Este infor-
me también resalta la creación del Ministerio 
de Ambiente en el 2015 y establece que las 
áreas principales de inversión de esta enti-
dad en sus primeros años de funcionamiento 
han estado dirigidas a cinco líneas de acción:
•	 Transformación del modelo de gestión 

ambiental.
•	 Fortalecimiento del sector forestal, 

mediante la Alianza por el Millón. 

•	 Conservación y manejo sostenible de 
los recursos hídricos.

•	 Promoción del turismo verde en áreas 
protegidas.

•	 Mitigación y adaptación al cambio 
climático.

El GEO Panamá 2019, también menciona 
obligaciones y logros del país en el marco 
de convenios e instrumentos de adopción 
a nivel internacional y que fueron firmados 
por Panamá en el periodo 2014-2019. Algu-
nos de estos se refieren, específicamente a:
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•	 La incorporación de dos capítulos so-
bre mitigación y adaptación al cambio 
climático en la Ley 8 de 25 de marzo de 
2015, que crea el Ministerio de Ambiente.

•	 El desarrollo del Plan Nacional de Segu-
ridad Hídrica y el Plan Nacional de Ener-
gía 2019-2050, así como a Estrategia 
Nacional de Reducción de Emisiones 
por Deforestación y Degradación de 
Bosques (REDD+).

•	 La aplicación del Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo de Desastres 
2015-2030.

Entre los avances durante el periodo 2018-
2021, se menciona:
•	 Se instituye el Decreto Ejecutivo No. 129 

de 26 de diciembre de 2018, “Que aprue-
ba el reglamento de la Ley 69 del 30 de 
octubre del 2017, que crea un programa 
de incentivos para la cobertura forestal y 
la conservación de los bosques naturales, 

•	 Se establece el Fondo Reforesta Pa-
namá, en el marco de la Iniciativa de la 
Alianza por el Millón de hectáreas refo-
restadas en 20 años, como alianza pú-
blico-privada, 

•	 En abril del 2019, la Convención Marco 
de las Naciones Unidas para el Cambio 
Climático, después de un año y cuatro 
meses de revisión, aprueba el Nivel de 
Referencia Forestal de Panamá en el 

2020, Panamá presenta a esta misma 
convención la actualización de sus Con-
tribuciones Determinadas a nivel Nacio-
nal (CDN1). 

•	 En octubre, 2020, se divulga el Progra-
ma Nacional de Restauración Forestal, 
con énfasis en cuencas productoras de 
agua 2021-2025. 

•	 En marzo de 2021, Panamá presentó 
ante la ONU el Segundo Informe Bienal 
de actualización sobre Cambio Climáti-
co (IBA2)11 en el que se evidencia que 
Panamá es carbono negativo, un esta-
tus que solo 3 países en el mundo com-
parten (Bután, Surinam y Panamá). Para 
enero de 2022, Panamá hizo entrega de 
los Niveles de Referencia de las Emisio-
nes Forestales actualizados, con meto-
dologías mejoradas y se encuentra en 
proceso de evaluación de estos por par-
te del equipo técnico de la Convención.

También vale la pena resaltar los esfuerzos 
sectoriales realizados en estos años, espe-
cialmente en temas de mitigación y adap-
tación al cambio climático, así como en ma-
teria de energía y otros, entre los que se 
destacan:

11. Ministerio de Ambiente (2021). Segundo Informe Bienal de Actual-
ización. Conoce sobre la mitigación del Cambio Climático en Panamá.

•	 Plan Energético Nacional 2015-2050, 
desarrollado por la Secretaría Nacional 
de Energía.

•	 El proceso de descentralización de la 
administración pública a nivel municipal 
para “lograr el desarrollo sostenible del 
país” como señala la Ley 66 de 2015 que 
reforma la Ley 37 de 2009 sobre descen-
tralización de la Administración Pública.

•	 Plan Maestro del Agro de la Región Oc-
cidental 2017-2024 impulsado por Ce-
COMRO y el MIDA, con el apoyo del IICA.

•	 Plan Estratégico Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PENCYT) 
2019-2024, desarrollado por la Secreta-
ría Nacional de Ciencia y Tecnología.

•	 El Plan Nacional de Género y Biodiversi-
dad (2019).

•	 La intención de crear el Centro de Eco-
nomía Circular, promovida por el Minis-
terio de Ambiente, en conjunto con el 
Consejo Nacional de la Empresa Privada 
(CONEP) y el Sindicato de Industriales 
de Panamá (SIP)

•	 El desarrollo de Planes de Ordenamiento 
Territorial, en especial el Plan de Ordena-
miento Territorial del Distrito de Panamá 
y su Plan Local de Ordenamiento Terri-
torial (PLOT), recientemente aprobado 
mediante Acuerdo del Concejo Munici-
pal de Panamá No. 61 de 30 de marzo de 
2021, así como los Planes parciales de 
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Ordenamiento Territorial en los polígo-
nos del Metro de Panamá y otros.

•	 La incorporación del Decreto Ejecutivo 
No. 100 de 20 de octubre de 2020 a la 
normativa ambiental nacional. Este De-
creto reglamenta el Capítulo II del Título 
V del Texto Único de la Ley 41 de 1 de 
julio de 1998, General de Ambiente, so-
bre la mitigación del cambio climático 
global, crea el Programa Nacional Redu-
ce tu Huella para la gestión y monitoreo 
del desarrollo económico y social bajo 
en carbono en la República de Panamá 
y dicta otras disposiciones.

•	 La aprobación del Decreto Ejecutivo No. 
135 de 30 de abril de 2021 que regla-
menta el Capítulo 1 del Título V del Texto 
Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, 
General de Ambiente, sobre la adapta-
ción al cambio climático global y dicta 
otras disposiciones.

•	 La iniciativa para formular el antepro-
yecto de Ley Marco sobre Cambio Cli-
mático (LMCC), mediante un proceso de 
participación ciudadana y concertación.

•	 El inicio en el 2021 del Plan Nacional de 
Acción por el Clima.
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La pandemia de COVID-19 llevó al Estado pana-
meño a redirigir sus esfuerzos y enfocarlos en 
solventar las apremiantes situaciones de salud 
y supervivencia de la población panameña. Sin 
embargo, en materia ambiental se continuó con 
el desarrollo de normativas y proyectos, sien-
do la convocatoria a la Mesa Consultiva para la 
Gestión Ambiental Post Covid-19, un paso im-
portante para la incorporación de la ciudada-
nía en la gestión ambiental del país, para incidir 
en las causas principales de los problemas am-
bientales y en los efectos del cambio climático, 
en función de la nueva normalidad que lleve a 
la preparación, desde la gestión ambiental, para 
eventos de posibles rebrotes que puedan pro-
vocar nuevas cuarentenas y futuras pandemias 
y/o crisis ambientales climáticas.12

El Análisis socioeconómico del impacto del 
COVID-19 en Panamá. Estudio complemen-
tario: escenarios económicos prospectivos y 
alcance de las opciones de política en Pana-
má realizado por el PNUD (2020)13 menciona 
algunas oportunidades en materia ambiental 
para integrar una respuesta de política públi-
ca para la recuperación post pandemia:

12. Descargado el 15 de agosto de 2021 de https://mire.gob.pa/
ministerio/miambiente-convoca-a-mesa-consultiva-para-la-ges-
tion-ambiental-post-covid-19/
13. https://www.pa.undp.org/content/panama/es/home/library/
crisis_prevention_and_recovery/analisis-socioeconomico-del-im-
pacto-del-covid-19-en-panama-estud.html

•	 Fortalecer la gobernanza desde lo local 
y lo nacional.

•	 Mecanismo de torre de control territorial 
(sistema de alerta y respuesta temprana 
de conflictos sociales y/o socioambien-
tales a nivel territorial y gestionado por 
los gobiernos locales y subnacionales)

•	 “Enverdecer” la economía, integrando 
la perspectiva ambiental de forma más 
agresiva dentro de la agenda de reac-
tivación y recuperación económica, in-
cluyendo: mecanismos de financiamien-
to asociados con bienes y servicios que 
cumplan criterios de sostenibilidad am-
biental y alta rentabilidad social, esti-
mulando nuevos modelos de desarro-
llo productivo basados en la generación 
de productos de calidad con alto valor 
agregado y con capacidad de integrarse 
con éxito en encadenamientos produc-
tivos en todos los contextos territoriales, 
conservando los servicios ecosistémicos 
de cada territorio.

En abril del 2021, el Banco Mundial, se refiere 
al panorama de país y señala que la contrac-
ción del Producto Interno Bruto (PIB) en el 
2020 fue del 17.9%, la pobreza aumentó en 
dos puntos porcentuales, la desigualdad se 
mantuvo entre las más altas del mundo, el 
desempleo alcanzó el 18.5%, se produjo un 
aumento en la tasa de pobreza del 12.1% en 
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el 2019 a 14.9% en el 2020 y la deuda públi-
ca se disparó en casi 20 puntos porcentuales 
del PIB y que, por lo tanto, Panamá enfrenta 
el desafío de reactivar el crecimiento y la re-
ducción de la pobreza, mientras equilibra sus 
cuentas fiscales. En este contexto, el gobier-
no nacional, a través del Ministerio de Am-
biente instaló en el año 2020, la Mesa Consul-
tiva para la Gestión Ambiental Post Covid-19, 
con la participación de organismos interna-
cionales, gobiernos locales, sector industrial, 
ONG, academia y ciudadanos, para trabajar 
propuestas en cinco (5) áreas temáticas:
•	 Cambio Climático
•	 Gobernanza Ambiental
•	 Suelos, Biodiversidad y Forestal
•	 Educación y Cultura Ambiental
•	 Financiamiento Ambiental

El Ministerio de Ambiente, junto a la Autori-
dad de Turismo de Panamá (ATP), lanzó, en 
ese mismo año, 2021, un proyecto para po-
tenciar el turismo verde y el desarrollo de co-
munidades, promoviendo la conservación de 
espacios naturales terrestres y acuáticos, en 
parte de las áreas protegidas del país. La ins-
titución se encuentra, también, trabajando 
con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
en un proyecto sobre “Preparación de mar-
cos estratégicos y financiamiento climático 
para reducir la deforestación y la degradación 

de los bosques y guiar la inversión del Fon-
do Verde del Clima (FVC) en Panamá”. Se es-
pera que este apoyo permitirá a MiAMBIEN-
TE completar los cuatro pilares del Marco de 
Varsovia necesarios para acceder a la finan-
ciación climática y su capacidad para medir, 
reportar y verificar (MRV). Estas actividades 
están en consonancia con el Artículo 5 del 
Acuerdo de París que alienta a las Partes de 
la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (CMNUCC) a 
tomar medidas para implementar y apoyar 
enfoques de políticas e incentivos positivos 
para las actividades de reducción de emisio-
nes de la deforestación y degradación fores-
tal, y el papel de la conservación, la gestión 
sostenible de los bosques y mejora de las re-
servas de carbono forestal (REDD+).14

Cabe resaltar que Panamá, cubierto por bos-
ques en un 65.4% (diagnóstico de cobertura 
boscosa 2019), contribuye como sumidero 
de carbono masivo, fue una de las 45 Partes 
de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das para el Cambio Climático, que cumplió 
con la actualización y presentación de su 
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacio-
nal (CDN1), como se señaló anteriormente.

14. Descargado el 26 de septiembre de 2021 de http://www.fao.
org/redd/news/detail/es/c/1390686/

Un documento del Ministerio de Comercio e 
Industrias (2021) sobre la reactivación eco-
nómica15 señala específicamente como ac-
ciones concretas para la reactivación eco-
nómica, el fomento a la industria nacional y 
el estímulo a la inversión extranjera. De igual 
manera, el Ministerio de Economía y Finan-
zas ha expresado que se fomentarán acti-
vidades turísticas en el interior del país, el 
establecimiento y la operación de Empresas 
Multinacionales para la Prestación de Servicios 
de Manufactura (EMMA), proyectos de in-
fraestructura a nivel nacional y un progra-
ma de la Autoridad del Canal de Panamá 
por B/.1,800 millones como plan de inver-
sión para proyectos.16 El gran reto parece ser 
cómo conectar estos esfuerzos de reactiva-
ción económica con una gestión ambiental 
sostenible y con la reducción de las profun-
das brechas de desigualdad e inequidad que 
persisten en nuestro país. El desarrollo sos-
tenible implica “no dejar a nadie atrás”. 

15. MICI Comunica. Semana del 19-23 de abril de 2021.
16. De León, M. Reactivación económica inteligente y estratégica. 
Descargado el 18 de noviembre de 2021 de https://enlaceempre-
sarialcciap.com/reactivacion-economica-inteligente-y-estrategica/ 
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En este capítulo se presenta un esbozo del 
marco institucional y normativo que regula la 
gestión ambiental en Panamá. Un listado deta-
llado de normativa se presenta en el Anexo 2.

2.1 Marco Institucional

El Estado panameño ha organizado al Sis-
tema Interinstitucional de Ambiente, (SIA) 
que integra a todas las instituciones públi-
cas sectoriales con competencia ambiental, 
las cuales están obligadas a establecer me-
canismos de coordinación, consulta y ejecu-
ción entre sí, siguiendo los parámetros esta-
blecidos por el Ministerio de Ambiente, con 
el fin de armonizar sus políticas, evitar con-
flictos o vacíos de competencia y responder, 
con eficiencia y coherencia, a los objetivos y 
fines de la legislación ambiental y a los linea-
mientos de la Política Nacional de Ambiente.

Según el Decreto Ejecutivo No. 314 de 19 de 
diciembre de 2006, las instituciones que in-
tegran el Sistema Interinstitucional de Am-
biente (SIA) y participan en el proceso de 
formulación, implementación y seguimiento 
a las políticas, planes y programas ambien-
tales del país, son, además del Ministerio de 
Ambiente, las siguientes: 

•	 Autoridad Marítima de Panamá (AMP), 
•	 Autoridad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa (AMPYME), 
•	 Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), 
•	 Instituto Panameño de Turismo (IPAT)- 

hoy día, Autoridad de Turismo de 
Panamá (ATP), 

•	 Instituto Nacional de Cultura (INAC) 
-hoy día, Ministerio de Cultura,

•	 Instituto Panameño Cooperativo 
(IPACOOP), 

•	 Empresa de Transmisión Eléctrica 
(ETESA), 

•	 Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (ANSEP) -hoy día Autoridad 
de Servicios Públicos (ASEP),

•	 Fondo de Inversión Social (FIS) -esta 
entidad ya no existe,

•	 Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
(MIDA), 

•	 Ministerio de Comercio e Industrias (MICI); 
•	 Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); 
•	 Ministerio de Salud (MINSA); 
•	 Ministerio de Obras Públicas (MOP); 
•	 Ministerio de la Vivienda (MIVI) 

-actualmente, Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT); 

•	 Ministerio de Educación (MEDUCA); 
•	 Ministerio de Gobierno y Justicia 

(MINGO) -hoy día, Ministerio de 
Gobierno (MINGOB); 

•	 Ministerio de la Presidencia; 
•	 Instituto Nacional de Formación 

Profesional y Capacitación para el 
Desarrollo Humano (INADEH).

Además de este listado que registra el De-
creto, hay que mencionar a la Autoridad del 
Canal de Panamá (ACP), como una entidad 
con competencia ambiental. En el Anexo 1 
se presenta un listado de estas y otras en-
tidades del Estado con competencia en la 
gestión ambiental del país. En total, son tre-
ce (13) Ministerios, doce (12) Autoridades, 
cuatro (4) Institutos, una (1) Secretaría, una 
(1) entidad denominada Sistema Nacional y 
doce (12) entidades varias, con competen-
cia ambiental a nivel nacional, lo que repre-
senta un desafío en materia de coordinación 
interinstitucional y gobernabilidad, desde la 
planificación hasta el seguimiento y evalua-
ción de la gestión ambiental en el ámbito de 
competencia de todas estas entidades.
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Mediante el Decreto No. 112 de 25 de julio de 
2018, se crea el Comité Técnico Interinstitu-
cional de Estadísticas Ambientales (COTEA), 
con el objetivo de trabajar coordinadamente 
con instituciones oficiales del Estado produc-
toras de estadísticas e información ambiental, 
como uno de los requisitos para modernizar 
la gestión ambiental institucional y contar con 
información estadística pertinente y actuali-
zada, que permita responder, eficientemente, 
a los grandes retos ambientales del país. Este 
comité está bajo la coordinación del Minis-
terio de Ambiente, a través de la Dirección 
de Política Ambiental, quien actúa como el 
Coordinador de las actividades de dicho Co-
mité, con la asesoría técnica del Instituto Na-
cional de Estadística y Censo y cuenta con la 
participación de otras 15 instituciones.

Es importante resaltar, también, que la so-
ciedad civil se ha organizado en Organiza-
ciones de Base Comunitarias (OBC), Orga-
nizaciones No Gubernamentales (ONG) y 
Gremios/Asociaciones diversas que intervie-
nen en la gestión ambiental del país, desde 
sus espacios de acción particulares. 

El Ministerio de Ambiente, a través del Decreto 
Ejecutivo No. 32 de 28 de marzo de 2017, es-
tableció el Reglamento de reconocimiento de 
la personería jurídica de las Organizaciones de 
Base Comunitaria. A la fecha, se han identifica-
do ciento veintiocho (128) OBC inscritas ante 
el Ministerio de Ambiente.

El Ministerio de Ambiente tiene, también, 
la responsabilidad de dar seguimiento a las 
políticas públicas ambientales, las cuales co-
rresponden a diferentes áreas de interven-
ción, estando vigentes a la fecha, las que se 
presentan en la Tabla 3.
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Tabla 3. 
Políticas públicas ambientales establecidas entre el 2007 y 2021.

NOMBRE DE LA POLÍTICA FECHA DE APROBACIÓN
CUENTA CON 

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO

Política Nacional de Supervisión, Control 
y Fiscalización Ambiental

Decreto Ejecutivo No. 33 de 26 de febrero de 2007 Si

Política Nacional de Gestión Integral de 
Residuos No Peligrosos y Peligrosos

Decreto Ejecutivo No. 34 de 26 de febrero de 2007 Si

Política Nacional de Cambio Climático (en 
actualización)

Decreto Ejecutivo No. 35 de 26 de febrero de 2007 Si

Política Nacional de Producción más Limpia Decreto Ejecutivo No. 36 de 1 de marzo de 2007 Si

Política Nacional de Descentralización de la 
Gestión Ambiental 

Decreto Ejecutivo No. 82 de 9 de abril 2007 Si

Política Nacional de Información Ambiental Decreto Ejecutivo No. 83 de 9 de abril de 2007 Si (cuenta con metadatos 
e indicadores)

Política Nacional de Biodiversidad Decreto Ejecutivo No. 122 de 23 de diciembre de 2008 No

Política Nacional Forestal Decreto Ejecutivo No. 37 de 3 de junio de 2009 No

Política Nacional de Recursos Hídricos Decreto Ejecutivo No. 480 de 23 de abril de 2013 No

Política Nacional de Manejo Integrado del 
Fuego en Masas Vegetales

Resolución de Gabinete No. 45 de 21 de abril de 2015 No

Política Nacional de Humedales Decreto Ejecutivo No. 127 de 18 de diciembre de 2018 No (del Plan de Acción 
se pueden extractar)

Política Nacional de Océanos En proceso de aprobación. Se fundamenta en el Decreto Ejecutivo 431 
de 25 de octubre de 2018 que creó la Comisión para la Formulación, 
Desarrollo y Monitoreo de la Política Nacional de Océanos (PNO)

Si

FUENTE: A. LANDAU, 2021 CON BASE EN INFORMACIÓN RECOPILADA DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES



45

Además de estas políticas ambientales, son 
importantes para la gestión ambiental las si-
guientes políticas conexas:

•	 Política Nacional de Gestión Integrada 
de Riesgos de Desastres, aprobada me-
diante Decreto Ejecutivo No. 41 de 25 de 
enero de 2013.

•	 Política Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación al 2040.

•	 Política Nacional de Salud y Lineamien-
tos Estratégicos 2016-2025.

•	 Propuesta de Política Nacional de Orde-
namiento Territorial de Panamá, el Plan 
de Implementación y los Instrumentos 
de Gestión Territorial y su Anexo, del  

Tabla 4. 
Estrategias Ambientales Nacionales aprobadas al 2021.

ESTRATEGIA
INSTRUMENTO NORMATIVO 

QUE LO APRUEBA
CUENTA CON INDICADORES 

DE SEGUIMIENTO

Estrategia Nacional Forestal 2018-2050 que incluye la Estrategia 
Nacional de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 
de Bosques (REDD)

Decreto Ejecutivo No. 20 de 28 
de marzo de 2019 No

Estrategia Nacional de Neutralidad de Degradación de Tierras 2030 No cuenta con instrumento legal 
que la apruebe No

Estrategia Nacional de Biodiversidad y Plan de Acción 2018-2050 Decreto Ejecutivo 128 de 18 de 
diciembre de 2018. Si

Estrategia Nacional de Cambio Climático 2050 Decreto Ejecutivo 34 de 24 de 
mayo de 2019 No

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LAS ESTRATEGIAS AMBIENTALES.

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (aprobada mediante Resolu-
ción No. 468-2019 de 27 de junio de 2019)

Con respecto a las Estrategias ambientales 
nacionales, Panamá cuenta actualmente con 
cuatro estrategias, las que se muestran en la 
Tabla 4.
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Panamá también cuenta con una serie de Planes y Programas nacionales, que involucran 
aspectos de gestión ambiental, como los que se enumeran en la Tabla 5.

Tabla 5. 
Planes y programas ambientales nacionales, vigentes al 2021.

PLAN/PROGRAMA INSTRUMENTO NORMATIVO QUE LO APRUEBA
CUENTA CON 
INDICADORES 

DE SEGUIMIENTO

Plan de Aprovechamiento Pesquero Sostenible del 
Parque Nacional Coiba

Resolución No. AG-0406-203 de 25 de junio de 2013 No

Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050 Resolución de Gabinete No. 114 de 23 de agosto de 2016 No

Plan Energético Nacional 2015-2050 Plan Nacional 
de Energía

Resolución de Gabinete No. 31 de 29 de marzo de 2016 No

Plan de Acción para el Desarrollo del Turismo Verde 
en Áreas Protegidas en la República de Panamá
2016-2026

Este plan no cuenta con instrumento normativo. Se sustenta 
en el Decreto Ejecutivo 1 de 22 de abril de 2015, que 
establece la iniciativa para el desarrollo del ecoturismo en 
Áreas Protegidas de Panamá. 

Si

Plan Nacional de Acción para la Pesca Sostenible Resolución de Gabinete 175 de 20 de diciembre de 2016 No

Plan Estratégico Nacional con Visión de Estado 
Panamá 2030

Este Plan no cuenta con instrumento normativo. Se sustenta 
en el Decreto Ejecutivo 393 de 14 de septiembre de 2015 
en el que se adoptan los ODS.

Si

Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos 
2017-2027.

Se basa en la Ley 51 de 29 de septiembre de 2010 que 
estableció la obligación de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario (AAUD) de elaborar este Plan. 

No

Plan de Acción Nacional para la Conservación de las 
Tortugas 

Resolución DM-0031 de 27 de enero de 2017 No

Plan Maestro de Turismo Sostenible de Panamá 
2020-2025

Aprobado por el Consejo Nacional de Turismo (público-
privado) el 17 de septiembre de 2020.

No
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PLAN/PROGRAMA INSTRUMENTO NORMATIVO QUE LO APRUEBA
CUENTA CON 
INDICADORES 

DE SEGUIMIENTO

Plan Nacional de Responsabilidad Social Público-
Privada y Derechos Humanos 2020-2030

No cuenta con instrumento legal. Fue liderado por 
el Ministerio de Comercio e Industrias. Se basa en el 
Plan Estratégico Nacional con Visión de Estado 2030, 
convenios internacionales ratificados por Panamá y otros 
instrumentos.

Si

Plan Nacional contra la Sequía Resolución No. DM-0321-2021 de 15 de junio de 2021 No

Programa de Acción Nacional Lucha contra la 
Desertificación y Sequía en Panamá 2015-2024

Este Programa no cuenta con instrumento legal propio. 
Se basa en la Ley 9 de 3 de enero de 1996 en la que se 
aprueba en Panamá la Convención de las Naciones Unidas 
de Lucha contra la Desertificación; en la Ley 8 de 25 de 
marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente. 

No

Programa Nacional de Restauración Forestal con 
énfasis en cuencas productoras de agua 2021-2025

Decreto Ejecutivo 137 de 21 de mayo de 2021. No

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS AMBIENTALES.

•	 Plan Estratégico Nacional del Sector 
Agropecuario.

•	 Plan Nacional de Cambio Climático para 
el Sector Agropecuario aprobado me-
diante la Resolución OAL No. 059-ADM-
2019 de 10 de junio de 2019.

•	 Plan Nacional de Agricultura Familiar en 
Panamá, aprobado mediante Ley 127 de 
3 de marzo de 2020. 

Otros planes y programas que también son 
relevantes para la gestión ambiental en Pa-
namá son:

•	 Plan de Gobierno 2019-2024 aprobado 
mediante Resolución de Gabinete 149 
de 30 de diciembre de 2019.

•	 Plan Estratégico Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2015-2019.

•	 Programa Nacional de Gestión Integrada 
de Cuencas Hidrográficas 2010-2030.

•	 Plan Nacional de Cambio Climático para 
el sector agropecuario 2018-2030.

•	 Actualmente, se encuentra en desarrollo 
el Plan Nacional de Acción por el Clima.
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2.2 Marco Normativo

Panamá cuenta con una vasta legislación 
ambiental que se sustenta en la Constitu-
ción Política de la República de Panamá. 
Esta Constitución data de 1972, con refor-
mas en 1978, 1983 y 2004. En la reforma de 
1983 se introduce un capítulo sobre “Régi-
men Ecológico”.

Entre los principales instrumentos norma-
tivos que regulan la gestión ambiental en 
Panamá se encuentran, a nivel de leyes, de-
cretos y resoluciones, una serie de disposi-
ciones que regulan, tanto los aspectos ad-
ministrativos de la gestión ambiental, como 
sus aspectos operativos.

El Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 
1998, General de Ambiente de la República 
es la norma rectora en materia ambiental de 
Panamá. Establece los principios y normas 
básicas para la protección, conservación y 
recuperación del ambiente, promoviendo el 
uso sostenible de los recursos naturales. Ade-
más, ordena la gestión ambiental y la integra 
a los objetivos sociales y económicos, a efec-
to de lograr el desarrollo humano sostenible 
en el país, actuando como administrador del 
ambiente el Estado panameño. Esta ley tiene 
reformas aprobadas por Ley 18 de 2003, Ley 
44 de 2006, Ley 65 de 2010 y Ley 8 de 2015.

Hay otras normas que regulan el funciona-
miento del Ministerio de Ambiente y otras 
entidades con competencia ambiental, pero 
también hay normas concernientes a la le-
gislación forestal, vida silvestre, cuencas 
hidrográficas, incentivos ambientales, a la 
reforestación, cobertura forestal y la conser-
vación de bosques naturales, la prevención 
de la contaminación, entre otras. Hay tam-
bién normas que penalizan los delitos am-
bientales. Se han establecido normas que 
coadyuvan a la gestión ambiental, como las 
que se refieren a estudios de impacto am-
biental, auditorías ambientales, aplicación 
de convenios internacionales y estrategias 
ambientales nacionales.

A pesar de ello, se encuentran debilidades 
en lo que se refiere a la reglamentación e im-
plementación efectiva de algunos de estos 
instrumentos normativos.
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La gestión ambiental constituye el conjun-
to de políticas, prácticas, marco normativo e 
instituciones que ejecutan acciones para evi-
tar, minimizar o mitigar los impactos ambien-
tales y sociales que son causados por las ac-
tuaciones humanas en el territorio nacional. 

En el año 2020, según el Índice de Desem-
peño Ambiental de la Universidad de Yale 
(EPI-Environmental Performance Index)17, Pa-
namá se ubicó en la posición 70 de 180 paí-
ses y la posición número 15 a nivel regional, 
con un puntaje de 47.3, posicionándose por 
encima del promedio mundial y regional en 
Salud Ambiental (específicamente en Calidad 
de Aire y Metales Pesados) y en la vitalidad 
de los ecosistemas, específicamente en Bio-
diversidad, Hábitat y Emisiones Contaminan-
tes. Sin embargo, se encuentra por debajo del 
promedio mundial y regional en Agua Pota-
ble y Saneamiento, Pesquería y Agricultura.

Este índice recoge información de la situa-
ción del país en término de metas ambien-
tales, pero no analiza los retos y oportuni-
dades que enfrenta Panamá en materia de 
gestión ambiental. Probablemente, su mayor 
importancia radica en que permite analizar 

17. Environmental Performance Index (2020). Country Profile, Pana-
má. https://epi.yale.edu/sites/default/files/files/PAN_EPI2020_CP.pdf

los avances en categorías claves en materia 
ambiental, pero, sobre todo, nos recuerda la 
necesidad de contar con métricas que per-
mitan la medición objetiva de los avances en 
diferentes categorías ambientales.

3.1 Avances en la 
implementación de las 
Políticas Ambientales

Las políticas ambientales de Panamá pre-
sentan diferentes niveles de avance en su 
implementación, según se infiere de datos 
aportados por el Ministerio de Ambiente, lo 
que se resume a continuación.

La Política Nacional de Supervisión, Con-
trol y Fiscalización Ambiental refleja que el 
objetivo 1 del ámbito institucional se refie-
re a fortalecer capacidades en las entidades 
competentes para desarrollar acciones de 
supervisión, control y fiscalización sobre las 
actividades reguladas y facilitar las instan-
cias para que la comunidad colabore en las 
funciones de las entidades fiscalizadoras, 
el que presenta mayor avance de cumpli-
miento. En total, de las veintidós (22) líneas 
estratégicas, hay trece (13) con diversos ni-
veles de avance, mientras nueve (9) no lo-
graron avances desde la constitución de la 
política.
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Por su parte, el análisis de la Política Na-
cional de Gestión Integral de Residuos No 
Peligrosos y Peligrosos establece que es el 
objetivo 5, en el ámbito de la participación 
ciudadana el que mayor avance ha alcanza-
do. De dieciséis (16) líneas estratégicas, hay 
siete (7) en ejecución y nueve (9) que no se 
han iniciado.

El análisis de cumplimiento de la Política 
Nacional de Cambio Climático determinó 
que las líneas de acción a las que se ha dado 
seguimiento corresponden a los diferentes 
subprogramas del Plan de Acción y no a las 
líneas de acción generales que se registran 
en el Decreto No. 35 para cada objetivo de la 
política, aunque algunas de estas coinciden. 

En el ámbito de la gestión ambiental, el ob-
jetivo dos (2) es el que mayor avance mues-
tra, sobre promover acciones relativas a la 
adaptación al cambio climático, de modo 
que sean compatibles la protección de la 
población y la lucha contra la pobreza, con 
la conservación y recuperación de los recur-
sos naturales y la preservación de los eco-
sistemas.

Con respecto a la Política Nacional de Pro-
ducción más Limpia, el objetivo 4 es el que 
mejor ejecución tuvo en el periodo. Este ob-
jetivo se refiere a fortalecer las capacidades 

de gestión y coordinación interinstitucional 
en el sector público y entre este y el sector 
privado, para el desarrollo e implementación 
de estrategias, planes y programas de P+L. 
De veintisiete (27) líneas de acción, once 
(11) cuentan con diversos niveles de avance, 
mientras que dieciséis (16) no han iniciado 
su ejecución.

El análisis de la Política Nacional de Des-
centralización de la Gestión Ambiental 
muestra que la mejor ejecución la tuvo el 
objetivo 5. Este objetivo se centra en pro-
piciar, en conjunto con el MEF, el apoyo de 
la cooperación técnica y financiera interna-
cional para diseñar, poner en marcha y eje-
cutar programas de apoyo a la gestión am-
biental descentralizada. De veinticuatro (24) 
objetivos establecidos, las líneas de acción 
presentan distintos niveles de ejecución un 
total de nueve (9) líneas, con catorce (14) 
líneas sin implementar y una (1) cumplida a 
la fecha. 

La Política Nacional de Información Am-
biental, en general, presenta un bajo nivel 
de ejecución, siendo el objetivo 3 el que 
presenta mejor desempeño. Este objetivo 
está orientado a poner a disposición de la 
sociedad panameña un conjunto sistemáti-
co de datos e información que le permitan 
conocer el estado del ambiente, anticipar los 

efectos de las intervenciones humanas so-
bre su calidad y funcionamiento y, por ende, 
adoptar decisiones que contribuyan al desa-
rrollo sostenible del país, sus regiones y lo-
calidades. De nueve (9) líneas estratégicas, 
con diversos niveles de avance se encuen-
tran seis (6), mientras que tres (3) no han 
iniciado su implementación.

La Política Nacional de Biodiversidad pre-
senta su mejor cumplimiento en el objetivo 1, 
sobre fortalecer las capacidades de gestión 
de los sectores públicos, privados y muni-
cipales de competencia científica y técnica 
en el ámbito de la biodiversidad, tanto del 
nivel central, sectorial y local. Este objetivo 
se refiere a desarrollar la utilización de he-
rramientas y procedimientos que impulsen 
el aprovechamiento integral, equilibrado y 
conservacionista de los recursos biológicos 
y genéticos en el ámbito nacional, dirigidos 
a mejorar la economía de las comunidades 
afectadas por la pobreza. De las cuarenta y 
tres (43) líneas estratégicas de esta política, 
veintidós (22) han logrado diferentes nive-
les de avance, mientras que veintiuno (21) no 
han iniciado su implementación.

La Política Nacional Forestal muestra su 
mejor cumplimiento en el objetivo 3, que 
busca fortalecer y actualizar el marco legal 
que regula y estimula la actividad forestal, 
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definiendo claramente el papel de los dife-
rentes actores y su ámbito de competencia. 
De las treinta y cuatro (34) líneas estratégi-
cas establecidas, hay cuatro (4) cumplidas 
al 100%, mientras que otras seis (6) presen-
tan distintos niveles de avance y el resto, un 
total de veinticuatro (24) no han iniciado su 
implementación. 

La Política Nacional de Recursos Hídricos 
presenta su mayor avance en el objetivo 2. 
Este objetivo se refiere a fortalecer y ac-
tualizar el marco legal que regula la materia 
del recurso hídrico, definiendo claramente 
el papel de los diferentes actores y su ám-
bito de competencia dentro del sistema de 
asignación de los recursos hídricos, con el 
objeto de facilitar la aplicación de los prin-
cipios de gestión integrada del recurso. De 
las cuarenta y dos (42) líneas estratégicas 
establecidas, doce (12) presentan algún ni-
vel de avance, mientras que el treinta (30) 
restante, no ha iniciado su implementación.

Según los resultados del análisis a la Políti-
ca Nacional de Manejo Integrado del Fuego 
en Masas Vegetales, es el objetivo 2 el que 
presenta mejor desempeño. Este objetivo se 
centra en fortalecer la implementación del 
marco legal existente para que las acciones 
sean efectivas en el manejo integrado del fue-
go en masas vegetales. Del total de treinta y 
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seis (36) líneas estratégicas, cinco (5) pre-
sentan un cumplimiento del 100%, mientras 
que nueve (9) registran distintos niveles de 
avance y veintidós (22) no han logrado nin-
gún avance.

La Política Nacional de Humedales fue es-
tablecida en el Decreto Ejecutivo No. 127 de 
18 de diciembre de 2018. Presenta una es-
tructura diferente a las demás políticas men-
cionadas. Cuenta con cuatro ámbitos de 
gestión y cada ámbito tiene un objetivo y 
lineamientos de política, a saber:
•	 Gestión Integral de Humedales: 9 

lineamientos.
•	 Aplicación y cumplimiento del marco 

regulatorio: 10 lineamientos.
•	 Generación y gestión de conocimiento 

e información: 8 lineamientos.
•	 Gobernanza ambiental: 6 lineamientos.

De estos lineamientos se desprende un Plan 
de Acción con veintidós (22) acciones estra-
tégicas que, según establece la política “de-
ben ejecutarse en los primeros cinco años 
(2019-2023)”.

A febrero, 2020, la Política Nacional de Hu-
medales presentaba el mayor avance en el 
objetivo 4. Este objetivo se refiere a desa-
rrollar y fortalecer los mecanismos de go-
bernanza ambiental en torno a la gestión 

sostenible y la conservación de los humeda-
les. Según líneas estratégicas, se tiene que 
de las treinta y tres (33) líneas estratégicas 
establecidas en la política, hay cuatro (4) 
con algún nivel de avance, mientras que hay 
veintinueve (29) sin implementar a la fecha 
de registro de la información.

La Política Nacional de Océanos fue promo-
vida por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Panamá y busca dotar al Estado Paname-
ño de una Política responsable y articulada, de 
gestión, uso y aprovechamiento de los recur-
sos y ecosistemas oceánicos basada en data 
y conocimiento científico. Así como conferirle 
los recursos tecnológicos, humanos y de in-
fraestructura para su efectiva implementa-
ción, mediante la supervisión de las activida-
des que tengan como escenario los espacios 
oceánicos de la República de Panamá. 

Esta política presenta 10 objetivos específi-
cos y los siguientes ejes temáticos:
•	 Biodiversidad y recursos marinos (con 

5 temas).
•	 Gobernanza marítima y seguridad (con 

1 tema).
•	 Economía azul y desarrollo logístico 

(que, si bien no plantea temas 
específicos, menciona el incentivo a 4 
actividades y el fomento a 11 acciones).

•	 Ciencia, tecnología e innovación (con 6 
temas).

No se cuenta con datos disponibles sobre 
su implementación, ya que se encuentra en 
proceso de aprobación. 
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3.1.1 Conclusiones del análisis 
de las Políticas Ambientales
•	 El análisis de las políticas ambientales 

de Panamá se realizó a partir de ma-
trices de cumplimiento provistas por el 
Ministerio de Ambiente. Los aspectos 
claves de este análisis resultan en las si-
guientes conclusiones:

•	 La mayoría de las políticas ambientales 
fueron establecidas en entre los años 
2007 y 2009, con excepción de dos po-
líticas que fueron establecidas en los 
años 2015 y 2018 y una en 2020, en el 
caso de las políticas elaboradas entre el 
2007 y 2018, los avances en su ejecución 
son parciales, con un número importan-
te de actividades sin haber iniciado su 
implementación, lo cual muestra la ne-
cesidad de fortalecer los mecanismos 
para la implementación, seguimiento y 
evaluación de estas políticas.

•	 Los hitos planteados en las diferentes 
políticas mantienen, en su mayoría, su re-
levancia a la fecha. Varias de las políticas 
requieren ser actualizadas para adaptar-
las al contexto actual del país, tanto en 
materia normativa, como de priorida-
des de gestión ambiental, especialmente 
porque fueron formuladas para un perio-
do concreto de tiempo. Se hace necesa-
rio articular estas políticas con las estra-
tegias nacionales ambientales que han 

sido desarrolladas en años recientes en-
focadas en atender los actuales desa-
fíos y los previstos a futuro en materia 
ambiental en el país.

•	 La falta de ejecución sistemática en la 
implementación de las políticas y de in-
dicadores de seguimiento que permitan 
una evaluación más objetiva son debili-
dades que afectan el desarrollo de con-
clusiones. A pesar de ello, se rescatan 
los esfuerzos que se han llevado a cabo 
para generar productos como las estra-
tegias nacionales ambientales (aunque 
al 2021 aún no se realizan evaluaciones 
de avance en su cumplimiento), progra-
mas focalizados e informes que mues-
tran los avances, oportunidades y re-
tos ambientales del país, lo que ha sido 
aprovechado para la elaboración de la 
ENA 2021-2031. 

3.2 Avances en la ejecución 
de la Estrategia Nacional del 
Ambiente (ENA) 2008-2012

En el año 2014, se realizó un significativo es-
fuerzo de consulta participativa con actores 
sociales a nivel nacional, con el propósito 
de formular una nueva Estrategia Nacional 
del Ambiente 2014-2018, documento que no 
fue concretado. A pesar de ello, se rescata 
el análisis de cumplimiento de la ENA 2008-
2012 que se realizó como parte del mencio-
nado documento, por considerarlo relevante 
para comprender los logros y desafíos aso-
ciados a la ENA anterior.

Este análisis mostró que, de cuatro (4) linea-
mientos estratégicos y diez (10) objetivos, 
se obtuvo un promedio general de avance 
en su cumplimiento, del 54%. 
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El objetivo mejor evaluado, con 83% de 
cumplimiento fue el 6: Desarrollar las capa-
cidades de liderazgo de la ANAM en el desa-
rrollo y ejecución de los acuerdos y obliga-
ciones internacionales en materia ambiental. 
Por otro lado, el que menor avance alcanzó 
fue el objetivo 8, con un 29%, que se refería 
a Promover instrumentos y estrategias eco-
nómicas en la gestión ambiental.

Si bien la Estrategia Nacional del Ambiente 
debe ser el documento rector para la ges-
tión ambiental del país para el periodo que 
se establece, ciertamente existen factores 
asociados a su implementación que pueden 
afectar el logro de los objetivos planteados. 
Podría señalarse, entre ellos:

Las variaciones que se generan con los cam-
bios de gobierno cada cinco años. Las prio-
ridades gubernamentales pueden variar y 
afectar la implementación de la ENA. Es por 
ello por lo que, las políticas y estrategias am-
bientales deben rescatarse como esfuerzos 
de Estado y no de gobiernos específicos.

Los recursos disponibles que pueden ser 
limitados y que afectan la ejecución de las 
actuaciones que llevan al logro de los obje-
tivos de las políticas y estrategias ambien-
tales, entre ellas la ENA. En ese sentido, la 
definición de las prioridades ambientales 
del país es necesaria, sobre todo cuando se 
cuenta con una gran cantidad de políticas y 
estrategias, así como de programas y pro-
yectos que exigen recursos.

La necesidad de vincular a diferentes acto-
res nacionales e internacionales en la ges-
tión ambiental y, por ende, en la implemen-
tación de la ENA. Esto es relevante debido 
a que, generalmente, se percibe al ente rec-
tor, el Ministerio de Ambiente, como el res-
ponsable de la gestión ambiental del país, 
cuando es una tarea que compete a todas 
las entidades del Estado, a los sectores eco-
nómicos, a la sociedad civil y a la ciudadanía, 
en general. Esto demanda, por lo tanto, ma-
yores esfuerzos en divulgación, generación 
y consolidación de acuerdos, incentivos, 
educación ambiental y otros elementos que 
pueden contribuir a articular esfuerzos para 
mejorar los resultados de la ENA, las políti-
cas y otras estrategias ambientales.
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3.3 Avances en la Gestión Ambiental, según la percepción 
de los participantes en las consultas para la Reactivación 
Económica (Mesa Consultiva Ambiental) y Pacto del 
Bicentenario.

El gobierno de Panamá convocó, desde el 
2020, a la sociedad panameña para que par-
ticipara en las consultas sobre la reactivación 
económica post COVID-19 (mesas consulti-
vas) y el Pacto del Bicentenario “Cerrando 
Brechas” (comisiones) que es una iniciativa 
para lograr acuerdos nacionales en materia 
de salud, seguridad social, educación, eco-
nomía, seguridad, ambiente y servicios bási-
cos, con la participación de todos los secto-
res del país.

En las mesas para la reactivación económica 
se valoró los avances de Panamá en áreas 
como, por ejemplo, las Contribuciones Na-
cionalmente Determinadas (CND1), la incor-
poración al Acuerdo de París, las estrategias 
ambientales, las comisiones consultivas am-
bientales, los espacios de participación ciu-
dadana, entre otros. Un aspecto clave de 
estas mesas es que plantearon la necesidad 
de que las respuestas políticas y medidas de 
estímulo post COVID-19 deben alinearse con 
las prioridades ya definidas para el cambio 
climático, la biodiversidad, la protección am-
biental, los temas de contaminación, apego 

a la normativa y compromisos nacionales e 
internacionales.

De igual manera, durante este ejercicio parti-
cipativo se identificaron oportunidades y pro-
puestas en temas específicos, principalmente:
•	 Financiamiento ambiental 
•	 Finanzas climáticas
•	 Cambio Climático
•	 Gobernanza ambiental
•	 Biodiversidad, suelos, forestal
•	 Educación y Cultura Ambiental 
•	 Seguridad hídrica y Océanos
•	 Incentivos ambientales
•	 Ecoturismo
•	 Digitalización de procesos y trámites 

ambientales
•	 Inversión en la ciencia, investigación e 

innovación científica y tecnológica (bio-
tecnología, bioprospección, biocomer-
cio), junto a las comunidades locales.

•	 Recuperación económica verde (eco-
parques industriales, economía circu-
lar, crecimiento verde, eco etiquetado, 
construcción ecoeficiente, energías re-
novables, Hub Verde-Azul)

•	 Normativa, estándares internacionales y 
fiscalización ambiental

•	 Fortalecimiento del Ministerio de Ambien-
te, en especial el SINAP, el SIA, el SINIA y 
desarrollo de alianzas interinstitucionales.

Con respecto al Pacto del Bicentenario “Ce-
rrando Brechas”, en el tema ambiental se 
presentaron 2,984 propuestas, de las cuales 
910 propuestas estaban dirigidas a la protec-
ción de la biodiversidad, 889 al turismo sos-
tenible y capacitación, 552 al ordenamiento 
territorial, 383 a la economía verde, 132 a la 
reducción de la huella de carbono y 118 a las 
reformas al marco legal y/o normativo.

En general, según lo estableció la Comisión 
Técnica del Pacto del Bicentenario, la per-
cepción de los participantes sobre la gestión 
ambiental en Panamá es que persisten pro-
blemas ambientales y de gestión del desarro-
llo, estableciendo, en forma particular, que los 
instrumentos de gestión ambiental se vuel-
ven cada vez menos eficaces. Otra de las per-
cepciones captadas por la Comisión Técnica 
es que hay interés por incorporar políticas de 
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sostenibilidad del medio ambiente, para for-
talecer la economía y el bienestar social, me-
diante el uso eficiente de los recursos y que 
el pueblo panameño se encuentra dispuesto 
a incorporarse a iniciativas ambientalmente 
compatibles que resulten en el mejoramien-
to de los niveles de ingreso. La incorpora-
ción de soluciones tecnológicas (incluyendo 
la capacitación a funcionarios y usuarios) es 
otro de los aspectos identificados como una 
oportunidad para dar un salto de calidad en 
el monitoreo y alerta temprana de eventos 
adversos, mejorar la huella hídrica, de car-
bono y eficiencia de los recursos. Estas so-
luciones también fueron planteadas como 
oportunidad de crear procesos digitales que 
reemplacen trámites.

Se percibe, además que, a pesar de multipli-
carse la elaboración de nuevas normas am-
bientales, el nivel de implementación y aplica-
ción de las mismas es aún ineficiente. Exigir el 
cumplimiento de las leyes ambientales de ma-
nera más estricta es considerado un asunto 
clave.18 Sobre este aspecto mencionado por 
los participantes del Pacto del Bicentenario, 
se puede señalar que los instrumentos para la 
gestión ambiental definidos en el Texto Úni-
co de la Ley 41 (General de Ambiente) son:

18. Comisión Técnica Pacto del Bicentenario (2021). Informe. Pág. 74.

•	 Evaluación Ambiental Estratégica
•	 Ordenamiento Ambiental del Territorio 

Nacional
•	 Evaluación de Impacto Ambiental
•	 Normas de Calidad Ambiental
•	 Supervisión, Control y Fiscalización 

Ambiental
•	 Información Ambiental
•	 Educación Ambiental
•	 Programa de Investigación Científica y 

Tecnología
•	 Atención a Desastres y Emergencias 

Ambientales a través de planes de 
contingencia.

•	 Cuenta Ambiental Nacional

Un análisis sucinto de los avances y desafíos 
relacionados a estos instrumentos se resu-
men en los siguientes aspectos:
•	 En el año 2017 se aprobó el Decreto Eje-

cutivo 4 de 1 de febrero de 2017, que re-
glamenta el artículo 5 del Texto Único de 
la Ley 41 de julio de 1998 sobre la Evalua-
ción Ambiental Estratégica (EAE). 

•	 A pesar de que Decreto Ejecutivo No. 
283 de 21 de noviembre de 2006, que 
reglamenta el artículo 22 del Capítulo 
1 del Título IV de la Ley 41 de 1 de ju-
lio de 1998, establece que son los go-
biernos municipales los responsables de 
formular y elaborar los Planes de Orde-
namiento Ambiental de sus respectivos 

territorios, además de coordinar los Pla-
nes Sectoriales de Ordenamiento Am-
biental del Territorio y actuar de manera 
armónica con las políticas nacionales y 
los Planes Regionales, Provinciales, Co-
marcales de Ordenamiento Ambiental 
del Territorio y Planes de Ordenamiento 
Ambiental Territorial de Cuencas Hidro-
gráficas, teniendo en consideración el 
concepto de cuenca hidrográfica como 
unidad territorial, a la fecha, 2021, la 
mayoría de los municipios del país no 
cuentan con un Plan de Ordenamiento 
Ambiental y se producen, además, cam-
bios en los usos de suelo y zonificacio-
nes sin considerar el aspecto ambien-
tal. Según información de GEO 2019, 
las áreas protegidas no cuentan con un 
plan de manejo y los existentes están 
desactualizados, aunque mantengan su 
vigencia por resolución administrativa. 
Se han aprobado seis (6) planes de uso 
público y cuatro (4) están en elabora-
ción, con el propósito de contribuir al 
ordenamiento de las actividades en las 
áreas protegidas.

•	 Por otro lado, a partir del establecimien-
to del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 
agosto de 2009 y sus modificaciones, 
que regulan lo concerniente a la evalua-
ción de impacto ambiental, este instru-
mento ha sido uno de los más efectivos 
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hasta el momento. La estadística am-
biental del año 2020 muestra que, para 
ese año, se ingresaron 512 Estudios de 
Impacto Ambiental (EsIA) a evaluación 
(a pesar de encontrarse en plena pan-
demia el país). Otro de los hitos de este 
instrumento es que el Departamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental del 
Ministerio de Ambiente ha sido certifi-
cado ISO 9001-2015.

•	 Durante los últimos años se avanzó en 
la estructuración de la Dirección de Ve-
rificación del Desempeño Ambiental 
(DIVEDA). Datos del 2020 reflejan que 
se ingresaron 11 auditorías en el 2019 
y 6 en el 2020. Además, se aprobaron 
15 Programas de Adecuación y Manejo 
Ambiental (PAMA) en el 2019 y 14 en el 
2020. Se registra para el 2020 un total 
de 543 empresas a nivel nacional que 
implementan producción más limpia y 
se aplicaron multas y sanciones admi-
nistrativas, en incumplimientos de agua 
y suelo, áreas protegidas, flora y fauna, 
EsIA, PAMAs y calidad ambiental, así 
como sanciones forestales a un total de 
103 actividades a nivel nacional. De igual 
forma, se avanzó en el ordenamiento y 
fortalecimiento del Ministerio de Am-
biente, en especial el SINAP, el SIA, y el 
SINIA y las alianzas interinstitucionales.
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•	 En materia de educación ambiental, el 
Ministerio de Ambiente ha establecido 
convenios educativos con universidades 
y el INADEH para promover becas en 
carreras ambientales y capacitaciones. 
Se estableció la Ley 38 de 2 de diciem-
bre de 2014 que establece la enseñanza 
obligatoria de la educación ambiental y 
la gestión integral de riesgo de desas-
tres como contenido transversal, tanto 
en el primer como en el segundo nivel 
de enseñanza formal. En cuanto a la 
educación ambiental no formal, la Di-
rección de Cultura Ambiental de MiAM-
BIENTE desarrolla diversos programas 
de educación, entre los que destaca el 
programa de voluntarios y el de bande-
ra ecológica. Se ha fortalecido también 
las capacitaciones con apoyo de diver-
sas entidades y organizaciones dedica-
das a la conservación ambiental. Datos 
de GEO 2019, señalan que entre el 2014 
y el 2017 se incrementaron las visitas 
anuales al sitio web de MiAMBIENTE. En 
cuanto a la divulgación de noticias am-
bientales, aunque no hay un monitoreo 
sistemático, para el 2015, en los temas 
ambientales, el 32% de las noticias se 
refería a la protección de la naturaleza, 
aunque la información ambiental solo 
representaba el 2.9% del componente 
de información de los medios.

•	 En materia de ciencia y tecnología, en el 
año 2015 se aprobó el Plan Estratégico 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción. De igual manera, hay iniciativas de 
investigación aplicada liderada por enti-
dades como INDICASAT, STRI y otras.

•	 Se cuenta con información de las cuen-
tas ambientales actualizada hasta el 
2018 con registros hídricos y usos de 
agua, sin embargo, la información de 
estos registros es limitada, debido a que 
no todas las entidades han homologado 
las estadísticas.

•	 La empresa privada y organismos in-
ternacionales con presencia en Pana-
má han alcanzado logros que apoyan 
la efectividad de estos instrumentos, si 
bien aún debe fortalecerse la participa-
ción de estos sectores. Así, por ejemplo, 
hay organizaciones como el Programa 
Nacional de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), Fundación Natura, 
MarViva, ANCÓN, Fundación Yaguará, 
SENACYT y otras que trabajan en inves-
tigación, ciencia y educación ambiental, 
generando información, actualización y 
desarrollo de planes, programas y pro-
yectos ambientales. 

Las propuestas de la sociedad panameña 
planteadas en el Pacto del Bicentenario pa-
recen estar claras en la existencia de avan-
ces en la gestión ambiental, especialmente 
en materia de normativa, diversificación de 
la matriz energética, la existencia de guías 
didácticas de educación ambiental, esta-
blecimiento de programas para promover 
el aumento y conservación de la cobertura 
boscosa, los esfuerzos en materia de polí-
ticas y estrategias para atender el cambio 
climático, pero también, de desafíos que ge-
neran la necesidad de realizar cambios, ac-
tualizaciones y nuevas actuaciones. 

Los acuerdos del Pacto del Bicentenario 
“Cerrando Brechas”, que concluyeron en 
noviembre de 2021, si bien incorporan te-
mas ambientales en las diferentes comisio-
nes, plantean, específicamente dieciséis (16) 
acuerdos de la Comisión de Ambiente, agru-
pados en los temas que se muestran en la 
Tabla 6.
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Tabla 6. 
Acuerdos de la Comisión de Ambiente del Pacto del Bicentenario “Cerrando 
Brechas”, según tema.

TEMA ACUERDO

Deforestación
Recuperación y mejora de las áreas verdes de uso público en los municipios del país.

Incentivos forestales y pago de servicios ambientales como mecanismos de inclusión socioambiental.

Limpieza 
de Aguas

Gestión integral de riesgo en cuencas hidrográficas, para mitigar los efectos del cambio climático.

Sistema Nacional de Gestión y Monitoreo de la Calidad del Agua.

Comisión Nacional de Actualización de normativas socioambientales sobre recurso hídrico.

Desechos

Gestión integral de desechos en Panamá.

Reciclaje, reutilización y consumo responsable en Panamá.

Educación formal e informal de gestión integral de residuos y consumo responsable de Panamá.

Conservación

Educación/cultura ambiental para todos los sectores de la sociedad.

Integración de acciones conjuntas para la sensibilización del manejo sostenible de los recursos naturales.

Fortalecimiento del cuerpo de guardaparques, policía ecológica y justicia ambiental a nivel nacional.

Acciones nacionales para la mitigación y resiliencia a los efectos del cambio climático.

Contar con una matriz de energía limpia para Panamá.

Protección, manejo y rehabilitación de animales domésticos, silvestres y de explotaciones comerciales en Panamá.

Código Ambiental de la República de Panamá.

Moratoria de minería metálica en Panamá.

FUENTE: RESUMEN DEL PACTO DEL BICENTENARIO, 2021, WWW.AGORA.GOB.PA.
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Con respecto a los temas abordados en otras mesas del Pacto del Bicentenario e integra-
dos en los acuerdos, se pueden resaltar los siguientes, directamente vinculados a la temá-
tica ambiental.

Tabla 7. 
Lineamientos con vinculación ambiental de otras comisiones del Pacto del 
Bicentenario “Cerrando Brechas”.

COMISIÓN LINEAMIENTOS

Infraestructura

Recolección, acopio, segregación, disposición y reciclaje de desechos sólidos y residuos a nivel nacional.

Implementación de la estrategia de movilidad eléctrica para el transporte terrestre y promoción del uso de energía 
renovable para la transformación energética del transporte.

Planificación y ordenamiento territorial.

Salud Modelo de Atención basado en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades.

Agua

Se crea la Autoridad Nacional de los Recursos Hídricos.

Sostenibilidad del agua para el sector agropecuario.

Cuencas hidrográficas sostenibles 2022-2052.

Plan Nacional de Siembra y Cosecha de Agua 2022-2052.

Plan Maestro de la Red de Alcantarillado Sanitario y Tratamiento de Aguas Residuales 2022-2052.

Establecimiento e implementación de un Programa Nacional Sostenible para fomentar la Cultura del Agua 2022-2052.

Educación Desigualdades en el acceso al agua potable y a programas integrales de salud y nutrición. El acuerdo establece la 
reactivación de programas de huertos escolares.

Estado

Modernización del Estado y fortalecimiento institucional.

Función pública eficiente en la consolidación del estado de derecho.

Políticas públicas para el desarrollo.
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COMISIÓN LINEAMIENTOS

Estado

Estado ético, justo y transparente.

Desarrollo social y la garantía de los derechos humanos.

Transparencia y ética en la gestión pública y privada.

Fortalecimiento institucional a través de la rendición de cuentas y gobierno abierto.

Economía
Modernización del Estado para asegurar la calidad en la gestión pública.

Fomento y desarrollo del turismo a través de inversiones solicitadas por las comunidades.

Agro

Sistemas de producción agropecuarios sostenibles para una agricultura resiliente y competitiva.

Agrotecnología para el mejoramiento de la producción agropecuaria a nivel nacional.

Impulsar la capacidad agroempresarial a través de un plan innovador de créditos enfocado en la producción 
sostenible, diversificación y buenas prácticas.

Desarrollo de una estrategia nacional para el manejo integral de los recursos hídricos y suelo.

Sistema de monitoreo, reporte, evaluación y verificación continua.

Inclusión

Asegurar el respeto y desarrollo de la interculturalidad.

Toma de conciencia sobre el respeto a los derechos humanos.

Equiparación de oportunidades de género.

Cultura

La identidad y la memoria son vitales en la formación de los ciudadanos.

La educación no formal, una alternativa.

Plan nacional para el conocimiento, valoración, divulgación, promoción y desarrollo del patrimonio cultural.

	

FUENTE: INFORME FINAL DEL PACTO DEL BICENTENARIO, 2021.
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El proceso participativo para la construcción de la ENA 2021-2031 comprendió diferentes 
fases de consulta.

Figura 4. Esquema de las fases del proceso participativo para la ENA 2021-2031.

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN LOS TDR DE LA CONSULTORÍA PARA LA ENA.

Fase 3
.

Documento final de 
la ENA 2021 / 2031 
y POI

• Talleres Nacionales
de validación
• David, Metetí, Panamá 
y Santiago

Fase 4
.

Aprobación de 
la ENA 2021 / 2031

Fase 2
.

Borrador de la ENA 
2021 / 2031

• Grupos focales
• Entrevistas
• Talleres presenciales
• Talleres virtuales
• Consulta pública (web)

Fase 1
.

Diagnóstico de la 
gestión ambiental

• Entrevistas y consultas
• Grupos focales
• Talleres virtuales

Para el desarrollo de las mencionadas fases, 
se siguió una estrategia metodológica que 
buscaba, por un lado, asegurar la participa-
ción de actores multisectoriales y multidisci-
plinarios, así como fomentar la participación 
y el desarrollo de consensos entre los invo-
lucrados. Esta estrategia se sintetiza en los 
pasos que se muestran en la Figura 5.

La convocatoria a los eventos participativos 
contó con el apoyo del equipo de la Dirección 
de Política Ambiental del Ministerio de Am-
biente, así como del PNUD. En algunos casos, 
no fue posible la participación de algunos ac-
tores invitados por limitaciones de conecti-
vidad en los casos de eventos virtuales y de 
capacidad en los eventos presenciales por 

las medidas de bioseguridad recomendadas 
por el Ministerio de Salud.
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Figura 5. Estrategia metodológica para la participación de partes interesadas 
durante la construcción de la ENA 2021-2031.

Identificación de partes interesadas y su relevancia para la ENA

Definición de espacios y metodología de consulta

Convocatoria vía electrónica y telefónica para las consultas

Información previa enviada a partes interesadas

Desarrollo del ejercicio participativo y documentación del evento de consulta

Recopilación de aportes e incorporación al documento de la ENA

Validación del Preliminar de la ENA

Aprobación de la ENA por la autoridad competente

1

2

3

4

5

6

7

8

FUENTE: A. LANDAU, 2021.
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4.1 Participación 
en Talleres de Diagnóstico

Se realizaron tres talleres de diagnóstico 
(Fase 1) con una participación total de 191 
personas (96 hombres y 95 mujeres), de la 
siguiente manera:

•	 Taller 1. Con miembros del Sistema Inte-
rinstitucional del Ambiente, desarrolla-
do el 12 de agosto de 2021, con una par-
ticipación de 44 personas (22 mujeres 
y 22 hombres), que representaban di-
versas instancias estatales como: MiAM-
BIENTE, MIDA, MICI, MIVIOT, ATP, ARAP, 
ETESA, MEF, MINSA, IDAAN, Ministerio 
de la Presidencia, Ministerio de Seguri-
dad, Ministerio de Cultura, entre otros.

•	 Taller 2. Con miembros de OBC, ONG e 
instancias de investigación o educación 
ambiental, realizada el 18 de agosto del 
2021, en el que participaron 96 personas 
(45 mujeres y 51 hombres).

•	 Taller 3. Con representantes de organi-
zaciones empresariales, el 24 de agosto 
del 2021, con la participación de 51 per-
sonas (28 mujeres y 23 hombres).

4.2 Participación 
en Grupos Focales

Se llevaron a cabo Grupos Focales de mane-
ra virtual, para el Diagnóstico de la Gestión 
Ambiental, Fase 1 de este proceso, con una 
participación total de 27 personas, represen-
tantes de organizaciones de 8 provincias:
•	 Grupo Focal 1. Mujeres Afrodescen-

dientes. Realizado el 26 de agosto 2021, 
con participación de 8 mujeres que re-
presentaban organizaciones afrodes-
cendientes de las provincias de Panamá, 
Colón, Los Santos, Bocas del Toro, Chiri-
quí y Coclé.

•	 Grupo Focal 2. Mujeres Rurales. Se llevó 
a cabo el 31 de agosto de 2021. Participa-
ron 10 mujeres de diferentes organizacio-
nes de base comunitarias, de las provin-
cias de Chiriquí, Bocas del Toro, Herrera, 
Veraguas, Los Santos y Coclé.

•	 Grupo Focal 3. Trabajadores Organiza-
dos. Fue realizado el 2 de septiembre de 
2021, con la participación de 9 personas 
(5 mujeres y 4 hombres), que represen-
taban sindicatos de las provincias de 
Panamá, Chiriquí, Herrera, Coclé, Colón 
y Veraguas.
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Figura 6. Participación, según sectores, por género, en los 
talleres de diagnóstico para la ENA 2021-2031.

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN LA LISTA DE ASISTENCIA A LOS TALLERES.

Figura 7. Distribución de participantes en los grupos focales 
durante el diagnóstico para la ENA 2021-2031.

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN EL LISTADO DE ASISTENTES A LOS GRUPOS FOCALES.
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4.3 Participación en Talleres 
de Consulta para la fase 
Preliminar de la ENA

4.4 Participación en Talleres 
de Validación

Se realizaron cinco (5) talleres de validación, 
de forma virtual, con una participación total 
de 231 personas (113 mujeres y 118 hombres), 
que representaban autoridades interinstitu-
cionales, gobiernos locales, autoridades de 
pueblos indígenas, organizaciones no gu-
bernamentales, organizaciones de base co-
munitarias, empresarios, academia y otros 
actores interesados, de la siguiente manera:

Durante la fase de elaboración del Preliminar 
de la ENA 2021-2031, se realizaron cuatro ta-
lleres, dos presenciales y dos virtuales, con 
una participación total de 308 personas (214 
hombres y 94 mujeres), como sigue:
•	 Región Oriental. Taller presencial en 

Metetí, Darién, con representantes de 
grupos indígenas de la región: Guna de 
Wargandí, Madungandí, Dagargunyala 
y Guna Yala; población Emberá y Wou-
naan. En el mismo taller se trabajó, en 
otra mesa de trabajo, con representan-
tes de instituciones, OBC y ONG de la 
zona para que brindaran su aporte. Este 
taller se realizó el 27 de septiembre de 
2021. Participaron 27 personas: 8 muje-
res y 19 hombres. 

•	 Región Metropolitana. Taller presencial 
en la ciudad de Panamá, en el que par-
ticiparon actores clave de instituciones, 
ONG, autoridades locales, académicos y 
OBC de Panamá, Panamá Oeste y Co-
lón. Este taller se realizó en la ciudad de 
Panamá el 29 de septiembre de 2021. En 
este taller participaron 40 personas (23 
mujeres y 17 hombres)

•	 Región Occidental. Taller virtual para 
actores clave de instituciones, ONG, au-
toridades locales, académicos y OBC 
de las provincias de Chiriquí, Bocas del 
Toro y la Comarca Ngäbe Buglé. Este 
taller se realizó el 22 de septiembre de 
2021 y participaron 114 personas: 38 mu-
jeres y 76 hombres.

•	 Región Central. Taller virtual para ac-
tores clave de instituciones, ONG, au-
toridades locales, académicos y OBC 
de las provincias de Veraguas, Herrera, 
Los Santos y Coclé. Este se realizó el 23 
de septiembre de 2021. Participaron 127 
personas, 25 mujeres y 102 hombres.

•	 Taller 1. Fue realizado para la Región 
Occidental (Chiriquí, Bocas del Toro), el 
14 de febrero de 2022, con una partici-
pación de 45 personas (21 mujeres y 23 
hombres).

•	 Taller 2. Se llevó a cabo el día 16 de fe-
brero, con la participación de 28 perso-
nas de Coclé, Herrera, Los Santos y Ve-
raguas, distribuidas en 16 hombres y 12 
mujeres.

•	 Taller 3. Con representantes de pueblos 
indígenas, se realizó el 18 de febrero de 
2022, con una participación de 26 per-
sonas, de las cuales 19 eran hombres y 7 
eran mujeres.

•	 Taller 4. Para Panamá Este y Darién, el 
taller se llevó a cabo el 22 de febrero de 
2022 y contó con la participación de 32 
personas (21 hombres y 11 mujeres).

•	 Taller 5. Se realizó el 24 de febrero, para 
la Región Metropolitana (Panamá, Pana-
má Oeste y Colón). En este taller hubo 
una participación de 100 personas (48 
hombres y 52 mujeres.
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Figura 8. Distribución de participantes de los talleres de 
consulta para la fase Preliminar de la ENA 2021-2031, por 
género y regiones geográficas.

FUENTE: A. LANDAU, CON BASE EN LAS LISTAS DE ASISTENCIA A LOS TALLERES BORRADOR DE LA ENA.

Figura 9. Participación, según sectores, por género, en los 
talleres de validación para la ENA 2021-2031.

FUENTE: A. LANDAU, 2022, CON BASE EN LA LISTA DE ASISTENCIA A LOS TALLERES.
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4.5	  Resultados de la 
participación durante la 
Fase 1. Diagnóstico de la 
Gestión Ambiental

El diagnóstico participativo realizado en el 
marco de la elaboración de la Estrategia 
Nacional del Ambiente 2021-2031 involucró 
actores nacionales multisectorial que apor-
taron su percepción sobre los logros, desa-
fíos y oportunidades de la gestión ambiental 
en Panamá. De los talleres y grupos focales 
realizados se obtuvieron los aportes que se 
presentan en esta sección. 
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Tabla 8. 
Logros y desafíos de la gestión ambiental en Panamá, según los participantes de los talleres de diagnóstico de la ENA 2021-2031.

GESTIÓN 
AMBIENTAL

SIA ONGS SECTOR EMPRESARIAL

Logros • Creación y aplicación de 
normativa
• Construcción de sinergias 
y redes de apoyo
• Enfoque participativo de la 
gestión ambiental
• Desarrollo de planes 
sectoriales para la 
planificación y gestión
• Incipiente sistema de 
datos/trazabilidad
• Desarrollo de capacidades 
institucionales

• Creación de políticas, planes 
y estrategias ambientales
• Adhesión del país a acuerdos 
internacionales
• Creación del Ministerio de 
Ambiente
• Creación y regulación de 
OBC ambientales
• Mayor participación 
ciudadana

• Trazabilidad agropecuaria
• Mejoras en los sistemas de producción agropecuaria
• Sensibilización y cultura ambiental a nivel organizacional
• Reconocimiento a la gestión ambiental empresarial 
(premios)
• Creación de departamentos de gestión ambiental 
empresarial
• Participación en el desarrollo de legislación y planes bajo 
liderazgo del sector privado

Desafíos • Articulación de actores
• Coordinación 
interinstitucional
• Fortalecimiento de la 
estructura ambiental a nivel 
de cada institución
• Desarrollo de indicadores 
para seguimiento y 
evaluación.
• Desarrollo de capacidades 
a actores locales.

• Mayor sinergia, coordinación
• Educación y cultura ambiental
• Fortalecimiento de 
capacidades locales e 
interinstitucionales
• Financiamiento ambiental
• Desarrollo de métricas y 
estadísticas para la gestión 
ambiental
• Participación efectiva 
de grupos vulnerables 
(incluyendo pueblos indígenas 
y mujeres) 

• Cumplimiento y ejecución de la normativa ambiental
• Adopción de sistemas de producción más limpia
• Comunicación de normas y políticas y educación 
ambiental a nivel interno
• Gestión de residuos y desechos e infraestructura conexa
• Claridad y coherencia en los trámites, permisos y ruta de país. 
• Alineación y sinergia Estado-sector privado-otros sectores
• Cumplir los planes de manejo ambiental y mejorar 
estándares internos
• Incorporación del sector industrial en los Planes de 
Ordenamiento Territorial
• Transición a insumos orgánicos en el sector agropecuario.
• Fiscalización de la gestión ambiental

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN APORTES DE LOS PARTICIPANTES DE LOS TALLERES DE DIAGNÓSTICO.
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Por su parte, los principales logros y desafíos mencionados en los grupos focales se regis-
tran en la Tabla 9.

Tabla 9. 
Logros y desafíos de la gestión ambiental en Panamá, según los participantes de los 
grupos focales para el diagnóstico de la ENA 2021-2031.

GESTIÓN 
AMBIENTAL

MUJERES 
AFRODESCENDIENTES

MUJERES RURALES OBREROS

Logros • Creación de organizaciones 
comunitarias
• Mayor conciencia ambiental
• Mujeres líderes

• Mayor participación 
ciudadana
• Creación e involucramiento 
de OBC en la gestión 
ambiental
• Mujeres productoras

• Instalación de comisiones/
enlaces ambientales en las 
organizaciones sindicales
• Fortalecimiento de 
capacidades al sector 
obrero en materia 
ambiental
• Participación en luchas 
ambientales

Desafíos • Fortalecimiento de 
capacidades
• Elaboración, aprobación y 
financiamiento de proyectos 
para el desarrollo sostenible y 
la conservación ambiental
• Empoderamiento de la 
mujer afrodescendiente 
como eje del desarrollo local.
• Visibilidad de las 
organizaciones 
afrodescendientes.

• Fortalecimiento de 
capacidades para la gestión de 
proyectos
• Apoyo a las organizaciones de 
base comunitarias
• Acceso a financiamiento para 
proyectos productivos y de 
desarrollo sostenible
• Empoderamiento de la mujer 
rural.
• Participación organizacional. 

• Capacitación en temas 
ambientales
• Involucramiento 
en proyectos a nivel 
comunitario
• Integración del 
aspecto ambiental en las 
organizaciones sindicales.

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN APORTES DE LOS PARTICIPANTES DE LOS GRUPOS FOCALES DE DIAGNÓSTICO.
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Entre las principales oportunidades identificadas por los participantes de los talleres y gru-
pos focales, para la gestión ambiental se evidencian las registradas en la Figura 10.

Figura 10. Oportunidades para la gestión ambiental, según participantes del 
Diagnóstico para la ENA 2021-2031.

FUENTE: A. LANDAU, 2021, CON BASE EN APORTES DE LOS PARTICIPANTES DE LOS TALLERES Y GRUPOS FOCALES DE DIAGNÓSTICO.

Desarrollo de modelos sostenibles 
en sectores productivos, incluyendo 

negocios verdes y la visión de Panamá 
como Hub Verde-Azul

Empoderamiento de la mujer para la 
gestión ambiental sostenible

Actualización de normativa sectorial 
y políticas ambientales

Apoyo al desarrollo del capital 
humano, tanto profesional como 

comunitario

Fortalecimiento de la investigación 
científica y la ciencia ciudadana

Comunicación sistemática 
e intersectorial, alianzas 

multisectoriales, transparencia 
y rendición de cuentas

Digitalización de procesos, trámites 
y acceso a la información ambiental

Desarrollo de proyectos comunitarios, 
con financiamiento ambiental, en 

entornos rurales para el desarrollo 
sostenible

Ordenamiento territorial 
con enfoque ambiental

Monitoreo, seguimiento y evaluación 
de la gestión ambiental, con 

apoyo de soporte administrativo 
interinstitucional

Incentivos fiscales y certificaciones 
al sector privado

Incorporar a pueblos indígenas 
en la gestión ambiental, a nivel de 

cogestión
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Los principales resultados de los grupos fo-
cales se sintetizan a continuación.

Grupo focal con mujeres rurales
El grupo focal con mujeres rurales estuvo in-
tegrado por mujeres de Bocas del Toro, Los 
Santos, Herrera, Veraguas, Coclé y Chiriquí, 
con una participación de 10 personas.
Este grupo manifestó que no identifican lo-
gros en la gestión ambiental en los últimos 
10 años. Consideran que hay problemas en 
la implementación de las leyes, políticas y 
estrategias ambientales. Expresaron que, a 
pesar de los logros ambientales que pueden 
identificarse a nivel de país, en las comuni-
dades rurales estos logros no se perciben. 
Les preocupa cómo los políticos y empre-
sarios violentan las normas para la conser-
vación de áreas protegidas. Estiman que las 
autoridades deben ser más enérgicas en la 
aplicación de las leyes. 

Un aspecto que afecta la gestión organi-
zacional en el entorno rural es el descono-
cimiento en la manera como se puede ac-
ceder a fondos para gestionar proyectos, 
aunque algunas mujeres externalizaron que 
algunas organizaciones han aprendido a ac-
ceder a fondos de entidades vinculadas al 
tema ambiental.

Consideran que el Ministerio de Ambiente 
asesora pero que el resto de las instituciones 
públicas se desvinculan del tema ambiental 
y que eso es una falla. Además, sugieren que 
hay que trabajar más de cerca con las auto-
ridades locales.

Como aspecto relevante, las participantes ex-
presan que se sigue viendo a la mujer rural 
como la esposa del productor y que sus ini-
ciativas no son apoyadas directamente, sino a 
la sombra de los hombres. Para ellas, la orien-
tación/capacitación es vital para poder parti-
cipar activamente en la gestión ambiental.

Grupo focal con mujeres 
afrodescendientes
En este grupo focal participaron mujeres 
afrodescendientes de Panamá, Colón, Bocas 
del Toro, Los Santos, Coclé y Chiriquí, con 
una participación de 8 personas.

Las mujeres consultadas identificaron como 
logros en la gestión ambiental su partici-
pación en el sector pesquero y la apertura 
de instituciones educativas agropecuarias a 
mujeres afrodescendientes.

Expusieron como principales problemas y 
desafíos ambientales la falta de cultura y 
sensibilización ambiental, la proliferación 
de agrotóxicos que contaminan cursos de 

agua, la inadecuada gestión de desechos y 
residuos, la contaminación por empresas de 
porcinocultura, la minería a cielo abierto, la 
desvinculación de los proyectos de desarro-
llo con la variable ambiental, la necesidad de 
fortalecimiento de las organizaciones y de 
escucha activa a las comunidades. 

De forma relevante, plantearon que se debe 
recuperar y conservar los saberes de la po-
blación afrodescendiente en cuanto a la pro-
tección del medio ambiente. Explicaron que, 
para su cultura, se trata de una ecología in-
tegral, en el que el centro es la persona hu-
mana, en su diversidad. Plantearon, también, 
los conocimientos ancestrales de la medici-
na alternativa y la cocina afro, donde se des-
taca el uso de ingredientes naturales.

Grupo focal con trabajadores
Con la participación de trabajadores organi-
zados de varias provincias del país: Panamá, 
Chiriquí, Herrera, Coclé, Colón y Veraguas (9 
personas) se realizó este grupo focal. 

Estos trabajadores consideran que, en los úl-
timos 10 años, se han producido pocos lo-
gros en la gestión ambiental de país, sobre 
todo por proyectos que se han quedado sin 
ejecutar. Valoran el aumento de acciones de 
reciclaje y el que se multe cuando se produ-
ce tala de árboles.
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Expresaron que ellos han recibido capacita-
ciones ambientales en los congresos de los 
gremios sindicales, pero que, dentro de sus 
organizaciones hay poco interés en profun-
dizar en estos temas. Consideran que se de-
ben fortalecer el respeto a las regulaciones 
ambientales y desarrollar más actividades 
para disminuir la contaminación, reforestar y 
educar sobre el ambiente.

Para ellos, se debe reglamentar las emisio-
nes del transporte público urbano, se debe 
cerrar la minería a cielo abierto, crear con-
ciencia sobre el calentamiento global, au-
mentar la reforestación y el apoyo a orga-
nizaciones que realizan esta actividad, crear 
una Secretaría del Medio Ambiente en las 
organizaciones sindicales y crear grupos 
que coadyuven a la recolección de basura 
en playas y ríos.
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4.6.1 Resultados de la participación durante la Fase 2. 
Preliminar de la ENA 2021 / 2031

En esta sección se presenta el resultado de los aportes emitidos por los participantes de las 
actividades realizadas durante la fase de elaboración del Preliminar de la ENA 2021-2031.

Talleres
Para el desarrollo de los talleres de esta fase se decidió utilizar una adaptación de la meto-
dología CANVAS, que, si bien se emplea, con mayor frecuencia, en entornos empresariales, 
es una metodología que permite delinear, de una manera breve y clara, la propuesta de va-
lor (en este caso de la ENA), los productos esperados, actividades claves, métricas, retos y 
limitaciones, alianzas estratégicas, canales y estructura de costos. Un ejemplo de cómo se 
completa esta matriz se presenta a continuación.
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Tabla 10. Matriz CANVAS utilizada durante la ENA 2021-2031.

ÁREA TEMÁTICA:

5. Retos y limitaciones 6. Alianzas estratégicas
1. Propuesta de 
valor de la ENA

2. Productos esperados 3. Actividades clave

Retos:
Los distintos sectores 
deben ponerse 
de acuerdo en la 
priorización de los 
temas de mayor 
importancia: Promover 
estrategias territoriales 
de uso, ocupación y 
manejo del suelo en 
función de los objetivos 
de los ODS.
Asignación de recursos.

Limitación: 
Asignación de recursos
Falta de coordinación 
entre actores claves
Falta de información 
actualizada

Participación ciudadana, 
MIVIOT, MiAMBIENTE, 
ANATI, MUNICIPIOS, 
ARAP, MIDA, MINSA, 
AMP, MICI, IDAAN, MEF, 
UNIVERSIDADES, Sector 
industrial, ANAGAN, 
Cámara de Comercio, 
OBC, Sindicato de 
Industriales, Cámara de 
Turismo y Gobernación

Desarrollar un 
esquema de 
ordenamiento 
territorial sectorial 
ambiental, 
instrumento para 
la gobernanza 
del territorio 
acoplado a las 
leyes actuales a 
estos temas

Alcanzar un Plan de ordenamiento 
territorial sectorial ambiental

a) Elaborar el Plan de 
ordenamiento territorial 
sectorial ambiental con los 
entes adecuados para el 
tema
a.1 Caracterización de las 
áreas productivas
a.2 Diagnóstico físico, 
biológico, económico y 
social.
a.3 Desarrollar un análisis 
de los diferentes sectores 
con un enfoque integral de 
manejo de cuenca tomando 
en cuenta el SINAP, los 
derechos de propiedad, 
regímenes especiales de 
los territorios indígenas y 
el patrimonio forestal del 
Estado.

7. Canales 4. Métricas

Campaña masiva de 
divulgación: Medios 
tradicionales, vallas, 
volantes, otros; redes 
sociales

a) Plan de ordenamiento territorial ambiental sectorial, 
elaborado e implementado.
a.1 Superficie identificadas por tipo de áreas de 
producción.
a.2. Documento del diagnóstico elaborado.
a.3. Documento de análisis elaborado

8. Estructura de costos 9. Fuentes de financiamiento

Una vez analizado el tema se establecerá el costo total del Plan 
ordenamiento territorial ambiental sectorial. Estos fondos pueden ser de 
MEF (Brindará los recursos financieros) y del Fondo de descentralización

MEF, Fondos de descentralización y Organismos internacionales

FUENTE: MESA DE TRABAJO DE TALLER DE LA REGIÓN CENTRAL, 2021.
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Los participantes de estos talleres fueron 
agrupados aleatoriamente en mesas de tra-
bajo que eran coordinadas, cada una de 
ellas, por un representante del Ministerio de 
Ambiente. desarrollaron las matrices CAN-
VAS para cada área temática, a excepción 
del taller en Metetí, Darién, donde se pro-
dujo la participación de representantes de 
las diferentes Comarcas y Tierras Colectivas 
ubicadas en esta región, lo que llevó a distri-
buir a los participantes en tres mesas: insti-
tucional, pueblos indígenas y, la tercera, so-
ciedad civil y gobiernos locales.

La propuesta de valor de la ENA que se 
planteó en las diferentes mesas, se enuncia 
a continuación.

Mesa 1: 
Gobernanza y gobernabilidad 
para la gestión ambiental.

Propuesta de Valor de la ENA
1.	 Fortalecimiento de capacidades institu-

cionales, de gobiernos locales, comisio-
nes consultivas ambientales, comités de 
cuenca, comunidades rurales y pueblos 
indígenas para la gestión ambiental. 

2.	 Desarrollo de Planes de Ordenamiento 
Ambiental a nivel municipal.

3.	 Coordinación interinstitucional y con 
partes interesadas, en especial pueblos 	
indígenas.

Mesa 2: 
Desarrollo sostenible, 
resiliencia al cambio climático 
y eventos adversos.

Propuesta de Valor de la ENA
1.	 Información ambiental y de vulnerabilidad 

disponible para la toma de decisiones.
2.	 Desarrollo de estrategias de adaptación 

al cambio climático, prevención de ries-
gos ante eventos adversos y desarrollo 
de planes de acción para la adaptación 
al cambio climático a nivel institucional, 
de gobiernos locales y con participa-
ción de partes interesadas. 

3.	 Incentivos a la conservación, uso y manejo 
sostenible de las actividades económicas, 
en especial, en espacios territoriales vulne-
rables y de difícil acceso.

4.	 Enfoque multisectorial y multidisciplina-
rio para propiciar y reforzar las actua-
ciones hacia el desarrollo sostenible y 
el cumplimiento de los ODS, de manera 
género-responsiva, vinculando a la po-
blación más desfavorecida y respeto a 
la multiculturalidad.
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Mesa 3: 
Conservación, protección y 
restauración de ecosistemas 
y biodiversidad.

Propuesta de Valor de la ENA
1.	 Fortalecimiento del marco jurídico, ins-

titucional, capacidades técnicas y co-
munitarias para la gestión de la biodi-
versidad con criterios de conservación, 
reducción de las amenazas, uso sosteni-
ble de la biodiversidad, con la participa-
ción de partes interesadas.

2.	 Alianzas estratégicas para la conserva-
ción y restauración de los ecosistemas y 
especies más vulnerables del país.

3.	 Financiamiento ambiental

Mesa 4: 
Participación inclusiva, 
educación, investigación 
y cultura ambiental.

Propuesta de Valor de la ENA
1.	 Estímulo a la investigación científica y 

al uso de la tecnología y su articulación 
con el Sistema Nacional de Información 
Ambiental (SINIA).

2.	 Sensibilización y educación ambiental, 
con pertinencia multicultural.

3.	 Fortalecimiento de programas ambien-
tales, con enfoque inclusivo.

4.	 Desarrollo profesional y técnico a fun-
cionarios vinculados a la gestión am-
biental a nivel interinstitucional, a profe-
sionales, voluntarios comunitarios y de 
pueblos indígenas, con equidad de gé-
nero, fomentando la inclusión social.

Mesa 5: 
Panamá: hub-verde 
azul, economía circular, 
producción y consumo 
sostenible y negocios verdes.

Propuesta de Valor de la ENA
1.	 Estrategias de economía circular.
2.	 Impulso a la producción y negocios verdes.
3.	 Posicionamiento distintivo del país como 

Hub Verde-Azul e incentivos al turismo 
sostenible

Cabe resaltar que, con respecto a la participación de pueblos indígenas, los representantes 
de estos pueblos que participaron en el Taller realizado en Metetí, Darién, manifestaron que 
los pueblos indígenas habían expresado su posición sobre la gestión ambiental en Panamá 

durante el proceso de consulta realizado para la Estrategia REDD+. Para la mencionada 
estrategia se estableció el Programa “Bosques de Vida”, cuyos temas de enfoque fueron 
identificados a partir de consultas previas, tales como el proceso de Escucha Activa de  

ONU-REDD y los 19 puntos ambientales, culturales y sociales priorizados por la 
Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas de Panamá (COONAPIP).
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Tabla 11. 
Aportes de las participantes de la actividad escolar “Mi mamá y yo contribuimos a la 
Estrategia Nacional del Ambiente”.

CENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL REPÚBLICA DE HONDURAS

Tema: Gestión de Desechos

Número de niñas 
estudiantes participantes

5
Número de madres de 
familia participantes

5

Grados 5A, 5C, 5D, 6B Tipo de plantel Urbano

Aportes a la temática ambiental

1. Hay problemas de contaminación que afecta a la comunidad y la basura llega a ríos y 
playas. También hay problema en el sistema de recolección de la basura, ya que no es 
constante.
2. Se debe crear conciencia, especialmente en los niños y jóvenes y plantear ideas para 
solucionar el problema de la basura.
3. Algunas ideas:
    • Reciclar (algunos desechos se pueden utilizar para realizar manualidades.
    • Colocar tanques de basura, con identificación, en sitios como tiendas y supermercados.
    • Establecer vecinos vigilantes y organizarse para la recolección de la basura.
    • Disponer de una línea telefónica para reportar a las autoridades de la comunidad 
sobre las personas que no cumplen los reglamentos.
    • Crear una campaña de recolección de la basura.
4. Se debe cuidar la naturaleza, enseñar valores, no tirar basura en las calles ni en los ríos.

Los temas base del Programa “Bosques de 
Vida” se refieren a:
•	 El manejo comunitario y sostenible de 

bosques.
•	 La agroforestería y otras formas de 

cultivos sostenibles que mejoran los 
medios de vida.

•	 La recuperación y protección de 
bosques, especialmente los que 
protegen los ríos.

•	 La medicina tradicional y manejo de fauna.

4.6.2 Actividad escolar “Mi mamá 
y yo contribuimos a la Estrategia 
Nacional del Ambiente”
Se planificó llevar a cabo una actividad con 
madres de familias y niñas de dos escuelas 
(una rural y una urbana), con el apoyo del 
Ministerio de Educación. Esta actividad con-
sistió en la identificación, por parte de las 
participantes, de una problemática ambien-
tal y alternativas de solución, desde su visión 
como mujeres y niñas. En ella participaron 9 
madres de familia y 9 niñas, para un total de 
18 personas, del Centro Básico General Repú-
blica de Honduras (escuela urbana) ubicado 
en Panamá Este y del Centro Escolar Majara 
(escuela rural) ubicado en Lídice de Capira.

Los resultados de esta actividad se resumen 
en la Tabla 11 y el listado de participantes se 
registra en anexos.
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CENTRO ESCOLAR MAJARA

Tema: Uso de Agroquímicos

Número de niñas 
estudiantes participantes

4
Número de madres de 
familia participantes

4

Grados Tercer Grado Tipo de plantel Rural

Aportes a la temática ambiental

1. La comunidad presenta un grave problema por los pesticidas que afectan el medio 
ambiente, se acumulan en los ríos y matan los animales.
2. La fumigación afecta la salud, al medio ambiente y ha dañado los cultivos de guandú.
3. Se produce quema de basura, tala de árboles, uso de agroquímicos, depósitos de 
basura no autorizados.
4. Se debe buscar ayuda de personas idóneas para solucionar este problema y reducir la 
contaminación al medio ambiente y para que las quebradas no pierdan su calidad.
5. Debemos:
    • Cuidar el medio ambiente porque todos somos parte de la biodiversidad.
    • Cuidar nuestra fauna y flora, ya que los árboles son fuente de oxígeno. Deseamos 
que los animales que vivan aquí puedan tener vida, ya que están siendo dañados por los 
agroquímicos.
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4.7 Resultados de la participación durante la Fase 3. 
Validación de la Estrategia Nacional del Ambiente 2021-2031

Durante esta fase, los participantes realiza-
ron aportes que contribuyeron a la redac-
ción más clara de las metas, objetivos vincu-
lantes y líneas de acción. A su vez, sugirieron 
agregar algunas actividades y modificar 
otras, así como elevar el nivel de prioridad 
en algunas de las líneas planteadas.

La validación de los contenidos de la ENA 
y su Plan Operativo Indicativo ocurrió en 
dos etapas. En primera instancia, se produ-
jo la consulta pública de la ENA a través de 
la página web del Ministerio de Ambiente, 
durante un mes. La segunda etapa corres-
pondió a la ejecución de cinco (5) talleres 
de validación, realizados a nivel nacional, 
de forma virtual, por causa de la nueva ola 
de COVID-19, bajo la variante predominante 
Ómicron.
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Entre los aspectos claves que resaltaron los participantes de esta fase se encuentran:

Que la ENA se armonice con las políticas de desarrollo socioeconómico, para 
alcanzar el desarrollo sostenible y el cumplimiento de la Agenda 2030.

Fomentar la innovación tecnológica y científica, pero también en 
los procesos y actividades que afectan al ambiente por parte de los 
sectores productivos, comunidades y familias panameñas.

Fortalecer, con urgencia, la gobernanza para la gestión 
ambiental, con participación ciudadana efectiva y 
reconocimiento a los territorios de pueblos indígenas, como 
protectores del ambiente.

Capacitar y empoderar a los funcionarios del Ministerio de Ambiente 
y del SIA, así como a gobiernos locales, comunidades, congresos y 
consejos de pueblos indígenas, afrodescendientes y, en especial, a la 
mujer, para la gestión ambiental, a nivel local y nacional

Establecer un sistema de seguimiento y evaluación de cumplimiento anual en 
la implementación de la ENA y demás políticas y estrategias ambientales.

1

2

3

4

5
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La estructura de la ENA 2021-2031 es el re-
sultado de un esfuerzo colectivo desarrolla-
do por el equipo de la Dirección de Política 
Ambiental del Ministerio de Ambiente, el Sis-
tema Interinstitucional del Ambiente, fun-
cionarios de distintas instituciones, el Sector 
Empresarial, Organizaciones de Base Comu-
nitarias, Academia, Profesionales, Gremios 
de Trabajadores, representantes de Pueblos 
Indígenas, Mujeres Rurales, Mujeres Afrodes-
cendientes, Jóvenes, personas con discapa-
cidad, Madres de Familia y niñas de Panamá 
que, a lo largo del proceso de elaboración de 
este documento, aportaron sus saberes par-

ticulares y colectivos para facilitar el trabajo 
de la consultora quien ha compilado los apor-
tes emitidos, tanto de forma presencial como 
virtual, y los ha estructurado con base en lo 
planteado por los participantes del proceso. 

Esta estructura responde, a su vez, a las ten-
dencias que se observan en cuanto a la si-
tuación del ambiente y su gestión a nivel na-
cional y global, tomando en consideración 
que algunos de los temas abordados están 
siendo atendidos, de forma particular, en va-
rias de las Estrategias y Planes Nacionales 
Ambientales. 
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Figura 11. Secuencia de análisis para generar la estructura de la ENA 2021-2031.

FUENTE: A. LANDAU, CON BASE EN INFORMACIÓN DE FUENTES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS PARA LA ENA 2021-2031.

Contexto Global

•	 Cambio climático
•	 Pérdida de biodiversidad
•	 Contaminación 
•	 Compromiso por la 

reducción de emisiones de 
carbono.

•	 Género e Inclusión Social
•	 Competencia por recursos
•	 Degradación ambiental y 

desertificación
•	 Disminución de la diversidad 

genética
•	 Crecimiento de la población
•	 Cooperación internacional
•	 Acción colectiva
•	 Transformación digital
•	 Transformación económica
•	 Gobernanza
•	 Agenda 2030 y Objetivos 

de Desarrollo Sostenible

Contexto Nacional

•	 	Fortalecimiento institucional 
del Ministerio de Ambiente

•	 	Marco normativo ambiental
•	 	Descentralización de la 

gestión pública
•	 	Incipientes alianzas público-

privada
•	 	Incremento de la degradación 

ambiental
•	 	Presiones a ecosistemas y 

áreas de hábitats críticos 
•	 	Pacto del Bicentenario
•	 	Reactivación económica con 

desarrollo sostenible

Tendencias hacia
la sostenibilidad

•	 	Economía circular e inversión 
verde

•	 	Energías renovables
•	 	Innovación tecnológica
•	 	Compromiso climático  

y descarbonización
•	 	Inclusión social
•	 	Trazabilidad y cumplimiento
•	 	Fortalecimiento de la 

gobernanza
•	 	Financiamiento climático  

y ambiental
•	 desarrollo sostenible

Resumen de 
aportes de partes 
interesadas durante 
la construcción de
la ENA 2021/2031

•	 Fortalecer capacidades, 
institucionalidad y alianzas 
público-privadas y con otros 
sectores.

•	 Negocios verdes y apoyo a 
comunidades locales para la 
gestión ambiental y el desarrollo 
sostenible, con enfoque de 
género y multiculturalidad. 

•	 Información y educación 
ambiental, ciencia y tecnología.

•	 Financiamiento ambiental.
•	 Monitoreo, seguimiento  

y evaluación de la gestión 
ambiental, con base en 
indicadores.

•	 Estrategias para la adaptación  
al cambio climático.

•	 Gestión, restauración  
y uso sostenible de recursos 
naturales, biodiversidad  
y ecosistemas.
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5.1 Objetivo General

El objetivo general de la ENA 2021-2031, de-
nominada “Gestión Ambiental para la Res-
tauración de los Ecosistemas y el Desarrollo 
Sostenible e Inclusivo” es contribuir a mejo-
res procesos de toma de decisiones para la 
protección y conservación ambiental en Pa-
namá, tomando en consideración los retos y 
oportunidades en materia ambiental, social 
y económica existentes a nivel nacional y en 
el contexto global, incluyendo la pandemia 
de COVID-19.

5.2 Objetivos Específicos

Los objetivos específicos han sido plantea-
dos en torno a los ejes estratégicos defini-
dos en la estructura de la ENA 2021-2031.
	
1.	 Aumentar las capacidades multisecto-

riales, la asignación financiera, , los in-
centivos, la coordinación interinstitucio-
nal y las alianzas público-privadas para 
la gobernanza de la gestión ambiental, 
con equidad de género e inclusión so-
cial de los grupos humanos más desfa-
vorecidos de Panamá.

2.	 Propiciar la incorporación de la econo-
mía verde-azul para una recuperación 
económica resiliente, enfocada en la 
sostenibilidad de nuestros hábitats na-
turales terrestres y marinos y la adapta-
ción al cambio climático, para el creci-
miento económico sostenible, mediante 
el desarrollo de tecnologías limpias, el 
flujo circular de materias renovables, 
la prevención y reducción de riesgos y 
presiones sobre los sistemas naturales, 
posicionando a Panamá como un Hub 
Verde-Azul, donde se armoniza el desa-
rrollo económico con el bienestar huma-
no inclusivo, la equidad social y la pro-
tección al ambiente.

3.	 Impulsar el conocimiento, la conserva-
ción, restauración y conectividad de los 
ecosistemas, recursos naturales y bio-
diversidad, de forma participativa, pro-
moviendo el aprovechamiento sosteni-
ble de los servicios ecosistémicos y la 
distribución equitativa de sus beneficios 
en las comunidades locales.

4.	 Articular la normativa y planes de edu-
cación ambiental a la educación formal 
y no formal, impulsando la especializa-
ción profesional, la investigación y el 
desarrollo tecnológico para la gestión 
ambiental sostenible, la modernización 
de los procesos productivos, el conoci-
miento científico y ambiental, así como 
el rescate del conocimiento ancestral 
ambiental de pueblos indígenas, afro-
descendientes y campesinos, como pa-
trimonio cultural.
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5.3 Estructura de la ENA

La ENA 2021-2031 se estructura en cuatro (4) ejes estratégicos, a saber:

Figura 12. Ejes estratégicos de la ENA 2021-2031.

Gobernanza para la 
Gestión Ambiental. 

Economía 
Verde-Azul para 

el Desarrollo 
Sostenible, la 
Resiliencia al 

Cambio Climático
y el Bienestar. 

Conservación 
y Restauración del 
Patrimonio Natural 

y Biodiversidad. 

Educación, 
Investigación y 

Tecnología para la 
Gestión Ambiental. 

Estos ejes se articulan, a su vez, con los ODS y los acuerdos del Pac-
to del Bicentenario “Cerrando Brechas”, como se muestra a conti-
nuación.
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Tabla 12. 
Articulación entre los ejes estratégicos de la ENA 2021-2031, los ODS y los acuerdos del Pacto del Bicentenario “Cerrando Brechas”.

EJE ESTRATÉGICO
ARTICULACIÓN 

CON ODS
ARTICULACIÓN CON ACUERDOS DEL PACTO 

DEL BICENTENARIO (SUBTEMAS)

1. Gobernanza para la 
Gestión Ambiental

5, 16, 17 • Transparencia y ética en la gestión pública y privada
• Estrategia para combatir la discriminación/exclusión
• Fortalecimiento interinstitucional para los derechos ciudadanos
• Asegurar el respeto y desarrollo de la interculturalidad
• Toma de conciencia sobre el respeto a los derechos humanos.

2. Economía  
Verde-Azul para el 
Desarrollo Sostenible, 
la Resiliencia al Cambio 
Climático y el Bienestar

1, 2, 3, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 
12 y 13

• Sostenibilidad del agua
• Sistemas de producción agropecuarios sostenibles para una agricultura 
resiliente y competitiva
• Sistema de monitoreo, reporte, evaluación y verificación continua en el sector 
agropecuario.
• Fomento y desarrollo del turismo a través de inversiones solicitadas por las 
comunidades
• Gestión integral de desechos.
• Empoderamiento económico de todas las mujeres
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EJE ESTRATÉGICO
ARTICULACIÓN 

CON ODS
ARTICULACIÓN CON ACUERDOS DEL PACTO 

DEL BICENTENARIO (SUBTEMAS)

3. Conservación 
y Restauración del 
Patrimonio Natural 
y Biodiversidad

7, 11, 12, 13, 
14 y 15

• Cuencas hidrográficas sostenibles 2022-2052
• Plan Nacional de Siembra y Cosecha de Agua 2022-2052
• Recuperación y mejora de las áreas verdes de uso público en los municipios 
del país
• Incentivos forestales y pago de servicios ambientales como mecanismos de 
inclusión socioambiental
• Gestión integral de riesgos en cuencas hidrográficas para mitigar efectos del 
cambio climático.
• Comisión Nacional de Actualización de Normativas Socioambientales sobre 
Recursos Hídricos
• Integración de acciones conjuntas para la sensibilización del manejo 
sostenible de los recursos naturales.
• Fortalecimiento del cuerpo de guardaparques, policía ecológica y justicia 
ambiental a nivel nacional.
• Código Ambiental de la República de Panamá.
• Moratoria de minería metálica en Panamá. 

4. Educación, 
Investigación y Tecnología 
para la Gestión Ambiental

2, 3, 4, 9, 11 
y 13

• La identidad y la memoria son vitales en la formación de los ciudadanos.
• Plan Nacional para el conocimiento, valoración, divulgación, promoción y 
desarrollo del patrimonio cultural.

	

FUENTE: INFORME FINAL PACTO DEL BICENTENARIO, NOVIEMBRE, 2021; RESULTADOS DEL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ENA 2021-2031 Y WWW.UN.ORG.
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La estructura general de la ENA 
2021-2031 se presenta según eje 
estratégico. Incorpora el objetivo 
vinculante de la ENA y la(s) meta(s) 
relacionadas. Establece las líneas 
estratégicas, objetivos particulares 
y las líneas de acción específicas que 
guían las actuaciones para cada eje 
estratégico.

En el Plan Operativo Indicativo (POI) 
se detallan, además de los aspectos 
mencionados, las actividades, 
responsables, indicadores, costos 
estimados, fuentes de financiamiento 
y priorización sugerida. 

Eje estratégico 1. Gobernanza para la gestión ambiental.	

Objetivo vinculante
Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la 
coordinación interinstitucional y las alianzas público-privadas para la gobernanza de la ges-
tión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más des-
favorecidos de Panamá.

Meta
Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de 
Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la gobernanza ambiental, 
enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el 
desarrollo sostenible e inclusivo.	
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA

OBJETIVO ESTRATÉGICO LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión ambiental 
del país

1.1 Actualizar y desarrollar los mecanismos e 
instrumentos para el seguimiento, vigilancia, control, 
fiscalización y evaluación de la gestión ambiental. 

1.1.1 Fortalecimiento del Sistema Interinstitucional del 
Ambiente

1.1.2 Fortalecimiento institucional del Ministerio de 
Ambiente

1.2 Ampliar las capacidades públicas y privadas de 
gestión relacionadas a las finanzas ambientales.

1.2.1 Desarrollo de acuerdos interinstitucionales para la 
gestión de las finanzas públicas y privadas relacionadas 
al ambiente.

1.2.2 Desarrollo de una Estrategia Financiera Nacional 
frente al Cambio Climático

1.2.3 Transversalización del cambio climático en la 
gestión e inversión pública y privada.

1.3 Fortalecer las alianzas y sinergias entre los 
sectores público-privado o de fuentes alternativas 
para la gestión ambiental, la reducción de gases 
de efecto invernadero y la resiliencia al cambio 
climático, articulando las políticas de desarrollo 
económico, actuales y futuras, con las políticas 
ambientales, para contribuir al seguimiento de la 
Agenda 2030.

1.3.1 Desarrollo de Planes de Ordenamiento territorial 
con enfoque ambiental.

1.3.2 Avanzar en la implementación de la Agenda 2030, 
con apoyo multisectorial

1.3.3 Impulsar los programas existentes que mantiene el 
Ministerio de Ambiente con la empresa privada y ONGs.

1.4 Dinamizar la gestión ambiental de gobiernos 
locales, grupos organizados y comunidades, a 
través de la participación ciudadana.

1.4.1 Fortalecimiento de capacidades, con equidad 
de género, inclusión social y enfoque multicultural, a 
gobiernos locales, comisiones consultivas ambientales, 
comités de cuencas hidrográficas, organizaciones de 
base comunitarias y pueblos indígenas para la gestión 
ambiental.
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Eje estratégico 2. Economía verde-azul para el desarrollo 
sostenible, la resiliencia al cambio climático y el 
bienestar.	

Objetivo vinculante
Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica 
resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nuestros hábitats naturales terrestres y marinos 
y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local 
y nacional, mediante el desarrollo de tecnologías limpias, el flujo circular de materias reno-
vables, la prevención, planificación del riesgo climático y presiones sobre los sistemas na-
turales, posicionando a Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo 
económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

Meta 
Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de 
huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mitigación y adaptación al cambio cli-
mático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

LÍNEA ESTRATÉGICA OBJETIVO ESTRATÉGICO LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en carbono

1.1 Incrementar el uso de tecnologías 
limpias para la reducción de los niveles de 
contaminación, aumentando la competitividad 
del sector privado y el país, así como el 
bienestar social.

1.1.1 Transformación de los sistemas de infraestructura 
hacia la sostenibilidad garantizando su accesibilidad y 
confiabilidad para todos los panameños.

1.1.2 Fomento a la generación y uso de energía limpia y 
asequible, reducción de la huella hídrica, la descarbonización, y 
la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).
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LÍNEA ESTRATÉGICA OBJETIVO ESTRATÉGICO LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en carbono

1.2 Impulsar la transformación urbana hacia 
ciudades sostenibles, inclusivas, saludables 
y resilientes

1.2.1 Desarrollo de espacios verdes urbanos como 
contribución a la mitigación al cambio climático, a la salud 
ambiental y social de la población.

1.2.2 Incorporación de la ciudadanía a la gestión ambiental 
sostenible de las ciudades, en conectividad con los 
entornos rurales, favoreciendo el desarrollo sostenible y los 
beneficios compartidos con grupos vulnerables.

1.3 Promover modelos innovadores de 
producción y consumo sostenible y responsable

1.3.1 Desarrollo y fortalecimiento de alianzas público-
privadas para el impulso a la economía circular y la 
bioeconomía como modelos de sostenibilidad.

1.4 Impulsar el Turismo Sostenible

1.4.1 Desarrollo de un modelo de turismo sostenible basado 
en el concepto Panamá: Hub Verde-Azul, valorando la 
multiculturalidad, diversidad y participación con equidad de 
género de las comunidades locales, pueblos indígenas y 
afrodescendientes en los beneficios de la actividad turística.

2. Resiliencia al 
cambio climático 
y eventos naturales 
adversos.

2.1 Transversalizar el enfoque de mitigación 
y adaptación al cambio climático a la gestión 
integral de riesgos en los instrumentos 
estratégicos nacionales, para beneficio de la 
población, en especial, la más vulnerable a 
sufrir los efectos del cambio climático.

2.1.1 Fortalecimiento de capacidades a gobiernos locales, 
sectores productivos y población en general, sobre 
prevención, mitigación y adaptación al cambio climático.

2.1.2 Reducción de la vulnerabilidad al cambio climático y 
eventos naturales adversos.

3. Reducción de la 
pobreza y la desigualdad 
en las comunidades más 
vulnerables

3.1 Contribuir a la sostenibilidad ambiental en 
las comunidades rurales, pueblos indígenas y 
zonas periurbanas vulnerables, con enfoque de 
género e inclusión social

3.1.1 Modernización del modelo de gestión ambiental 
para el involucramiento de comunidades locales hacia la 
sostenibilidad

4. Salud y bienestar
4.1 Promover un enfoque integral con respecto 
al ambiente, salud y bienestar

4.1.1 Protección de la salud de la población, reduciendo los 
efectos de los factores y determinantes ambientales.
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Eje estratégico 3. Conservación y restauración del 
patrimonio natural y biodiversidad.	

Objetivo vinculante
Impulsar el conocimiento, la conservación, restauración y conectividad de los ecosistemas, 
recursos naturales y biodiversidad, promoviendo la participación ciudadana corresponsa-
ble, el desarrollo sostenible, el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos y 
la distribución equitativa de sus beneficios en las comunidades locales.
 	
Meta 1
Al 2031, Panamá ha consolidado un sistema de información ambiental y trazabilidad, faci-
litando la medición del bienestar del patrimonio natural (biodiversidad, cuencas hidrográ-
ficas, zonas de hábitats críticos y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reduc-
ción de áreas degradadas, entre otros), con participación multisectorial, multicultural, con 
inclusión social y equidad de género.

Meta 2
Al 2031, Panamá ha establecido los mecanismos de gobernanza necesarios para la preser-
vación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, en regiones ambientalmente vulnerables, con participación de gobiernos 
locales, empresa privada, organizaciones de base comunitarias, pueblos indígenas, afro-
descendientes y otras partes interesadas, con equidad de género, generando beneficios 
económicos, sociales y culturales a nivel local.	
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LÍNEA ESTRATÉGICA OBJETIVO ESTRATÉGICO LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Conocimiento y 
uso sostenible de los 
recursos naturales y 
biodiversidad 1.1 Promover el conocimiento y uso 

sostenible de los recursos naturales y 
biodiversidad, para la conservación.

1.1.1 Articular la Estrategia Nacional del Ambiente con la 
Estrategia Nacional de Biodiversidad.

1.1.2 Impulso a iniciativas locales, en especial de 
pueblos indígenas y afrodescendientes, asociadas al 
conocimiento y uso sostenible de la biodiversidad y los 
recursos naturales. 

2. Conservación 
y restauración 
de ecosistemas y 
biodiversidad

2.1 Contribuir a la conservación de los 
espacios naturales de vocación forestal, 
protegidos y de hábitat críticos en áreas 
prioritarias del país.

2.1.1 Actualización de los sistemas de captura y registro 
para la actualización de la información ambiental para la 
conservación 

2.1.2 Restauración de ecosistemas y cuencas 
hidrográficas para la restitución de servicios 
ecosistémicos de beneficio para la población humana y 
biodiversidad.

2.1.3 Participación ciudadana para la conservación 
ambiental.
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Eje estratégico 4. Educación, investigación y tecnología 
para la gestión ambiental.
	
Objetivo vinculante
Articular la normativa y planes de educación ambiental a la educación formal y no formal, 
impulsando la especialización profesional, la investigación y el desarrollo tecnológico para 
la gestión ambiental sostenible, la modernización de los procesos productivos, el conoci-
miento científico y ambiental, así como el rescate del conocimiento ancestral ambiental de 
pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos, como patrimonio cultural.
 	
Meta 1
Al 2031, Panamá ha establecido un sistema vinculante de educación ambiental que promue-
ve la participación consciente en las acciones estratégicas de país para la gestión ambiental 
y desarrollado alianzas con entidades de educación formal y no formal, para la ejecución 
de programas que fomenten el conocimiento y la especialización ambiental, en especial en 
comunidades rurales, periurbanas y de pueblos indígenas, con equidad de género.
 	
Meta 2
Al 2031, se han desarrollado las capacidades de los pueblos indígenas y comunidades re-
presentativas afrodescendientes y campesinas, dotándolos de herramientas y recursos 
para la investigación y la preservación del conocimiento ancestral ambiental.
 	
Meta 3
Al 2031, Panamá ha desarrollado alianzas público-privadas y con organismos internacio-
nales para dotar de fondos concursables para investigación e innovación tecnológica para 
la gestión ambiental sostenible, a entidades de investigación científica y ambiental a nivel 
nacional. 	
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LÍNEA ESTRATÉGICA OBJETIVO ESTRATÉGICO LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Educación y cultura 
ambiental 1.1 Elevar la capacidad técnica, cultural 

y educativa de actores claves y 
comunidades, en general, sobre gestión 
ambiental sostenible.

1.1.1. Articulación de la educación formal y no formal, 
con la educación y cultura ambiental, para una gestión 
ambiental sostenible.

1.1.2 Fomento a la sensibilización y educación ambiental.

1.2 Fortalecer la comunicación ambiental. 1.2.1 Difusión de información para la educación y cultura 
ambiental.

2. Investigación 
ambiental

2.1 Generar y sistematizar conocimientos 
sobre ecosistemas recursos naturales, 
biodiversidad, vulnerabilidad y riesgos 
por cambio climático, para la gestión 
ambiental sostenible.

2.1.1 Fortalecimiento de capacidades a entidades de 
investigación científica y ambiental del país.

2.2 Desarrollar alianzas para investigación 
e innovación tecnológica para la gestión 
ambiental sostenible.

2.2.1 Dotación de fondos concursables para 
investigación e innovación tecnológica.

 

Con base en esta estructura, se presenta, a continuación, el Plan Operativo Indicativo para 
la ENA 2021-2031.
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En este acápite se presenta el Plan Operativo Indicativo para la ENA 2021-2031 que sintetiza 
en una matriz de acción los ejes estratégicos, objetivos específicos vinculantes a cada eje, las 
líneas estratégicas, los objetivos estratégicos, las líneas de acción, actividades, responsables, 
indicadores, costos estimados, fuentes de financiamiento y priorización sugerida. 

Esta propuesta de Plan Operativo Indicativo será sometida a validación de partes interesadas 
durante los talleres que se ejecutarán a nivel nacional. Luego de este proceso, se consolidará 
una versión final de la Estrategia Nacional del Ambiente 2021-2031 y su Plan Operativo Indica-
tivo que será sometido a aprobación de la autoridad competente, el Ministerio de Ambiente.
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Estrategia Nacional del Ambiente 2021-2031
Plan Operativo Indicativo para el periodo.

 Prioridad alta 	   Prioridad media 		   Prioridad baja     // (* P=Prioridad)	

              

EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimien-
to multisecto-
rial vinculado 
a la gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y desa-
rrollar los mecanis-
mos e instrumentos 
para el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y eva-
luación de la gestión 
ambiental.

1. Fortalecimien-
to del Sistema 
Interinstitucional 
del Ambiente

1.1.1.1 Desarrollar 
un programa anual 
estructurado de ca-
pacitación ambiental 
para funcionarios del 
SIA, con equidad de 
género, enfocado en 
los temas claves de 
gestión ambiental y 
desarrollo sostenible 
en el país.

MiAMBIENTE
Entidades del 
SIA
AIG

• Número de capacitaciones 
planificadas vs ejecutadas
• Número de hombres y mu-
jeres participantes
• Fichero de capacitaciones 
establecido para nuevos 
funcionarios, 
según tema.

B/.500,000 Fondos 
institucionales

Organismos 
internacionales
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimien-
to multisecto-
rial vinculado 
a la gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y desa-
rrollar los mecanis-
mos e instrumentos 
para el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y eva-
luación de la gestión 
ambiental.

1. Fortalecimien-
to del Sistema 
Interinstitucional 
del Ambiente

1.1.1.2 Incorporar uni-
dades ambientales en 
cada ministerio que ar-
ticulen la gestión insti-
tucional a la sostenibi-
lidad socioambiental y 
la resiliencia al cambio 
climático.

MiAMBIENTE
Entidades del 
SIA
AIG

Número de unidades am-
bientales instaladas y con 
funcionarios asignados y a 
instancias del SIA.

B/. 450,000 Fondos 
institucionales

1.1.1.3 Realizar inter-
cambios de experien-
cias anuales, a fin de 
conocer las metodo-
logías y medidas apli-
cadas para fortalecer 
la gestión ambiental 
en el país. 

Número de actividades rea-
lizadas para el intercambio 
de experiencias entre las 
entidades adscritas al SIA vs 
actividades programadas. 
• Número de participantes 
con equidad de género en 
actividades de intercambio 
de experiencias.

B/.200,000 Fondos 
institucionales

1.1.1.4 Desarrollar una 
plataforma tecnoló-
gica interinstitucional 
para la comunica-
ción, intercambio, se-
guimiento, monitoreo 
y registro de infor-
mación ambiental en 
tiempo real.

Plataforma digital interinsti-
tucional instalada y ope-
rando

B/.5,000,000 Fondos de 
organismos 
internacionales 
de apoyo 
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimien-
to multisecto-
rial vinculado 
a la gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y desa-
rrollar los mecanis-
mos e instrumentos 
para el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y eva-
luación de la gestión 
ambiental.

1. Fortalecimien-
to del Sistema 
Interinstitucional 
del Ambiente

1.1.1.5 Actualizar y 
unificar el Manual 
de Organización y 
Funciones del SIA, 
así como el Manual 
de Procedimientos 
de actuación para 
la gestión ambien-
tal, estableciendo 
la cantidad óptima 
de funcionarios, por 
institución, jerarquía 
y función, adscritos 
al SIA, su periodo de 
gestión de mane-
ra que garantice el 
buen funcionamiento 
de este Sistema.

MiAMBIENTE
Entidades del 
SIA
AIG

• Manual de funciones y 
procedimientos actualiza-
dos del SIA.
• Número de funcionarios 
designados formalmente 
como puntos focales para 
el SIA.
• Número de capacitaciones 
realizadas a funcionarios 
adscritos al SIA.

B/.250,000 Fondos 
institucionales

1.1.1.6 Realizar la revi-
sión anual de avance 
de la Estrategia Na-
cional del Ambiente, 
a partir del análisis 
de cumplimiento en 
la implementación 
del Plan Operativo 
Indicativo

MiAMBIENTE
SIA

• Número de actividades 
del POI realizadas vs esta-
blecidas en el POI
• % de avance en la ejecu-
ción de cada actividad pro-
gramada de la ENA durante 
el periodo de evaluación 

B/.500,000 Fondos
interinstitucio-
nales
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y 
desarrollar los 
mecanismos e 
instrumentos para 
el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y 
evaluación de la 
gestión ambiental.

1.1.2 Fortaleci-
miento institucio-
nal del Ministerio 
de Ambiente

1.1.2.1 Elaborar e im-
plementar un Plan de 
Acción para asesorar 
y apoyar a los muni-
cipios y autoridades 
de pueblos indíge-
nas, para armonizar 
las políticas, estra-
tegias nacionales y 
planes sectoriales 
ambientales a los 
planes y estrategias 
locales. 

MiAMBIENTE
SIA
AIG
Con el apoyo 
de organismos 
internaciona-
les, academia, 
entidades de 
investigación y 
consultores

• Plan de Acción elaborado
• % de avance anual en la 
implementación del Plan de 
Acción
• Número de instrumen-
tos de gestión a nivel local 
que incorporan acciones 
asociadas a las políticas y 
estrategias nacionales am-
bientales. 
• Número de municipios 
y autoridades de pueblos 
indígenas asesorados y 
apoyados en la armoniza-
ción de los instrumentos de 
planificación ambiental  

B/.5,000,000 Fondos de 
organismos in-
ternacionales

1.1.2.2 Incorporar 
indicadores (KPI) 
para el seguimiento 
y evaluación de las 
políticas y estrategias 
nacionales ambien-
tales.

% de avance anual en la 
implementación de las polí-
ticas y estrategias naciona-
les ambientales

B/.250,000 Fondos 
institucionales
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y 
desarrollar los 
mecanismos e 
instrumentos para 
el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y 
evaluación de la 
gestión ambiental.

1.1.2.2 Incorporar 
indicadores (KPI) 
para el segui-
miento y evalua-
ción de las políti-
cas y estrategias 
nacionales am-
bientales.

1.1.2.3 Actualizar y 
monitorear la efecti-
vidad y eficiencia del 
esquema de gestión, 
seguimiento, vigilan-
cia, control y eva-
luación del Sistema 
Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), 
incorporando es-
quemas de manejo 
compartido con las 
comunidades ya exis-
tentes en el AP y su 
área de influencia.

MiAMBIENTE
SIA
AIG
Con el apoyo 
de organismos 
internaciona-
les, academia, 
entidades de 
investigación y 
consultores

• Sistema de gestión actuali-
zado, con indicadores esta-
blecidos
• % de cumplimiento, gestión, 
efectividad y eficiencia del SI-
NAP evaluados anualmente.
• % de áreas protegidas que 
mantienen su integridad vs 
cambios en la cobertura bos-
cosa monitoreados de forma 
bianual
• Número de acuerdos de 
manejo compartido con 
comunidades locales y fun-
cionando con evaluaciones 
bianuales
• Numero de áreas prote-
gidas con evaluación de 
efectividad de manejo cada 
dos años
• Número de áreas protegi-
das demarcadas y señaliza-
das en campo 
• Número de instrumentos 
legales que crean las áreas 
protegidas actualizados, se-
gún levantamiento de campo

B/.12,000,000 Donaciones 
de organismos 
internaciona-
les

FIDECO
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y 
desarrollar los 
mecanismos e 
instrumentos para 
el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y 
evaluación de la 
gestión ambiental.

1.1.2.2 Incorporar 
indicadores (KPI) 
para el segui-
miento y evalua-
ción de las políti-
cas y estrategias 
nacionales am-
bientales.

1.1.2.4 Realizar una 
evaluación de capa-
cidades instituciona-
les para la gestión 
ambiental y elabo-
rar e implementar 
un Plan de Acción, 
tanto a nivel local 
como nacional, para 
solventar brechas 
relacionadas a la nor-
mativa, mecanismos 
y procedimientos 
para el seguimiento, 
vigilancia y control 
de proyectos inte-
rinstitucionales y del 
sector privado, en es-
pecial relacionados a 
actividades económi-
cas que inciden en la 
gestión ambiental en 
el país.

MiAMBIENTE
SIA
AIG
Con el apoyo 
de organismos 
internaciona-
les, academia, 
entidades de 
investigación y 
consultores

Numero de evaluaciones 
de capacidades realizado

Plan de acción de capaci-
dades elaborado

% de avances en el Plan de 
Acción

Número de normativas, me-
canismos y procedimientos 
actualizados.

Porcentaje de empresas 
que se integran a progra-
mas de gestión ambiental 
sostenible promovidos por 
el Estado vs total de empre-
sas establecidas en el país 

B/.5,000,000 Fondos institu-
cionales

Organismos 
internaciona-
les



113

              

EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y 
desarrollar los 
mecanismos e 
instrumentos para 
el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y 
evaluación de la 
gestión ambiental.

1.1.2.2 Incorporar 
indicadores (KPI) 
para el segui-
miento y evalua-
ción de las políti-
cas y estrategias 
nacionales am-
bientales.

1.1.2.5 Completar el 
proceso de acredita-
ción en sistemas de 
gestión avalados por 
el país en todas las 
direcciones del Mi-
nisterio de Ambiente. 

MiAMBIENTE
SIA
AIG
Con el apoyo 
de organismos 
internaciona-
les, academia, 
entidades de 
investigación y 
consultores

Direcciones de MiAMBIEN-
TE que cuentan con un 
sistema de gestión estable-
cido y certificado por nor-
mas como ISO, vs total de 
Direcciones existentes

B/.1,000,000 Fondos
institucionales

1.1.2.6. Fomentar la 
formación especiali-
zada de funcionarios 
de MiAMBIENTE en 
temas ambientales.

• Porcentaje de funciona-
rios capacitados en gestión 
ambiental vs total de fun-
cionarios en departamentos 
claves de MiAMBIENTE.
• Número de hombres y 
mujeres que participan en 
capacitaciones ambientales.

B/.500,000 Fondos 
institucionales 

1.1.2.7 Fortalecer la 
capacidad digital 
institucional para 
avanzar en la sis-
tematización de la 
digitalización de 
trámites, con trans-
parencia.

• Número de Sistemas 
transparentes de digitaliza-
ción implementados según 
trámite
• Número de trámites com-
pletados en el tiempo esta-
blecido por la normativa

B/.5,000,000 Cooperación 
internacional
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.1 Actualizar y 
desarrollar los 
mecanismos e 
instrumentos para 
el seguimiento, 
vigilancia, control, 
fiscalización y 
evaluación de la 
gestión ambiental.

1.1.2.2 Incorporar 
indicadores (KPI) 
para el segui-
miento y evalua-
ción de las políti-
cas y estrategias 
nacionales am-
bientales.

1.1.2.8 Establecer un 
programa para el se-
guimiento, vigilancia, 
control, fiscalización 
y evaluación a los 
proyectos públicos 
y privados, sobre los 
aspectos de gestión 
ambiental. 

MiAMBIENTE
SIA
AIG
Con el apoyo 
de organismos 
internaciona-
les, academia, 
entidades de 
investigación y 
consultores

• % de avance en los indi-
cadores de gestión, cumpli-
miento, eficiencia y eficacia 
del Programa.
• Número de alianzas mul-
tisectoriales establecidas y 
en funcionamiento
• Número de proyectos 
ejecutados bajo parámetros 
de sostenibilidad ambiental 
y social

B/.5,000,000 Fondos 
institucionales

Cooperación 
internacional

Gremios em-
presariales y 
profesionales

Entidades de 
investigación 
y Academia

1.2 Ampliar las capa-
cidades públicas y 
privadas de gestión 
relacionadas a las fi-
nanzas ambientales

1.2.1 Desarrollo 
de acuerdos in-
terinstitucionales 
para la gestión 
de las finanzas 
públicas y priva-
das relacionadas 
al ambiente.

1.2.1.1 Impulsar la par-
ticipación de país en 
la Iniciativa Interna-
cional de Finanzas 
para la Biodiversidad 
(BIOFIN). 

MiAMBIENTE
MEF 
con apoyo de 
organismos in-
ternacionales

Hoja de ruta de BIOFIN es-
tablecida e implementada

B/.250,000 Donaciones 
de organismos 
internaciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.2 Ampliar las capa-
cidades públicas y 
privadas de gestión 
relacionadas a las fi-
nanzas ambientales

1.2.1 Desarrollo 
de acuerdos in-
terinstitucionales 
para la gestión 
de las finanzas 
públicas y priva-
das relacionadas 
al ambiente.

1.2.1.2 Desarrollar 
nuevas iniciativas de 
cuentas ambientales 
satélite con el MEF y 
la Contraloría General 
de la República, ges-
tionando la validación 
de estos acuerdos.

MiAMBIENTE
MEF 
con apoyo de 
organismos in-
ternacionales

Registro de cuentas am-
bientales satélites actuali-
zado 

B/.250,000 Fondos institu-
cionales

1.2.1.3 Impulsar la meta 
nacional 16 de la Estra-
tegia Nacional de Bio-
diversidad para redu-
cir/eliminar subsidios 
perjudiciales, y estable-
cer incentivos positivos 
para la conservación 
de biodiversidad.

Número de beneficiarios de 
incentivos para la conser-
vación de biodiversidad vs 
número de aplicantes

B/.500,000 MEF

1.2.2 Desarrollo 
de una Estrate-
gia Financiera 
Nacional frente 
al Cambio 
Climático

1.2.2.1 Coordinar y for-
talecer la comunidad 
bancaria nacional, tan-
to pública como priva-
da, así como asegura-
doras, bolsa de valores 
para gestionar el ries-
go climático y aprove-
char oportunidades de 
financiamiento climáti-
co internacional.

MiAMBIENTE
MEF
Banco Nacional 
de Panamá
Sistema Banca-
rio Panameño
Bolsa de Valores
Aseguradoras
SINIP
Instituciones inte-
grantes del SIA

• Número de entidades 
bancarias y financieras que 
se suman a la Estrategia 
financiera al cambio climá-
tico 
• Numero de servidores pú-
blicos y privados de la ban-
ca nacional que participan 
en capacitaciones sobre 
riesgos climáticos  

B/.500,000 Fondo Verde 
para el Clima

Fondo Mun-
dial para el 
medio Am-
biente

Presupuesto 
del Estado



116

              

EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.2 Ampliar las capa-
cidades públicas y 
privadas de gestión 
relacionadas a las fi-
nanzas ambientales

1.2.2 Desarrollo 
de una Estrate-
gia Financiera 
Nacional frente 
al Cambio 
Climático

1.2.2.2 Fortalecer ca-
pacidades de la Ban-
ca Nacional en finan-
ciamiento climático 
para que se convierta 
en agencia imple-
mentadora nacional 
del Fondo Verde para 
el Clima (FVC).

MiAMBIENTE
MEF
Banco Nacional 
de Panamá
Sistema Banca-
rio Panameño
Bolsa de Valores
Aseguradoras
SINIP
Instituciones 
integrantes del 
SIA

Bancos nacionales conver-
tidos en agencia implemen-
tadora nacional del FVC

B/.500,000 FVC

1.2.2.3 Fortalecer ca-
pacidades del Estado 
para la emisión de 
bonos verdes sobera-
nos, entre otros me-
canismos financieros.

• Mecanismos financieros 
establecidos y en funciona-
miento
• Número y valor de bonos 
verdes emitidos

B/.500,000 Fondos inter- 
institucionales

1.2.2.4 Elaborar e im-
plementar un progra-
ma de fortalecimiento 
de capacidades en 
formulación de pro-
puestas para acceder a 
financiamiento climáti-
co, con perspectiva de 
género e inclusión para 
los pueblos indígenas, 
a través de sus congre-
sos y consejos consti-
tuidos formalmente.

Número y tipo de beneficia-
rios del programa de forta-
lecimiento de capacidades 
para acceder a financia-
miento climático

B/.1,000,000 PNUD
Fondo Verde 
para el Clima
GEF



117

              

EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.2 Ampliar las capa-
cidades públicas y 
privadas de gestión 
relacionadas a las fi-
nanzas ambientales

1.2.3 Transver-
salización del 
cambio climático 
en la gestión e 
inversión pública 
y privada

1.2.3.1 Fortalecer las 
capacidades al MEF, 
para generar pro-
yectos sostenibles 
que incorporen la 
variable de cambio 
climático desde la 
planificación. 

MiAMBIENTE
MEF
Banco Nacional 
de Panamá
Sistema Banca-
rio Panameño
Bolsa de Valores
Aseguradoras
SINIP
Instituciones 
integrantes del 
SIA

Número de proyectos gu-
bernamentales que incor-
poran la variable de cambio 
climático.

B/50,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les

1.2.3.2 Crear las 
unidades de cambio 
climático en las insti-
tuciones que forman 
parte del Sistema 
Interinstitucional del 
Ambiente

Número de instituciones 
que cuentan con unidades 
de cambio climático crea-
das y en funcionamiento.

B/3,000,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les

1.2.3.3 Desarrollar 
Etiquetadores Climá-
ticos (ECCP) (Riesgo 
Climático, Cambio 
Climático y Financia-
miento Climático) y 
capacitar a funcio-
narios de entidades 
gubernamentales en 
su primera fase.

• ECCP establecidos y en 
funcionamiento a nivel inte-
rinstitucional
• Número de capacitacio-
nes, con equidad de géne-
ro, ejecutadas vs planifica-
das

B/.1,000,000 FVC
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.2 Ampliar las capa-
cidades públicas y 
privadas de gestión 
relacionadas a las fi-
nanzas ambientales

1.2.3 Transver-
salización del 
cambio climático 
en la gestión e 
inversión pública 
y privada

1.2.3.4 Captar y con-
tabilizar anualmente 
el financiamiento cli-
mático gubernamen-
tal y privado.

MiAMBIENTE
MEF
Banco Nacional 
de Panamá
Sistema Banca-
rio Panameño
Bolsa de Valores
Aseguradoras
SINIP
Instituciones inte-
grantes del SIA

Monto anual de financia-
miento climático, según 
sector

B/.100,000 Fondos institu-
cionales

1.3 Fortalecer las 
alianzas y sinergias 
entre los sectores 
público-privado o de 
fuentes alternativas 
para la gestión am-
biental, la reducción 
de gases de efec-
to invernadero y la 
resiliencia al cambio 
climático, articulando 
las políticas de desa-
rrollo económico, ac-
tuales y futuras, con 
las políticas ambien-
tales, para contribuir 
al seguimiento de la 
Agenda 2030.

1.3.1 Desarrollo 
de Planes de 
Ordenamiento 
territorial con en-
foque ambiental.

1.3.1.1 Desarrollar 
acuerdos interinstitu-
cionales liderizados 
por SINAPROC, con 
la participación de 
gobiernos locales 
para la identificación 
de zonas de alto ries-
go para asentamien-
tos humanos y orde-
namiento territorial 
de zonas vulnerables 
al cambio climático 
y eventos adversos, 
de hábitats críticos 
y zonas de amorti-
guamiento de áreas 
protegidas.

MIVIOT
MiAMBIENTE
MIDA
ANATI
Municipios

• Número de acuerdos esta-
blecidos
• Número de Planes de Or-
denamiento Territorial con 
enfoque ambiental elabora-
dos, aprobados y en funcio-
namiento.

B/.10,000,000 Fondos inter- 
institucionales
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.3 Fortalecer las 
alianzas y sinergias 
entre los sectores 
público-privado o de 
fuentes alternativas 
para la gestión am-
biental, la reducción 
de gases de efec-
to invernadero y la 
resiliencia al cambio 
climático, articulando 
las políticas de desa-
rrollo económico, ac-
tuales y futuras, con 
las políticas ambien-
tales, para contribuir 
al seguimiento de la 
Agenda 2030.

1.3.1 Desarrollo 
de Planes de 
Ordenamiento 
territorial con en-
foque ambiental.

1.3.1.2 Actualizar y 
desarrollar los instru-
mentos de planifica-
ción territorial y uso 
de recursos, lidera-
do por la Autoridad 
Nacional de Des-
centralización, con 
participación del MI-
VIOT, MIAMBIENTE 
y gobiernos locales, 
como instrumento 
para la gobernanza 
del territorio, según 
la normativa vigente.

MIVIOT
MiAMBIENTE
MIDA
ANATI
Municipios

Instrumentos de planifica-
ción territorial elaborado y 
actualizado

B/.5,000,000 Instancias pú-
blico-privadas
ONG’s

1.3.2 Avanzar en 
la implementa-
ción de la Agen-
da 2030, con 
apoyo multisec-
torial

1.3.2.1 Incrementar 
las valoraciones eco-
nómicas de bienes y 
servicios ambientales 
prioritarios. 

MiAMBIENTE
MEF
Gabinete Social
Gremios de 
sectores eco-
nómicos
Pueblos indígenas
Con el apoyo 
de organismos 
ambientales 
internaciona-
les, academia y 
consultores

% de valoraciones econó-
micas de bienes y servicios 
ambientales elaboradas, se-
gún las programadas

B/.1,000,000 Organismos 
financieros in-
ternacionales

Donaciones 
de organismos 
internaciona-
les 
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.3 Fortalecer las 
alianzas y sinergias 
entre los sectores 
público-privado o de 
fuentes alternativas 
para la gestión am-
biental, la reducción 
de gases de efec-
to invernadero y la 
resiliencia al cambio 
climático, articulando 
las políticas de desa-
rrollo económico, ac-
tuales y futuras, con 
las políticas ambien-
tales, para contribuir 
al seguimiento de la 
Agenda 2030.

1.3.2 Avanzar en 
la implementa-
ción de la Agen-
da 2030, con 
apoyo multisec-
torial

1.3.2.2 Diseñar e 
implementar un Plan 
de Acción, liderizado 
por MiAMBIENTE, 
con participación del 
SIA, para el segui-
miento a la Agenda 
2030 y ODS 6, 13, 14, 
15 y 17

MiAMBIENTE
MEF
Gabinete Social
Gremios de 
sectores eco-
nómicos
Pueblos indígenas
Con el apoyo 
de organismos 
ambientales 
internaciona-
les, academia y 
consultores

Plan de Acción elaborado e 
implementado

B/.1,000,000 Organismos 
internaciona-
les

1.3.3 Impulsar los 
programas exis-
tentes que man-
tiene el Ministe-
rio de Ambiente 
con la empresa 
privada y 

1.3.3.1 Establecer 
mesas público-priva-
das y con ONGs para 
revisar, actualizar y 
concertar un progra-
ma de seguimiento a 
la implementación de 
los acuerdos estable-
cidos entre las par-
tes, fortaleciendo la 
rendición de cuentas.

MiAMBIENTE
Gremios em-
presariales
Empresas pri-
vadas
ONGs

• Número de alianzas con 
empresas privadas estable-
cidas y en funcionamiento
• % de avance en la imple-
mentación de acuerdos 
establecidos
• Evaluación de satisfacción 
de beneficiarios

B/.750,000 MiAMBIENTE
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.4 Dinamizar la ges-
tión ambiental de 
gobiernos locales, 
grupos organizados 
y comunidades, a 
través de la partici-
pación ciudadana.

1.4.1 Fortale-
cimiento de 
capacidades, 
con equidad de 
género, inclusión 
social y enfoque 
multicultural, a 
gobiernos loca-
les, comisiones 
consultivas am-
bientales, comi-
tés de cuencas 
hidrográficas, 
organizaciones 
de base comuni-
tarias y pueblos 
indígenas para la 
gestión ambien-
tal.

1.4.1.1 Implementar 
un Programa Anual 
de Actualización, 
Sensibilización y De-
sarrollo de Capacida-
des para la Gestión 
Ambiental Comunita-
ria, promoviendo la 
creación de estruc-
turas locales para la 
gestión ambiental.

MiAMBIENTE 
con el apoyo 
de Academia, 
ONGs, Orga-
nismos Inter-
nacionales, 
Consultores

• Número de capacitacio-
nes realizadas vs progra-
madas 
• Número de beneficiarios 
del programa que forman 
parte de grupos vulnera-
bles, incluyendo mujeres y 
pueblos indígenas vs total 
de participantes
• Resultados de evaluación 
de satisfacción de usuarios
• Número de programas/ 
proyectos elaborados, 
aprobados y en funciona-
miento a partir del fortaleci-
miento de capacidades

B/.10,000,000 Organismos 
internaciona-
les de finan-
ciamiento

Donaciones 
de organismos 
internaciona-
les de apoyo 
a la gestión 
ambiental

1.4.1.2 Reformar la 
estructura de gestión 
de los Comités de 
Cuenca a nivel na-
cional para dinamizar 
la participación de 
usuarios para su sos-
tenibilidad y operati-
vidad efectiva.

MiAMBIENTE
Comités de 
Cuenca

• Normativa que regula los 
comités de cuenca revisada 
y actualizada.
• Estructura de gestión de 
los Comités de Cuenca 
actualizada para facilitar la 
participación de mayor can-
tidad de usuarios.

B/350,000 Fondos institu-
cionales

Donaciones 
de organismos 
internaciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 1 // GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Aumentar las capacidades multisectoriales, la asignación de recursos, los incentivos, la coordinación interinstitucional y las alianzas públi-
co-privadas para la gobernanza de la gestión ambiental, con equidad de género e inclusión social de los grupos humanos más desfavorecidos de Panamá.

META: Al 2031, Panamá ha generado las capacidades necesarias al Sistema Interinstitucional de Ambiente y a diversos sectores de la sociedad panameña, para la 
gobernanza ambiental, enfocada en la restauración de ecosistemas prioritarios y la transformación del país hacia el desarrollo sostenible e inclusivo.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. 
Fortalecimiento 
multisectorial 
vinculado a la 
gestión 
ambiental del 
país

1.4 Dinamizar la ges-
tión ambiental de 
gobiernos locales, 
grupos organizados 
y comunidades, a 
través de la partici-
pación ciudadana.

1.4.1 Fortale-
cimiento de 
capacidades, 
con equidad de 
género, inclusión 
social y enfoque 
multicultural, a 
gobiernos loca-
les, comisiones 
consultivas am-
bientales, comi-
tés de cuencas 
hidrográficas, 
organizaciones 
de base comuni-
tarias y pueblos 
indígenas para la 
gestión ambien-
tal.

1.4.1.3 Propiciar la 
creación de una 
Secretaría de Me-
dio Ambiente en 
las organizaciones 
sindicales naciona-
les, fortaleciendo el 
liderazgo del sector 
obrero en la gestión 
ambiental.

MiAMBIENTE
Sindicatos

• Secretaría de Medio Am-
biente creada y funcionan-
do
• Número de sindicatos que 
participan de programas de 
liderazgo para la gestión 
ambiental.

B/.250,000 Cooperación 
internacional
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono 

1.1 Incrementar el 
uso de tecnolo-
gías limpias para 
la reducción de los 
niveles de contami-
nación, aumentando 
la competitividad 
del sector privado y 
el país, así como el 
bienestar social.

1.1.1 Transforma-
ción de los siste-
mas de infraes-
tructura hacia la 
sostenibilidad, 
garantizando 
su accesibilidad 
y confiabilidad 
para todos los 
panameños.

1.1.1.1 Seleccionar 10 
municipios pilotos, 
para crear e imple-
mentar planes de ac-
tuación estratégicos y 
programas de sensibi-
lización sobre mejores 
prácticas, que faciliten 
la implementación a 
nivel local de la Agen-
da de Transición Ener-
gética (ATE), en línea 
con las Contribucio-
nes Determinadas a 
Nivel Nacional (CDN) 
en los aspectos claves 
ambientales: uso ra-
cional y eficiente de la 
energía, descarboni-
zación y movilidad in-
teligente, con criterios 
de sostenibilidad.

Consejo Nacio-
nal de Transi-
ción Energética

• Número de municipios 
pilotos que implementan 
actuaciones que contribu-
yen con la ATE, de forma 
sostenible
• Número de personas ca-
pacitadas a nivel local en 
mejores prácticas de uso 
racional y eficiente de la 
energía, descarbonización y 
movilidad inteligente.
• % de avance en la imple-
mentación de la ATE

B/.10,000,000 Organismos 
Financieros In-
ternacionales

 Prioridad alta 	   Prioridad media 		   Prioridad baja     // (* P=Prioridad)	
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono 

1.1 Incrementar el 
uso de tecnolo-
gías limpias para 
la reducción de los 
niveles de contami-
nación, aumentando 
la competitividad 
del sector privado y 
el país, así como el 
bienestar social.

1.1.2 Fomento a 
la generación y 
uso de energía 
limpia y asequi-
ble, reducción 
de la huella 
hídrica, la des-
carbonización, 
y la reducción 
de emisiones de 
gases de efecto 
invernadero 
(GEI)

1.1.2.1 Establecer vín-
culos con SINIA, un 
sistema de segui-
miento, medición e 
incentivos para la 
producción más lim-
pia, gestión integral 
de desechos, desa-
rrollo tecnológico y 
emprendimientos 
verdes, propiciados 
por el sector guber-
namental y privado, a 
nivel local y nacional, 
asegurando la ren-
dición de cuentas a 
nivel comunitario.

MiAMBIENTE
MEF
MIDA
MICI
MOP
AIG

Gremios em-
presariales y 
productivos
Centro Nacio-
nal de Pro-
ducción más 
Limpia

• Número de programas 
implementados, por sector 
de actividad
• % de avance en la imple-
mentación de los progra-
mas
• % de reducción de huella 
hídrica de empresas del 
sector productivo que parti-
cipan de los programas
• % de reducción de huella 
de carbono de empresas 
del sector productivo que 
participan de los programas
• Emisiones anuales de 
gases efecto invernadero 
del país. 
• %  de reducción en la 
expansión de la frontera 
agrícola
• % de cambio en la cober-
tura boscosa por ocupación 
humana. 

B/.5,000,000 Fondos de or-
ganizaciones 
empresariales 
y de coopera-
ción interna-
cional



125

              

EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono 

1.1 Incrementar el 
uso de tecnolo-
gías limpias para 
la reducción de los 
niveles de contami-
nación, aumentando 
la competitividad 
del sector privado y 
el país, así como el 
bienestar social.

1.1.2 Fomento a 
la generación y 
uso de energía 
limpia y asequi-
ble, reducción 
de la huella 
hídrica, la des-
carbonización, 
y la reducción 
de emisiones de 
gases de efecto 
invernadero 
(GEI)

1.1.2.2 Desarrollar 
campañas públi-
co-privadas para 
la producción más 
limpia, promoviendo 
a Panamá como país 
carbono negativo

MiAMBIENTE
MEF
MIDA
MICI
MOP
AIG

Gremios em-
presariales y 
productivos
Centro Nacio-
nal de Pro-
ducción más 
Limpia

Número y alcance de campa-
ñas realizadas anualmente.

B/.1,000,000 Fondos públi-
co-privados

1.1.2.3 Realizar una 
Evaluación Ambien-
tal Estratégica que 
oriente sobre los as-
pectos ambientales 
y sociales que son 
factores críticos de 
decisión con relación 
a los planes y políti-
cas públicas relacio-
nadas a la actividad 
minera en Panamá.

MiAMBIENTE
MICI
Consultores

Cantidad de EAE de planes 
y políticas públicas relacio-
nadas a la actividad minera 
gestionadas

B/450,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.1 Incrementar el 
uso de tecnolo-
gías limpias para 
la reducción de los 
niveles de contami-
nación, aumentando 
la competitividad 
del sector privado y 
el país, así como el 
bienestar social.

1.1.2 Fomento a 
la generación y 
uso de energía 
limpia y asequi-
ble, reducción de 
la huella hídrica, 
la descarboniza-
ción, y la reduc-
ción de emisio-
nes de gases de 
efecto inverna-
dero (GEI)

1.1.2.4 Actualizar los 
instrumentos norma-
tivos para incorporar 
el seguimiento, vigi-
lancia, control y fisca-
lización ambiental y 
social de la actividad 
minera existente en 
el país, con partici-
pación inclusiva de 
gobiernos y comuni-
dades locales.

MiAMBIENTE
MICI
MEF
ASEP
Cámara Minera 
de Panamá
Municipios 
Organizacio-
nes comunita-
rias
ONG´s

Normativa minera actualiza-
da para incorporar instru-
mentos de seguimiento, 
vigilancia, control y fiscali-
zación ambiental y social

B/350,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les

1.2 Impulsar la trans-
formación urbana 
hacia ciudades sos-
tenibles, inclusivas, 
saludables y resi-
lientes.

1.2.1 Desarro-
llo de espacios 
verdes urbanos 
como contribu-
ción a la mitiga-
ción al cambio 
climático, a la 
salud ambiental 
y social de la 
población.

1.2.2.1 Establecer y dar 
seguimiento a un pro-
grama de colaboración 
público-privada para el 
aumento y moderniza-
ción de espacios ver-
des y urbanos, que in-
corporen la perspectiva 
de grupos vulnerables, 
en especial mujeres y 
personas con discapa-
cidad, para propiciar 
espacios seguros, 
accesibles, y amigables 
con el ambiente.

MiAMBIENTE
MIVIOT
MOP
INAMU
SENADIS
ANATI
Municipios
Gremios em-
presariales
Empresas y co-
munidades

• Número de acuerdos de 
colaboración público-pri-
vada establecidos y en 
ejecución.
• Número de parques y 
espacios verdes nuevos 
establecidos vs línea base, 
diseñados y ejecutados con 
participación de partes inte-
resadas.

B/.2,500,000 Fondos in-
terinstitucio-
nales muni-
cipales, de 
empresa priva-
da y organiza-
ciones interna-
cionales 
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.2 Impulsar la trans-
formación urbana 
hacia ciudades sos-
tenibles, inclusivas, 
saludables y resi-
lientes.

1.2.2 Incorpo-
ración de la 
ciudadanía a la 
gestión ambien-
tal sostenible 
de las ciudades, 
en conectividad 
con los entornos 
rurales, favore-
ciendo el desa-
rrollo sostenible 
y los beneficios 
compartidos con 
grupos vulnera-
bles.

1.2.2.2 Crear una red 
interprovincial, con 
participación de las 
Juntas de Desarrollo 
Local, municipios, au-
toridades comarcales 
y de territorios colec-
tivos, organizaciones 
de base y líderes 
comunitarios para 
propiciar el desarro-
llo de la economía 
local intercultural, la 
economía circular y 
los emprendimientos 
locales, con enfoque 
de sostenibilidad am-
biental y social.

MiAMBIENTE
Municipios
OBCs
Juntas de De-
sarrollo Local

• Número de proyectos co-
munitarios diseñados, 
• % de proyectos aproba-
dos según diseñados 
• que fomentan la conectivi-
dad ecológica y socio-pro-
ductiva.
• Número de participantes 
en los proyectos.
• % de mujeres que parti-
cipan en proyectos amiga-
bles con el ambiente, según 
grupo vulnerable 
• Número de proyectos co-
munitarios que logran alian-
zas con empresas urbanas 
• % de proyectos de la red 
que se benefician de inter-
cambios productivo-artesa-
nales.

B/.30,000,000 Organismos 
internaciona-
les de finan-
ciamiento 

Cooperación 
internacional
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.3 Promover mo-
delos innovadores 
de producción y 
consumo sostenible 
y responsable

1.3.1 Desarrollo 
y fortalecimien-
to de alianzas 
público-privadas 
para el impulso 
a la economía 
circular y la bioe-
conomía como 
modelos de sos-
tenibilidad.

1.3.1.1 Crear un Co-
mité Nacional de 
Certificación Ambien-
tal, público-privado, 
para el otorgamiento 
de certificaciones 
ambientales, autode-
claraciones y sellos 
verdes para dar valor 
a los productos, así 
como incentivos 
para promover los 
emprendimientos, 
incorporándolos a 
campañas de promo-
ción del país, bajo el 
enfoque verde-azul.

MiAMBIENTE
ATP
Cámara de Co-
mercio 
Cámara de Tu-
rismo

• Comité de Certificación 
Ambiental funcionando
• Mecanismos y procedi-
mientos para certificaciones 
y sellos verdes elaborados 
y funcionando.
• Número de campañas que 
promueven las empresas 
participantes de certifica-
ciones ambientales

B/.10,000,000 Fondos públi-
co-privados

Organismos 
internaciona-
les de finan-
ciamiento
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.3 Promover mo-
delos innovadores 
de producción y 
consumo sostenible 
y responsable

1.3.1 Desarrollo 
y fortalecimien-
to de alianzas 
público-privadas 
para el impulso 
a la economía 
circular y la bioe-
conomía como 
modelos de sos-
tenibilidad.

1.3.1.2 Diseñar e 
implementar un 
Plan de Acción para 
incentivar y articular 
la gestión ambiental 
sostenible en la in-
vestigación, capaci-
tación y transforma-
ción productiva hacia 
modelos de econo-
mía circular y bioe-
conomía en sectores 
económicos priorita-
rios: agroalimentario, 
pesquero, forestal, 
construcción, indus-
tria, energía, turismo 
y logística, a nivel 
familiar, artesanal, co-
mercial e industrial.

MiAMBIENTE
MIDA
IDIAP
Gremios Em-
presariales
CeCOMRO
Academia
ONGSs
OBCs

Plan de Acción elaborado y 
en ejecución

Número de capacitaciones 
realizadas en los sectores 
económicos prioritarios, 
con equidad de género y 
participación de comuni-
dades locales y pueblos 
indígenas

B/.5,000,000 Donaciones 
de organismos 
internaciona-
les

Fondos públi-
co-privados

ONGs

Organismos 
internaciona-
les 
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.3 Promover mo-
delos innovadores 
de producción y 
consumo sostenible 
y responsable

1.3.1 Desarrollo 
y fortalecimien-
to de alianzas 
público-privadas 
para el impulso 
a la economía 
circular y la bioe-
conomía como 
modelos de sos-
tenibilidad.

1.3.1.3 Revisar, innovar 
y articular mecanis-
mos normativos para 
facilitar los empren-
dimientos e inversio-
nes en programas y 
proyectos de econo-
mía circular y bioeco-
nomía, fomentando la 
certificación e incen-
tivos a sistemas eco-
eficientes, inclusivos, 
accesibles y sosteni-
bles asociados, que 
contribuyan, en espe-
cial, a la disminución 
de la huella material, 
la contaminación, la 
huella hídrica, la hue-
lla de carbono y la ge-
neración de gases de 
efecto invernadero.

MiAMBIENTE
MEF
MIDA
CONEP
SUMARSE

Mecanismos Normativos 
revisados, adaptados y 
articulados para facilitar 
los incentivos a modelos 
innovadores de producción 
y consumo sostenible.

B/.250,000 MEF
MiAMBIENTE
Gremios em-
presariales
Donaciones

1.3.1.4 Elaborar e 
implementar una Es-
trategia Nacional de 
Economía Circular

MiAMBIENTE
MICI
MEF
MIDA

Estrategia Nacional de Eco-
nomía Circular elaborada y 
en implementación

B/.500,000 Organismos 
internaciona-
les de finan-
ciamiento
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.4 Impulsar el Turis-
mo Sostenible

1.4.1 Desarrollo 
de un modelo de 
turismo soste-
nible basado 
en el concepto 
Panamá: Hub 
Verde-Azul, 
valorando la 
multiculturali-
dad, diversidad 
y participación 
con equidad de 
género de las 
comunidades 
locales, pueblos 
indígenas y afro-
descendientes 
en los beneficios 
de la actividad 
turística.

1.4.1.1 Promover y 
apoyar los procesos 
de certificación de 
turismo sostenible 
para las empresas 
turísticas y emprendi-
mientos comunitarios 
rurales, indígenas y 
afrodescendientes, 
en especial liderados 
por mujeres, armo-
nizando la ENA con 
el Plan Maestro de 
Turismo Sostenible, 
bajo el modelo Pana-
má Hub Verde-Azul.

MIAMBIENTE
Autoridad de 
Turismo de Pa-
namá
Cámaras de 
Turismo
AMPYME
Gobiernos lo-
cales
Asociaciones 
turísticas
Guías turísticos
OBCs

• Número de certificaciones 
de turismo sostenible otor-
gadas a empresas y comu-
nidades en entornos rurales 
y marino-costeros.
• % de empresas turísticas 
y comunidades que se be-
nefician del modelo ver-
de-azul

B/.500,000 Cooperación 
de organismos 
internaciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.4 Impulsar el Turis-
mo Sostenible

1.4.1 Desarrollo 
de un modelo de 
turismo soste-
nible basado 
en el concepto 
Panamá: Hub 
Verde-Azul, 
valorando la 
multiculturali-
dad, diversidad 
y participación 
con equidad de 
género de las 
comunidades 
locales, pueblos 
indígenas y afro-
descendientes 
en los beneficios 
de la actividad 
turística.

1.4.1.2 Desarrollar 
campañas y jornadas 
de sensibilización 
y educación sobre 
Panamá: Hub-Verde-
Azul y la gestión sos-
tenible de la actividad 
turística, en especial 
en entornos ambien-
talmente sensibles 
(áreas protegidas, 
zonas marino-coste-
ras, otras zonas de 
hábitats críticos)

MIAMBIENTE
Autoridad de 
Turismo de Pa-
namá
Cámaras de 
Turismo
AMPYME
Gobiernos lo-
cales
Asociaciones 
turísticas
Guías turísticos
OBCs

• Número de campañas 
hub- verde - azul desarro-
lladas 
• Número y tipo de jornadas 
de sensibilización realiza-
das para actores del sector 
turismo, con participación 
local y equidad de género.

B/.2,500,000 Cooperación 
de organismos 
internaciona-
les

ONGs
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Economía 
competitiva 
y sostenible, 
baja en 
carbono

1.4 Impulsar el Turis-
mo Sostenible

1.4.1 Desarrollo 
de un modelo de 
turismo soste-
nible basado 
en el concepto 
Panamá: Hub 
Verde-Azul, 
valorando la 
multiculturali-
dad, diversidad 
y participación 
con equidad de 
género de las 
comunidades 
locales, pueblos 
indígenas y afro-
descendientes 
en los beneficios 
de la actividad 
turística.

1.4.1.3 Coordinar y dar 
seguimiento al de-
sarrollo e implemen-
tación de convenios 
interinstitucionales y 
al diseño y regulación 
de los mecanismos 
para el seguimiento, 
vigilancia y control de   
actividades turísticas 
en áreas prioritarias 
para la conserva-
ción y protección de 
ecosistemas y bio-
diversidad (ej. áreas 
protegidas, zonas ma-
rino-costeras y otras).

MIAMBIENTE
Autoridad de 
Turismo de Pa-
namá
Cámaras de 
Turismo
AMPYME
Gobiernos lo-
cales
Asociaciones 
turísticas
Guías turísticos
OBCs

• Número de convenios in-
terinstitucionales estableci-
dos y en funcionamiento
• Mecanismos establecidos, 
divulgados y personal capa-
citado para el seguimiento, 
vigilancia y control
• Número de visitantes en 
áreas protegidas terres-
tres y marinas y otros sitios 
prioritarios para la conser-
vación y protección de eco-
sistemas y biodiversidad

B/.1,000,000 Fondos institu-
cionales

Cooperación 
de organismos 
internaciona-
les

1.4.1.4 Establecer un 
programa de benefi-
cios a 

• Número de MiPyMES que 
participan del programa
• Resultados de evalua-
ción de sostenibilidad a 
los reportes realizados por 
MyPyMES 

B/.500,000 Fondos inter- 
institucionales
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Resiliencia al 
cambio climá-
tico y eventos 
naturales ad-
versos.

2.1 Transversalizar el 
enfoque de mitiga-
ción y adaptación 
al cambio climático 
a la gestión integral 
de riesgos en los 
instrumentos estra-
tégicos nacionales, 
para beneficio de 
la población, en 
especial, la más vul-
nerable a sufrir los 
efectos del cambio 
climático.

2.1.1 Fortale-
cimiento de 
capacidades 
a gobiernos 
locales, secto-
res productivos 
y población en 
general, sobre 
prevención, miti-
gación y adap-
tación al cambio 
climático

2.1.1.1 Elaborar e im-
plementar un Plan 
de Comunicación y 
Capacitación sobre 
cambio climático 
para facilitadores co-
munitarios, asociacio-
nes y cooperativas 
de sectores producti-
vos, gobiernos loca-
les, OBCs, academia 
y medios de comu-
nicación, con equi-
dad de género, que 
incorpore una guía 
didáctica género 
responsiva y con per-
tinencia multicultural 
sobre adaptación al 
cambio climático y 
desarrollo de activi-
dades productivas 
sostenibles.

MiAMBIENTE
Organismos In-
ternacionales
Consultores

• Plan de Comunicación y 
Capacitación sobre cambio 
climático elaborado
• % de avance en la im-
plementación del Plan de 
capacitación sobre cambio 
climático
• Guía didáctica de genero 
desarrollada
• Número de actividades de 
comunicación y capacita-
ción ejecutadas.

B/.750,000 Cooperación 
internacional
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Resiliencia al 
cambio climá-
tico y eventos 
naturales ad-
versos.

2.1 Transversalizar el 
enfoque de mitiga-
ción y adaptación 
al cambio climático 
a la gestión integral 
de riesgos en los 
instrumentos estra-
tégicos nacionales, 
para beneficio de 
la población, en 
especial, la más vul-
nerable a sufrir los 
efectos del cambio 
climático.

2.1.2 Reducción 
de la vulnerabi-
lidad al cambio 
climático y even-
tos naturales 
adversos

2.1.1.2 Actualizar la 
información sobre 
zonas particular-
mente vulnerables 
al cambio climático, 
que se articule en las 
siguientes activida-
des:
a. Elaborar un pro-
grama integrado de 
manejo marino-cos-
tero que fomente la 
protección y restau-
ración de manglares 
y dunas.
b. Elaborar un plan 
para la reubicación 
sistemática, en un 
lapso no mayor de 
20 años, de la pobla-
ción con mayor vul-
nerabilidad climática 
(por ej. residentes de 
islas de Guna Yala 
y zonas de laderas 
fuertemente debili-
tadas)

MiAMBIENTE
SINAPROC
MIDES
MIVIOT
MOP
ANATI
Gobiernos lo-
cales

• Zonas vulnerables identifi-
cadas y mapeadas.
• % de avance en la imple-
mentación de los planes y 
programas diseñados para 
reducir la vulnerabilidad al 
cambio climático y eventos 
naturales adversos, espe-
cialmente en zonas vulne-
rables.
• Evaluación bianual sobre 
el avance en el desarro-
llo de capacidades para la 
prevención, alerta y res-
puesta temprana a eventos 
adversos a comunidades 
vulnerables.
• Número de instituciones, 
gobiernos locales y comuni-
dades que participan de ca-
pacitaciones orientadas al 
desarrollo de capacidades 
para prevenir, alertar y res-
ponder en forma temprana 
a eventos adversos.

B/.20,000,000 Organismos 
financieros in-
ternacionales

Cooperación 
internacional

Fondos inte-
rinstituciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Resiliencia al 
cambio climá-
tico y eventos 
naturales ad-
versos.

2.1 Transversalizar el 
enfoque de mitiga-
ción y adaptación 
al cambio climático 
a la gestión integral 
de riesgos en los 
instrumentos estra-
tégicos nacionales, 
para beneficio de 
la población, en 
especial, la más vul-
nerable a sufrir los 
efectos del cambio 
climático.

2.1.2 Reducción 
de la vulnerabi-
lidad al cambio 
climático y even-
tos naturales 
adversos

c. Elaborar un plan de 
acción para el desa-
rrollo de capacidades 
interinstitucionales, de 
gobiernos locales y 
comunidades que in-
volucren: capacitación 
sistemática, dotación 
de recursos humanos 
y materiales para la 
creación de un sistema 
de alerta y respuesta 
temprana a eventos 
adversos en las comu-
nidades con mayor vul-
nerabilidad y riesgo.
d. Desarrollar procedi-
mientos y sistemas de 
seguimiento a la apli-
cación de la normativa 
por parte de gobiernos 
locales con respecto 
al uso y ocupación de 
zonas de riesgo, impi-
diendo el desarrollo de 
urbanizaciones y asen-
tamientos informales.

MiAMBIENTE
SINAPROC
MIDES
MIVIOT
MOP
ANATI
Gobiernos lo-
cales

• Número de Informes 
anuales de seguimiento a la 
aplicación de normativa con 
respecto al uso y ocupación 
de zonas de riesgo.
• Registros anuales ac-
tualizados en SINIA sobre 
eventos adversos y afecta-
ciones ocurridas, por tipo 
de evento.

Organismos 
financieros in-
ternacionales

Cooperación 
internacional

Fondos inte-
rinstituciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Resiliencia al 
cambio climá-
tico y eventos 
naturales ad-
versos.

2.1 Transversalizar el 
enfoque de mitiga-
ción y adaptación al 
cambio climático a la 
gestión integral de 
riesgos en los instru-
mentos estratégicos 
nacionales, para 
beneficio de la po-
blación, en especial, 
la más vulnerable a 
sufrir los efectos del 
cambio climático.

2.1.2 Reducción 
de la vulnerabi-
lidad al cambio 
climático y even-
tos naturales 
adversos

e. Registrar, de forma 
anual, los eventos natu-
rales que se producen 
en Panamá, indicando, 
según tipo, número de 
eventos y afectaciones 
ocurridas, de forma 
precisa y confiable, pu-
blicados en el SINIA.

MiAMBIENTE
SINAPROC
MIDES
MIVIOT
MOP
ANATI
Gobiernos lo-
cales

Organismos 
financieros in-
ternacionales

Cooperación 
internacional

Fondos inte-
rinstituciona-
les

3. Reducción 
de la pobreza y 
la desigualdad 
en las comu-
nidades más 
vulnerables

3.1 Contribuir a 
la sostenibilidad 
ambiental en las co-
munidades rurales, 
pueblos indígenas y 
zonas periurbanas 
vulnerables, con 
enfoque de género 
e inclusión social

3.1.1 Moderniza-
ción del modelo 
de gestión am-
biental para el 
involucramiento 
de comunidades 
locales hacia la 
sostenibilidad 

3.1.1.1 Avanzar en el 
desarrollo de mode-
los, para el desarrollo 
sostenible, a largo 
plazo que fomenten 
la corresponsabili-
dad ciudadana en la 
implementación, se-
guimiento, vigilancia 
y control de planes 
y programas de ges-
tión ambiental. 

MiAMBIENTE
Ministerio de 
Gobierno (Vi-
ceministerio de 
Asuntos Indí-
genas)
Gobiernos Mu-
nicipales
Comisiones 
consultivas am-
bientales
Autoridades de 
pueblos indí-
genas

• Número de acuerdos 
establecidos con gobier-
nos locales y de pueblos 
indígenas que fomenten la 
corresponsabilidad en la 
gestión ambiental.
• Número y tipo de pro-
yectos con enfoque de 
desarrollo sostenible (in-
tegración de lo social, eco-
nómico y ambiental efecti-
vamente ejecutados en el 
periodo 

B/.1,000,000 Cooperación 
internacional 
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

3. Reducción 
de la pobreza y 
la desigualdad 
en las comu-
nidades más 
vulnerables

3.1 Contribuir a 
la sostenibilidad 
ambiental en las co-
munidades rurales, 
pueblos indígenas y 
zonas periurbanas 
vulnerables, con 
enfoque de género 
e inclusión social

3.1.1 Moderniza-
ción del modelo 
de gestión am-
biental para el 
involucramiento 
de comunidades 
locales hacia la 
sostenibilidad 

3.1.1.2 Desarrollar pro-
gramas de capacita-
ción para la creación 
de negocios verdes 
sostenibles liderados 
por micro y pequeños 
empresarios comuni-
tarios, con enfoque de 
género y multicultura-
lidad, en armonía con 
el Desarrollo Social.

MiAMBIENTE
MICI
MIDES
AMPYME
ATP
Gremios Em-
presariales

• Número y tipo de capaci-
taciones de negocios ver-
des sostenibles realizadas
• Número de beneficiarios 
de las capacitaciones para 
la creación de negocios 
verdes sostenibles
• Número de beneficiarios 
de las capacitaciones que 
efectivamente implementan 
negocios verdes

B/.5,000,000 Donaciones 
de coopera-
ción interna-
cional

Fondos in-
terinstitucio-
nales y de 
proyectos 
sectoriales

4. Salud y bien-
estar

4.1 Promover un en-
foque integral con 
respecto al ambien-
te, salud y bienestar 

4.1.1 Protección 
de la salud de 
la población, 
reduciendo 
los efectos de 
los factores y 
determinantes 
ambientales.

4.1.1.1 Establecer 
protocolos y un plan 
de acción para la 
vigilancia por enfer-
medades zoonóticas, 
enfermedades aso-
ciadas a la contami-
nación, cambio climá-
tico y otros riesgos 
emergentes.

MINSA
MiAMBIENTE, 
UNIVERSIDAD 
DE PANAMA, 
UTP, UNACHI 

• Protocolos de vigilancia 
por enfermedades zoonóti-
cas, enfermedades aso-
ciadas a la contaminación, 
cambio climático elabora-
dos y divulgados entre las 
partes interesadas
• Plan de acción de vigi-
lancia por enfermedades 
zoonóticas elaborado
• % de avance en la im-
plementación del Plan de 
acción de vigilancia por en-
fermedades zoonóticas

B/.500,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

4. Salud y bien-
estar

4.1 Promover un en-
foque integral con 
respecto al ambien-
te, salud y bienestar 

4.1.1 Protección 
de la salud de 
la población, 
reduciendo 
los efectos de 
los factores y 
determinantes 
ambientales.

4.1.1.2 Fiscalizar el 
cumplimiento am-
biental de las instala-
ciones/procesos de 
los sectores produc-
tivos y urbanísticos 
para la reducción de 
la contaminación

MiAMBIENTE, 
Sector privado

Número de auditorías am-
bientales solicitadas por 
MiAMBIENTE

Número de Auditorías Am-
bientales y PAMA aproba-
das

Número de multas y sancio-
nes aplicadas

B/.5,000,000 Fondos institu-
cionales

4.1.1.3 Crear un Ob-
servatorio de Salud, 
Medio Ambiente y 
Cambio Climático 

MINSA
MiAMBIENTE, 
UNIVERSIDAD 
DE PANAMA, 
UTP, UNACHI 

Observatorio de salud am-
biental y de cambio climáti-
co establecido y funciona-
miento

B/.5,000,000 Organismos 
internaciona-
les de finan-
ciamiento

4.1.1.4 Fortalecer el 
sistema de trazabi-
lidad e información 
pública disponible 
sobre riesgos, emer-
gencias y enferme-
dades relacionadas 
a factores y determi-
nantes ambientales.

Estadísticas anuales de 
salud ambiental disponibles 
públicamente

B/.1,000,000 Fondos institu-
cionales
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EJE ESTRATÉGICO 2 // ECONOMÍA VERDE-AZUL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
                                  LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL BIENESTAR

OBJETIVO VINCULANTE: Propiciar la incorporación de la economía verde-azul para una recuperación económica resiliente, enfocada en la sostenibilidad de nues-
tros hábitats naturales terrestres y marinos y la adaptación al cambio climático, para el crecimiento económico sostenible a nivel local y nacional, mediante el desa-
rrollo de  tecnologías limpias, el flujo circular de materias renovables, la prevención y reducción de riesgos y presiones sobre los sistemas naturales, posicionando a 
Panamá como un Hub Verde-Azul, donde se armoniza el desarrollo económico con el bienestar humano inclusivo, la equidad social y la protección al ambiente.

META: Al 2031, al menos un 25% de los sectores productivos participan en acciones de reducción de huella material, hídrica y de carbono, aplicando medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático, propiciando la equidad de género, la inclusión y la responsabilidad sociales y ambientales.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

4. Salud y bien-
estar

4.1 Promover un en-
foque integral con 
respecto al ambien-
te, salud y bienestar 

4.1.1 Protección 
de la salud de 
la población, 
reduciendo 
los efectos de 
los factores y 
determinantes 
ambientales.

4.1.1.5 Formar a los 
profesionales de la 
salud en las acciones 
prioritarias sugeri-
das por la OMS para 
detectar riesgos y 
vulnerabilidades de 
forma temprana, 
prevenir impactos y 
articular los planes 
de prevención para 
reducir estos impac-
tos.

MINSA
MiAMBIENTE, 
UNIVERSIDAD 
DE PANAMA, 
UTP, UNACHI

Número de actividades de 
capacitación realizadas a 
profesionales de la salud 

B/.1,000,000 Donaciones 
de coopera-
ción interna-
cional

4.1.1.6 Potenciar me-
didas y programas de 
seguimiento estruc-
turales para mejorar 
la calidad de aire y 
agua, especialmente 
en áreas urbanas.

Numero de Estadísticas hi-
drobiológicas de calidad de 
agua superficiales urbanas 
producidas 

Estadísticas urbanas s de 
calidad de aire producidas 

B/.20,000,000 Organismos 
financieros in-
ternacionales

4.1.1.7 Establecer es-
taciones de moni-
toreo de calidad de 
aire en los principa-
les centros urbano 
del país

Número de estaciones de 
monitoreo de calidad de 
aire instalados y funcionan-
do
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EJE ESTRATÉGICO 3 // CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO VINCULANTE: Impulsar el conocimiento, la conservación, restauración y conectividad de los ecosistemas, recursos naturales y biodiversidad, promovien-
do la participación ciudadana corresponsable, el desarrollo sostenible, el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos y la distribución equitativa de 
sus beneficios en las comunidades locales.

META 1: Al 2031, Panamá ha consolidado un sistema de información ambiental y trazabilidad, facilitando la medición del bienestar del patrimonio natural (biodiversi-
dad, cuencas hidrográficas, zonas de hábitats críticos y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reducción de áreas degradadas, entre otros), con participa-
ción multisectorial, multicultural, con inclusión social y equidad de género.

META 2: Al 2031, Panamá ha establecido los mecanismos de gobernanza necesarios para la preservación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, 
biodiversidad y servicios ecosistémicos, en regiones ambientalmente vulnerables, con participación de gobiernos locales, empresa privada, organizaciones de base 
comunitarias, pueblos indígenas, afrodescendientes y otras partes interesadas, con equidad de género, generando beneficios económicos, sociales y culturales a 
nivel local.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Conoci-
miento y uso 
sostenible de 
los recursos 
naturales y bio-
diversidad 

1.1 Promover el 
conocimiento y 
uso sostenible 
de los recursos 
naturales y bio-
diversidad, para 
la conservación.

1.1.1 Articular la 
Estrategia Nacio-
nal del Ambiente 
con la Estrategia 
Nacional de Bio-
diversidad.

1.1.1.1 Seguimiento a la 
implementación de la 
Estrategia Nacional de 
Biodiversidad y su Plan 
de Acción 2018-2050.

MiAMBIENTE % de avance en la imple-
mentación del Plan de 
Acción de la Estrategia Na-
cional de Biodiversidad

B/.500,000 Fondos institu-
cionales

1.1.2 Impulso a 
iniciativas loca-
les, en especial 
de pueblos indí-
genas y afro-
descendientes, 
asociadas al co-
nocimiento y uso 
sostenible de la 
biodiversidad y 
los recursos na-
turales

1.1.2.1 Promover el desa-
rrollo de Protocolos Bio-
culturales Comunitarios 
como herramienta para 
la protección y preser-
vación del conocimiento 
ancestral, los recursos 
biológicos y genéticos, 
en consonancia con el 
Convenio sobre Diversi-
dad Biológica (CBD) y el 
Protocolo de Nagoya.

MiAMBIENTE
COONAPIP
Viceministerio 
de Asuntos 
Indígenas
Organizacio-
nes indígenas, 
afrodescen-
dientes y cam-
pesinas
OBCs, ONGs, 
Universidades

• Número de Protocolos 
Bioculturales establecidos
• Resultados de evaluacio-
nes bianuales a la imple-
mentación y efectividad de 
los protocolos bioculturales 
comunitarios en implemen-
tación.

B/.1,000,000 Cooperación 
internacional

 Prioridad alta 	   Prioridad media 		   Prioridad baja     // (* P=Prioridad)	
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EJE ESTRATÉGICO 3 // CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO VINCULANTE: Impulsar el conocimiento, la conservación, restauración y conectividad de los ecosistemas, recursos naturales y biodiversidad, promovien-
do la participación ciudadana corresponsable, el desarrollo sostenible, el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos y la distribución equitativa de 
sus beneficios en las comunidades locales.

META 1: Al 2031, Panamá ha consolidado un sistema de información ambiental y trazabilidad, facilitando la medición del bienestar del patrimonio natural (biodiversi-
dad, cuencas hidrográficas, zonas de hábitats críticos y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reducción de áreas degradadas, entre otros), con participa-
ción multisectorial, multicultural, con inclusión social y equidad de género.

META 2: Al 2031, Panamá ha establecido los mecanismos de gobernanza necesarios para la preservación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, 
biodiversidad y servicios ecosistémicos, en regiones ambientalmente vulnerables, con participación de gobiernos locales, empresa privada, organizaciones de base 
comunitarias, pueblos indígenas, afrodescendientes y otras partes interesadas, con equidad de género, generando beneficios económicos, sociales y culturales a 
nivel local.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Conoci-
miento y uso 
sostenible de 
los recursos 
naturales y bio-
diversidad 

1.1 Promover el 
conocimiento y 
uso sostenible 
de los recursos 
naturales y bio-
diversidad, para 
la conservación.

1.1.2 Impulso a 
iniciativas loca-
les, en especial 
de pueblos indí-
genas y afro-
descendientes, 
asociadas al co-
nocimiento y uso 
sostenible de la 
biodiversidad y 
los recursos na-
turales

1.1.2.2 Diseñar e imple-
mentar proyectos comu-
nitarios que propicien el 
uso sostenible de la bio-
diversidad y los recursos 
naturales, fortaleciendo 
las capacidades necesa-
rias para la sostenibilidad 
de los proyectos a largo 
plazo. 

MiAMBIENTE
COONAPIP
Viceministerio 
de Asuntos 
Indígenas
Organizacio-
nes indígenas, 
afrodescen-
dientes y cam-
pesinas
OBCs, ONGs, 
Universidades

• Número de proyectos 
comunitarios diseñados y 
efectivamente implemen-
tados
• Número de beneficiarios, 
con enfoque de género e 
inclusión social, que se be-
nefician del fortalecimien-
to de capacidades para la 
gestión sostenible de los 
proyectos.

B/.15,000,000 Organismos 
internaciona-
les de finan-
ciamiento

2. Conserva-
ción y res-
tauración de 
ecosistemas y 
biodiversidad

2.1 Contribuir a 
la conservación 
de los espacios 
naturales de vo-
cación forestal, 
protegidos y de 
hábitat críticos 
en áreas priori-
tarias del país.

2.1.1 Actualiza-
ción de los siste-
mas de captura 
y registro para la 
actualización de 
la información 
ambiental para 
la conservación 

2.1.1.1 Promover la identifi-
cación y mapeo de sitios 
de atención prioritaria 
para la conservación 
(SAP) y sitios priorita-
rios para la restauración 
(SPR), así como sitios ap-
tos para el desarrollo de 
corredores bioclimáticos.

MiAMBIENTE SAP-SPR y Sitios aptos para 
corredores bioclimáticos 
mapeados

B/.1,000,000 Cooperación 
internacional
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EJE ESTRATÉGICO 3 // CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO VINCULANTE: Impulsar el conocimiento, la conservación, restauración y conectividad de los ecosistemas, recursos naturales y biodiversidad, promovien-
do la participación ciudadana corresponsable, el desarrollo sostenible, el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos y la distribución equitativa de 
sus beneficios en las comunidades locales.

META 1: Al 2031, Panamá ha consolidado un sistema de información ambiental y trazabilidad, facilitando la medición del bienestar del patrimonio natural (biodiversi-
dad, cuencas hidrográficas, zonas de hábitats críticos y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reducción de áreas degradadas, entre otros), con participa-
ción multisectorial, multicultural, con inclusión social y equidad de género.

META 2: Al 2031, Panamá ha establecido los mecanismos de gobernanza necesarios para la preservación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, 
biodiversidad y servicios ecosistémicos, en regiones ambientalmente vulnerables, con participación de gobiernos locales, empresa privada, organizaciones de base 
comunitarias, pueblos indígenas, afrodescendientes y otras partes interesadas, con equidad de género, generando beneficios económicos, sociales y culturales a 
nivel local.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Conserva-
ción y res-
tauración de 
ecosistemas y 
biodiversidad

2.1 Contribuir a 
la conservación 
de los espacios 
naturales de vo-
cación forestal, 
protegidos y de 
hábitat críticos 
en áreas priori-
tarias del país.

2.1.1 Actualiza-
ción de los siste-
mas de captura 
y registro para la 
actualización de 
la información 
ambiental para 
la conservación

2.1.1.2 Desarrollar un es-
quema de cooperación 
multisectorial y multidis-
ciplinario, con participa-
ción de las comunidades 
locales, para el monitoreo, 
registro de datos e incor-
poración de resultados al 
SINIA, sobre el estado de 
los ecosistemas, biodiver-
sidad y recursos naturales.

MiAMBIENTE
Universidades
SENACYT
INDICASAT
ONGs Ambien-
tales
Consultores 
Ambientales

• Número de profesionales 
que participan del esquema 
de cooperación
• Número de investigacio-
nes formales que aportan 
datos al SINIA.

B/.1,000,000 Fondos institu-
cionales

Donaciones 
de ONGS y 
Organismos 
de Coopera-
ción Interna-
cional

2.1.2 Restauración 
de ecosistemas y 
cuencas hidro-
gráficas para la 
restitución de ser-
vicios ecosistémi-
cos de beneficio 
para la población 
humana y biodi-
versidad.

2.1.2.1 Impulsar el cum-
plimiento de la Estrate-
gia Nacional REDD+ y 
seguimiento a la imple-
mentación del Programa 
Nacional de Restauración 
Forestal.

MiAMBIENTE % de avance en la imple-
mentación de REDD+ y el 
Programa Nacional de Res-
tauración Forestal

B/.500,000 Fondos institu-
cionales
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EJE ESTRATÉGICO 3 // CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO VINCULANTE: Impulsar el conocimiento, la conservación, restauración y conectividad de los ecosistemas, recursos naturales y biodiversidad, promovien-
do la participación ciudadana corresponsable, el desarrollo sostenible, el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos y la distribución equitativa de 
sus beneficios en las comunidades locales.

META 1: Al 2031, Panamá ha consolidado un sistema de información ambiental y trazabilidad, facilitando la medición del bienestar del patrimonio natural (biodiversi-
dad, cuencas hidrográficas, zonas de hábitats críticos y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reducción de áreas degradadas, entre otros), con participa-
ción multisectorial, multicultural, con inclusión social y equidad de género.

META 2: Al 2031, Panamá ha establecido los mecanismos de gobernanza necesarios para la preservación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, 
biodiversidad y servicios ecosistémicos, en regiones ambientalmente vulnerables, con participación de gobiernos locales, empresa privada, organizaciones de base 
comunitarias, pueblos indígenas, afrodescendientes y otras partes interesadas, con equidad de género, generando beneficios económicos, sociales y culturales a 
nivel local.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Conserva-
ción y res-
tauración de 
ecosistemas y 
biodiversidad

2.1 Contribuir a 
la conservación 
de los espacios 
naturales de vo-
cación forestal, 
protegidos y de 
hábitat críticos 
en áreas priori-
tarias del país.

2.1.2 Restauración 
de ecosistemas y 
cuencas hidro-
gráficas para la 
restitución de ser-
vicios ecosistémi-
cos de beneficio 
para la población 
humana y biodi-
versidad.

2.1.2.2 Establecer alian-
zas público-privadas, con 
ONGS, OBCs, gobiernos 
locales, pueblos indíge-
nas y afrodescendientes 
para recuperar las franjas 
protectoras de las fuentes 
hídricas y las zonas de na-
cimiento de agua, imple-
mentando, además, accio-
nes de restauración (activa 
y pasiva) de espacios natu-
rales en zonas prioritarias 
del país (áreas protegidas, 
cuencas hidrográficas, 
entornos marino-coste-
ros -manglares, dunas-, 
tierras degradadas, entre 
otros) y su correspon-
diente divulgación para la 
sensibilización ciudadana, 
con el apoyo de medios de 
comunicación.

MiAMBIENTE
MiCULTURA
MIDA
Gremios em-
presariales
Gremios de 
trabajadores
ONGs
OBCs
Gobiernos lo-
cales
Autoridades y 
organizaciones 
de pueblos in-
dígenas y afro-
descendientes

• Número de alianzas es-
tablecidas y en funciona-
miento
• Número de fuentes hídri-
cas beneficiadas con medi-
das de protección.
• Número de hectáreas bajo 
procesos de restauración 
vs número de hectáreas 
identificadas como SAP, 
SPR y aptas para corredo-
res bioclimáticos.
• Porcentaje bianuales de 
efectividad y eficiencia de 
los programas de restau-
ración de los espacios 
naturales

B/.50,000,000 Organismos 
financieros in-
ternacionales 

Cooperación 
internacional

Fondos públi-
co-privados
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EJE ESTRATÉGICO 3 // CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO VINCULANTE: Impulsar el conocimiento, la conservación, restauración y conectividad de los ecosistemas, recursos naturales y biodiversidad, promovien-
do la participación ciudadana corresponsable, el desarrollo sostenible, el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos y la distribución equitativa de 
sus beneficios en las comunidades locales.

META 1: Al 2031, Panamá ha consolidado un sistema de información ambiental y trazabilidad, facilitando la medición del bienestar del patrimonio natural (biodiversi-
dad, cuencas hidrográficas, zonas de hábitats críticos y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reducción de áreas degradadas, entre otros), con participa-
ción multisectorial, multicultural, con inclusión social y equidad de género.

META 2: Al 2031, Panamá ha establecido los mecanismos de gobernanza necesarios para la preservación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, 
biodiversidad y servicios ecosistémicos, en regiones ambientalmente vulnerables, con participación de gobiernos locales, empresa privada, organizaciones de base 
comunitarias, pueblos indígenas, afrodescendientes y otras partes interesadas, con equidad de género, generando beneficios económicos, sociales y culturales a 
nivel local.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Conserva-
ción y res-
tauración de 
ecosistemas y 
biodiversidad

2.1 Contribuir a 
la conservación 
de los espacios 
naturales de vo-
cación forestal, 
protegidos y de 
hábitat críticos 
en áreas priori-
tarias del país.

2.1.2 Restauración 
de ecosistemas y 
cuencas hidro-
gráficas para la 
restitución de ser-
vicios ecosistémi-
cos de beneficio 
para la población 
humana y biodi-
versidad.

2.1.2.3 Desarrollar pro-
gramas con el sector 
agropecuario e industrial 
para disminuir la can-
tidad de residuos que 
descargan a cuerpos de 
agua, fomentando la sos-
tenibilidad de los proce-
sos que alteran la calidad 
del recurso hídrico.

MiAMBIENTE
MIDA
Sector Empre-
sarial

• Número de programas en 
ejecución
• Resultados de cumpli-
miento ambiental de em-
presas del sector primario y 
secundario.

B/.10,000.000 Fondos inte-
rinstituciona-
les

Fondos priva-
dos

2.1.2.4 Apoyar iniciativas 
para la constitución y 
fortalecimiento de reser-
vas privadas, transfor-
mación agrosilvopastoril, 
cosecha de agua y otras 
iniciativas de soluciones 
basadas en la naturaleza.

MiAMBIENTE
MIDA
ONGs

• Estadísticas actualizadas 
anualmente 
• Número de iniciativas que 
se benefician de apoyo in-
terinstitucional

B/30,000.000 Donaciones 
internaciona-
les

Financiamien-
to internacio-
nal
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EJE ESTRATÉGICO 3 // CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO VINCULANTE: Impulsar el conocimiento, la conservación, restauración y conectividad de los ecosistemas, recursos naturales y biodiversidad, promovien-
do la participación ciudadana corresponsable, el desarrollo sostenible, el aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos y la distribución equitativa de 
sus beneficios en las comunidades locales.

META 1: Al 2031, Panamá ha consolidado un sistema de información ambiental y trazabilidad, facilitando la medición del bienestar del patrimonio natural (biodiversi-
dad, cuencas hidrográficas, zonas de hábitats críticos y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reducción de áreas degradadas, entre otros), con participa-
ción multisectorial, multicultural, con inclusión social y equidad de género.

META 2: Al 2031, Panamá ha establecido los mecanismos de gobernanza necesarios para la preservación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, 
biodiversidad y servicios ecosistémicos, en regiones ambientalmente vulnerables, con participación de gobiernos locales, empresa privada, organizaciones de base 
comunitarias, pueblos indígenas, afrodescendientes y otras partes interesadas, con equidad de género, generando beneficios económicos, sociales y culturales a 
nivel local.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2.1.3 Participa-
ción ciudadana 
para la conser-
vación ambiental

2.1.3.1 Fortalecer los es-
pacios de participación 
ciudadana, en especial el 
programa de voluntarios 
ambientales de MiAM-
BIENTE, las OBCs, los 
Congresos y Consejos 
de pueblos indígenas, 
organizaciones afrodes-
cendientes y rurales, 
estableciendo alianzas 
y convenios para el desa-
rrollo de proyectos de 
restauración ambiental a 
nivel comunitario, su se-
guimiento y vigilancia.

MiAMBIENTE
OBCs

• Número de capacitacio-
nes realizadas
• Número de organiza-
ciones que participan de 
proyectos de restauración 
ambiental comunitaria
• Número de proyectos en 
ejecución que obedecen a 
procesos concertados con 
la ciudadanía.

B/.10,000,000 Donaciones 
internaciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 4 // EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Articular la normativa y planes de educación ambiental a la educación formal y no formal, impulsando la especialización profesional, la in-
vestigación y el desarrollo tecnológico para la gestión ambiental sostenible, la modernización de los procesos productivos, el conocimiento científico y ambiental, así 
como el rescate del conocimiento ancestral ambiental de pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos, como patrimonio cultural.
META 1: Al 2031, Panamá ha establecido un sistema vinculante de educación ambiental que promueve la participación consciente en las acciones estratégicas de 
país para la gestión ambiental y desarrollado alianzas con entidades de educación formal y no formal, para la ejecución de programas que fomenten el conocimiento 
y la especialización ambiental, en especial en comunidades rurales, periurbanas y de pueblos indígenas, con equidad de género.
META 2: Al 2031, se han desarrollado las capacidades de los pueblos indígenas y comunidades representativas afrodescendientes y campesinas, dotándolos de he-
rramientas y recursos para la investigación y la preservación del conocimiento ancestral ambiental.
META 2: Al 2031, Panamá ha desarrollado alianzas público-privadas y con organismos internacionales para dotar de fondos concursables para investigación e inno-
vación tecnológica para la gestión ambiental sostenible, a entidades de investigación científica y ambiental a nivel nacional.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Educación y 
cultura am-
biental 

1.1 Elevar la ca-
pacidad técnica, 
cultural y educa-
tiva de actores 
claves y co-
munidades, en 
general, sobre 
gestión ambien-
tal sostenible

1.1.1. Articulación 
de la educa-
ción formal y no 
formal, con la 
educación y cul-
tura ambiental, 
para una gestión 
ambiental soste-
nible.

1.1.1.1 Convocar al Consejo 
de Rectores de las Uni-
versidades y al Ministerio 
de Educación para la revi-
sión y actualización curri-
cular, con enfoque hacia 
la sostenibilidad, resilien-
cia climática, innovación y 
conservación ambiental.

MiAMBIENTE
MEDUCA
Universidades

Número de universidades 
que incluyen en el pensum 
de las carreras el enfoque 
de sostenibilidad social y 
ambiental.

B/.150,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les

1.1.1.2 Diseñar e implementar 
una estrategia para articular 
la educación formal uni-
versitaria con las necesida-
des de país en materia de 
especialización profesional 
ambiental (incluyendo el 
desarrollo de nuevas carre-
ras y especialización a nivel 
de postgrados, maestrías y 
doctorados), con equidad 
de género e inclusión social.

MiAMBIENTE
MEDUCA
Universidades
Organismos in-
ternacionales
Gremios pro-
fesionales so-
cioambientales

Número de carreras universi-
tarias de nivel de licenciatura, 
postgrado, maestría y docto-
rados en materia ambiental 
creados durante el periodo.

Número de graduados de las 
carreras ambientales.

Número de mujeres y/ o grupos 
vulnerables s ca que se gra-
dúan de carreras ambientales.

B/.250,000 Cooperación 
internacional

 Prioridad alta 	   Prioridad media 		   Prioridad baja     // (* P=Prioridad)	
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EJE ESTRATÉGICO 4 // EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Articular la normativa y planes de educación ambiental a la educación formal y no formal, impulsando la especialización profesional, la in-
vestigación y el desarrollo tecnológico para la gestión ambiental sostenible, la modernización de los procesos productivos, el conocimiento científico y ambiental, así 
como el rescate del conocimiento ancestral ambiental de pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos, como patrimonio cultural.
META 1: Al 2031, Panamá ha establecido un sistema vinculante de educación ambiental que promueve la participación consciente en las acciones estratégicas de 
país para la gestión ambiental y desarrollado alianzas con entidades de educación formal y no formal, para la ejecución de programas que fomenten el conocimiento 
y la especialización ambiental, en especial en comunidades rurales, periurbanas y de pueblos indígenas, con equidad de género.
META 2: Al 2031, se han desarrollado las capacidades de los pueblos indígenas y comunidades representativas afrodescendientes y campesinas, dotándolos de he-
rramientas y recursos para la investigación y la preservación del conocimiento ancestral ambiental.
META 2: Al 2031, Panamá ha desarrollado alianzas público-privadas y con organismos internacionales para dotar de fondos concursables para investigación e inno-
vación tecnológica para la gestión ambiental sostenible, a entidades de investigación científica y ambiental a nivel nacional.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Educación y 
cultura am-
biental 

1.1 Elevar la ca-
pacidad técnica, 
cultural y educa-
tiva de actores 
claves y co-
munidades, en 
general, sobre 
gestión ambien-
tal sostenible

1.1.1. Articulación 
de la educa-
ción formal y no 
formal, con la 
educación y cul-
tura ambiental, 
para una gestión 
ambiental soste-
nible.

1.1.1.3 Fortalecer los 
fondos para becas de 
maestría y doctorados en 
especialidades ambien-
tales y vinculantes (por 
ej. meteorología, clima-
tología, maricultura, acui-
cultura, entre otras)

IFARHU • Número de becas de 
maestría y doctorados dis-
ponibles.
• Número de beneficiarios 
de becas de maestría y 
doctorados

B/.1,000,000 Fondos institu-
cionales 
Cooperación 
internacional

1.1.1.4 Impulsar la vincula-
ción de los estudiantes 
universitarios de carreras 
ambientales a proyectos 
de investigación, tecno-
logías e iniciativas de 
desarrollo sostenible.

Universidades
Empresa Pri-
vada
ONGs
Institutos de 
Investigación

• Número de proyectos en 
los que participan estudian-
tes universitarios
• Acuerdos de proyectos de 
investigación, tecnologías 
e iniciativas de desarrollo 
sostenible establecidos

B/250,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les
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EJE ESTRATÉGICO 4 // EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Articular la normativa y planes de educación ambiental a la educación formal y no formal, impulsando la especialización profesional, la in-
vestigación y el desarrollo tecnológico para la gestión ambiental sostenible, la modernización de los procesos productivos, el conocimiento científico y ambiental, así 
como el rescate del conocimiento ancestral ambiental de pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos, como patrimonio cultural.
META 1: Al 2031, Panamá ha establecido un sistema vinculante de educación ambiental que promueve la participación consciente en las acciones estratégicas de 
país para la gestión ambiental y desarrollado alianzas con entidades de educación formal y no formal, para la ejecución de programas que fomenten el conocimiento 
y la especialización ambiental, en especial en comunidades rurales, periurbanas y de pueblos indígenas, con equidad de género.
META 2: Al 2031, se han desarrollado las capacidades de los pueblos indígenas y comunidades representativas afrodescendientes y campesinas, dotándolos de he-
rramientas y recursos para la investigación y la preservación del conocimiento ancestral ambiental.
META 2: Al 2031, Panamá ha desarrollado alianzas público-privadas y con organismos internacionales para dotar de fondos concursables para investigación e inno-
vación tecnológica para la gestión ambiental sostenible, a entidades de investigación científica y ambiental a nivel nacional.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

1. Educación y 
cultura am-
biental

1.1 Elevar la ca-
pacidad técnica, 
cultural y educa-
tiva de actores 
claves y co-
munidades, en 
general, sobre 
gestión ambien-
tal sostenible

1.1.2 Fomento a 
la sensibilización 
y educación am-
biental

1.1.1.4 Dar seguimiento al 
Plan de Sensibilización 
y Educación Ambiental 
para la Conservación, la 
Prevención de Riesgos, 
la Adaptación al Cambio 
Climático y el Desarrollo 
Sostenible, culturalmente 
adecuado y con perspec-
tiva de género e inclu-
sión social.

MiAMBIENTE
SIA
Medios de Co-
municación
Academia
Empresas for-
madoras
ONGs
OBCs
Gobiernos lo-
cales 
Autoridades de 
pueblos indíge-
nas
Empresa privada

• % de avance en la imple-
mentación del Plan
• Número de participantes 
capacitados

B/.500,000 Fondos inte-
rinstituciona-
les

1.2 Fortalecer la 
comunicación 
ambiental

1.2.1 Difusión de 
información para 
la educación y 
cultura ambien-
tal

1.2.1.1 Formular estra-
tegias y campañas de 
comunicación ambien-
tal articuladas con los 
programas de educación, 
con pertinencia cultural, 
enfoque de género e 
inclusión social.

MiAMBIENTE
Medios de Co-
municación
Organizaciones 
ambientales
Empresa pri-
vada

Número de campañas de 
comunicación ambiental 
implementadas

B/5,000,000 Donaciones 
internaciona-
les

Cooperación 
público-pri-
vada
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EJE ESTRATÉGICO 4 // EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Articular la normativa y planes de educación ambiental a la educación formal y no formal, impulsando la especialización profesional, la in-
vestigación y el desarrollo tecnológico para la gestión ambiental sostenible, la modernización de los procesos productivos, el conocimiento científico y ambiental, así 
como el rescate del conocimiento ancestral ambiental de pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos, como patrimonio cultural.
META 1: Al 2031, Panamá ha establecido un sistema vinculante de educación ambiental que promueve la participación consciente en las acciones estratégicas de 
país para la gestión ambiental y desarrollado alianzas con entidades de educación formal y no formal, para la ejecución de programas que fomenten el conocimiento 
y la especialización ambiental, en especial en comunidades rurales, periurbanas y de pueblos indígenas, con equidad de género.
META 2: Al 2031, se han desarrollado las capacidades de los pueblos indígenas y comunidades representativas afrodescendientes y campesinas, dotándolos de he-
rramientas y recursos para la investigación y la preservación del conocimiento ancestral ambiental.
META 2: Al 2031, Panamá ha desarrollado alianzas público-privadas y con organismos internacionales para dotar de fondos concursables para investigación e inno-
vación tecnológica para la gestión ambiental sostenible, a entidades de investigación científica y ambiental a nivel nacional.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Investigación 
ambiental

2.1 Generar y 
sistematizar 
conocimientos 
sobre ecosis-
temas recur-
sos naturales, 
biodiversidad, 
vulnerabilidad 
y riesgos por 
cambio climáti-
co, para la ges-
tión ambiental 
sostenible

2.1.1Fortale-
cimiento de 
capacidades a 
entidades de in-
vestigación cien-
tífica y ambiental 
del país 

2.1.1.1 Modernizar y dotar 
de recursos humanos, 
financieros y materiales a 
los laboratorios de cien-
cias ambientales en las 
universidades y centros 
de investigación científi-
ca del Estado.

MiAMBIENTE
SENACYT
INDICASAT
Universidades

Número de laboratorios 
que cuentan con recursos 
humanos, financieros y 
materiales para la investiga-
ción científica y ambiental.

B/.20,000,000 Cooperación 
internacional

2.1.1.2 Promover la crea-
ción de espacios interac-
tivos de conocimiento e 
información ambiental, 
disponibles al público, 
con pertinencia de edad, 
género y multiculturali-
dad.

MiAMBIENTE
AIG
Empresas digi-
tales
Profesionales

Número de espacios inte-
ractivos diseñados local-
mente, que cuentan con 
acceso desde la página 
web de MiAMBIENTE.

B/.750,000 Cooperación 
internacional 
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EJE ESTRATÉGICO 4 // EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL

OBJETIVO VINCULANTE: Articular la normativa y planes de educación ambiental a la educación formal y no formal, impulsando la especialización profesional, la in-
vestigación y el desarrollo tecnológico para la gestión ambiental sostenible, la modernización de los procesos productivos, el conocimiento científico y ambiental, así 
como el rescate del conocimiento ancestral ambiental de pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos, como patrimonio cultural.
META 1: Al 2031, Panamá ha establecido un sistema vinculante de educación ambiental que promueve la participación consciente en las acciones estratégicas de 
país para la gestión ambiental y desarrollado alianzas con entidades de educación formal y no formal, para la ejecución de programas que fomenten el conocimiento 
y la especialización ambiental, en especial en comunidades rurales, periurbanas y de pueblos indígenas, con equidad de género.
META 2: Al 2031, se han desarrollado las capacidades de los pueblos indígenas y comunidades representativas afrodescendientes y campesinas, dotándolos de he-
rramientas y recursos para la investigación y la preservación del conocimiento ancestral ambiental.
META 2: Al 2031, Panamá ha desarrollado alianzas público-privadas y con organismos internacionales para dotar de fondos concursables para investigación e inno-
vación tecnológica para la gestión ambiental sostenible, a entidades de investigación científica y ambiental a nivel nacional.

Línea 
Estratégica

Objetivo 
Estratégico

Líneas 
de Acción

Actividades Responsables Indicadores
Costos 

Estimados
Fuentes de 

financiamiento
P*

2. Investigación 
ambiental

2.2 Desarrollar 
alianzas para 
investigación e 
innovación tec-
nológica para la 
gestión ambien-
tal sostenible

2.2.1 Dotación 
de fondos con-
cursables para 
investigación e 
innovación tec-
nológica

2.2.1.1 Establecer alianzas 
público-privadas y con 
organismos internacio-
nales para la dotación 
de fondos concursables 
a entidades locales que 
llevan a cabo investiga-
ciones científicas y desa-
rrollo de tecnología, con 
enfoque ambiental y de 
sostenibilidad.

MiAMBIENTE
SENACYT
Universidades

• Número de alianzas esta-
blecidas anualmente.
• Número de entidades de 
investigación que se bene-
fician de los fondos concur-
sables

B/.2,000,000 Donaciones 
empresariales

Cooperación 
internacional
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En total, se establecen las siguientes inversiones:

EJE ESTRATÉGICO TOTAL INVERSIÓN
TOTAL INVERSIÓN 
PRIORIDAD ALTA

TOTAL INVERSIÓN 
PRIORIDAD MEDIA

TOTAL INVERSIÓN 
PRIORIDAD BAJA

Eje 1 B/.75,650,000.00 B/.63,250,000.00 B/.11,400,000.00 B/.1,000,000.00

Eje 2 B/.123,450,000.00 B/.63,450,000.00 B/.48,000,000.00 B/.12,000,000.00

Eje 3 B/.114,000,000.00 B/.72,000,000.00 B/.42,000,000.00 B/.0.00

Eje 4 B/.29,800,000.00 B/.20,750,000.00 B/.8,000,000.00 B/.1,050,000.00

Gran Total B/.342,900,000.00 B/.219,450,000.00 B/109,400,000.00 B/14,050,000.00
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Glosario de términos
 
•	 Acción por el clima o acción climá-

tica: Es una iniciativa enfocada en in-
vertir en alternativas que reduzcan la 
emisión de carbono y la adaptación 
ante el cambio climático. Este objetivo 
pretende tomar medidas que frenen el 
cambio climático por los efectos que 
ello tiene para la población mundial.  
(https://economipedia.com, 2020).

•	 Acidificación: disminución en el pH del 
océano, principalmente causado por la 
incorporación de dióxido de carbono en 
las cuencas oceánicas. (Política Nacio-
nal de Océanos, 2021)

•	 Adaptación al Cambio Climático: La 
adaptación se refiere a los ajustes en los 
sistemas ecológicos, sociales o económi-
cos en respuesta a estímulos climáticos 
reales o previstos y sus efectos o impac-
tos. Se refiere a cambios en los procesos, 
prácticas y estructuras para moderar los 
daños potenciales o para beneficiarse 
de las oportunidades asociadas con el 
cambio climático. En términos sencillos, 
los países y las comunidades necesitan 
desarrollar soluciones de adaptación e 

implementar acciones para responder a 
los impactos del cambio climático que 
ya están ocurriendo, así como prepa-
rarse para los impactos futuros. (United 
Nations Climate Change, https://unfccc.
int/es/topics/adaptation-and-resilien-
ce/the-big-picture/que-significa-adap-
tacion-al-cambio-climatico-y-resilien-
cia-al-clima, 2021) 

•	 Agenda 2030: Plan de acción en favor 
de las personas, el planeta y la prospe-
ridad; un entorno al desarrollo humano. 
(www.mides,gob.pa, Ministra Markova 
Concepción, 2019). Según la Comisión 
Económica para América Latina y el Cari-
be (CEPAL), es una hoja de ruta hacia un 
nuevo paradigma de desarrollo en el que 
las personas, el planeta, la prosperidad, 
la paz y las alianzas toman un rol central. 
La Agenda 2030 consta de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

•	 Agricultura Sostenible: Es un sistema 
de prácticas agrícolas ecológicas basa-
do en innovaciones científicas a través 
de las cuales es posible producir alimen-
tos saludables con prácticas respetuosas 
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para el suelo, aire, agua, y respetando 
los derechos y salud de los agricultores. 
(https://economipedia.com/definicio-
nes/agricultura-sostenible.html, 2021).

•	 Agroecología: Es una disciplina cientí-
fica, un conjunto de prácticas y un mo-
vimiento social. Como ciencia, estudia 
cómo los diferentes componentes del 
agroecosistema interactúan. Como un 
conjunto de prácticas, busca sistemas 
agrícolas sostenibles que optimizan y 
estabilizan la producción. (https://www.
fao.org/family-farming/themes/agro-
ecology/es/, 2021).

•	 Biocomercio: El biocomercio se de-
fine como el conjunto de actividades 
de recolección o producción, procesa-
miento y comercialización de bienes 
y servicios derivados de la biodiver-
sidad nativa -recursos genéticos, es-
pecies y ecosistemas-, según criterios 
de sostenibilidad ambiental, social y 
económica.(http://www.scielo.org.co/
scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0122- 
93542017000300009, 2021).

•	 Bioeconomía: Se refiere a: a) una econo-
mía basada en el consumo y la producción 
de bienes y servicios derivados del uso di-
recto y la transformación sostenibles de re-
cursos biológicos, incluyendo los desechos 
de biomasa generados en los procesos de 
trasformación, producción y consumo, b) 

aprovechando el conocimiento de los 
sistemas, principios y procesos y c) las 
tecnologías aplicables al conocimiento y 
transformación de los recursos biológi-
cos y a la emulación de procesos y prin-
cipios biológicos (CEPAL, 2017).

•	 Bioprospección: La bioprospección 
(del griego βιο: vida, y del latín pros-
pectĭo: exploración), como su nombre 
lo indica, es el estudio de la naturaleza 
dedicado al hallazgo de organismos y 
sustancias con posibles usos para be-
neficio del ser humano que pueden te-
ner un valor comercial significativo en 
sectores como el industrial, alimenta-
rio, cosmético y farmacéutico, entre 
otros. Se entiende entonces como la 
búsqueda sistemática, clasificación e in-
vestigación de nuevas fuentes de com-
puestos químicos, genes, proteínas, mi-
croorganismos y otros productos con 
valor económico actual o potencial, 
que forman parte de la biodiversidad.  
(https://es.wikipedia.org/wiki/Biopros-
pecci%C3%B3n, 2021).

•	 Biotecnología: La biotecnología es toda 
aquella aplicación que emplea organis-
mos vivos para obtener bienes, produc-
tos o servicios en función de los seres 
humanos. Desde la antigüedad, el hom-
bre ha realizado procesos biotecnoló-
gicos como la fermentación de la cual 

han resultado productos como el vino, 
el pan o la cerveza. (https://www.cropli-
fela.org/es/biotecnologia, 2021).

•	 Cambio Climático: La Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), en su Artículo 1, de-
fine cambio climático como: un cambio de 
clima atribuido directa o indirectamente a 
la actividad humana que altera la compo-
sición de la atmósfera mundial y que se 
suma a la variabilidad natural del clima 
observada durante períodos de tiempo 
comparables. La CMNUCC distingue entre 
cambio climático atribuido a actividades 
humanas que alteran la composición at-
mosférica y variabilidad climática atribui-
da a causas naturales. (Estrategia Nacio-
nal de Cambio Climático 2050)

•	 Carbono neutral: Se refiere al estado 
en el que las emisiones netas de gases 
efecto invernadero expedidas al am-
biente equivalen a cero. (http://suia.am-
biente.gob.ec, 2021).

•	 Carbono negativo: Se refiere a la condi-
ción en que se absorben más gases de 
infecto invernadero (a través de árboles, 
rastrojos, pastos marinos y manglares) 
de los que emiten por las actividades 
humanas. (www.presidencia.gob.pa).

•	 Cosecha de agua: Se refiere al esfuer-
zo técnico, simple o complejo, surgido 
de iniciativa empírica o desarrollado 
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científicamente, para aumentar la can-
tidad de agua de lluvia que se almacena 
en el suelo o en estructuras construidas, 
para ser utilizada posteriormente bajo 
condiciones de déficit hídrico. (www.co-
nagua.gob.pa).

•	 Desarrollo Sostenible: es el desarrollo 
que satisface las necesidades del pre-
sente sin comprometer la capacidad de 
las futuras generaciones, garantizando 
el equilibrio entre el crecimiento eco-
nómico, el cuidado del medio ambien-
te y el bienestar social. (https://www.
acciona.com/es/desarrollo-sosteni-
ble/?_adin=02021864894, 2020. Es el 
proceso o capacidad de una sociedad 
humana para satisfacer las necesida-
des y aspiraciones sociales, culturales, 
políticas, ambientales y económicas 
actuales, de sus miembros, sin com-
prometer la capacidad de las futuras 
generaciones para satisfacer las propias.  
Definición de la Ley 8 de 25 de marzo de 
2015 y contenida, también, en el Decreto 
Ejecutivo No. 4 de 1 de febrero de 2017.

•	 Descarbonización: Es el proceso nece-
sario para lograr reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero, funda-
mentalmente las que se producen en 
forma de dióxido de carbono. (www.
santander.com, 2021).

•	 Ecoeficiente: La ecoeficiencia es el pro-
ceso mediante el cual desarrollamos una 
determinada actividad económica, tra-
tando de que este genere el menor im-
pacto ambiental posible. Esto, durante 
toda la cadena de producción, es decir, 
desde la adquisición de los insumos has-
ta la entrega al cliente o consumidor final.  
(https://economipedia.com, 2021).

•	 Eco-etiquetado: Método voluntario de 
certificación y etiquetado relativo al 
comportamiento ecológico. Una “eco-
etiqueta” es una etiqueta que señala el 
carácter generalmente preferible, desde 
el punto de vista medioambiental, de un 
producto o servicio basándose en con-
sideraciones relativas a su ciclo vital. En 
contraste con los símbolos “verdes” o 
las declaraciones de producto ecológico 
realizadas por fabricantes y proveedores 
de servicios, las ecoetiquetas a ciertos 
productos o servicios las concede un ter-
cero imparcial que determina, de forma 
independiente, que cumplen criterios de 
vanguardia en materia medioambiental. 
(https://boletinagrario.com/ap-6,ecoe-
tiquetado,2199.html, 2021).

•	 Economía Circular: Es un nuevo modelo 
de producción y consumo que garantiza 
un crecimiento sostenible en el tiempo. 
Este modelo promueve la optimización 
de recursos, la reducción en el consumo 

de materias primas y el aprovechamien-
to de los residuos, reciclándolos o dán-
doles una nueva vida para convertirlos en 
nuevos productos. (https://www.repsol.
com/es/sostenibilidad/economia-circu-
lar/index.cshtml, 2022).

•	 Ecoparque: Un Ecoparque es un espa-
cio para promover la educación ambien-
tal, a través de experiencias recreativas 
y educativas, que fomente el respeto al 
patrimonio arquitectónico y la rehabili-
tación de sus especies. (https://www.
buenosaires.gob.ar/noticias/que-es-
un-ecoparque, 2022). 

•	 Efecto Invernadero: Los gases con efec-
to invernadero absorben la radiación in-
frarroja, emitida por la superficie de la 
Tierra, por la propia atmósfera debido a los 
mismos gases, y por las nubes. La radiación 
atmosférica se emite en todos los sentidos, 
incluso hacia la superficie terrestre. Los ga-
ses con efecto invernadero atrapan el calor 
dentro del sistema de la tropósfera terres-
tre. A esto se le denomina efecto inverna-
dero natural. La radiación atmosférica se 
vincula en gran medida a la temperatura 
del nivel al que se emite. En la tropósfera, 
la temperatura disminuye generalmente 
con la altura. En efecto, la radiación infra-
rroja emitida al espacio se origina en altitud 
con una temperatura que tiene una media 
de 19°C, en equilibrio con la radiación solar 
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neta de entrada, mientras que la superficie 
terrestre tiene una temperatura media mu-
cho mayor, de unos +14°C. (Estrategia Na-
cional de Cambio Climático 2050).

•	 Energías Renovables: Las energías re-
novables son aquellas que son natura-
les, inagotables, limpias y que se rege-
neran en un tiempo corto sin impactar 
sobre el medio ambiente, se obtienen 
de los recursos de la naturaleza como el 
sol, el aire, agua, lluvia, ríos, calor de la 
tierra, materia orgánica, entre otros. (ht-
tps://upinforma.com/nuevo/info.php?-
cat=reportajes&id=181#:~:text= Las%20
energ%C3%ADas%20renovables%20
son%20aquellas,%2C%20materia%20
org%C3%A1nica%2C%20entre%20
otros, 2022). 

•	 Evaluación ambiental estratégica: Es un 
proceso de evaluación de decisiones es-
tratégicas tomadas por las Administracio-
nes Públicas, como son políticas, estrate-
gias, planes y programas, que impliquen 
la generación de patrones de actividad, 
tanto económica, social, territorial, de 
consumo, o de otra naturaleza, que su-
pongan efectos ambientales significati-
vos. Su aplicación debe incidir desde las 
más tempranas etapas del proceso de 

formulación de planes y programas. (ht-
tps://www.iica.int/es/prensa/noticias/
talleres-de-consulta-para-la-incorpora-
cion-de-la-evaluacion-ambiental-estra-
tegica, 2021). Es el proceso para abordar 
las potenciales oportunidades y riesgos 
para la conservación ambiental y el uso 
sostenible de los recursos naturales, de-
rivados de políticas, planes y programas 
de desarrollo local, sectorial, regional o 
nacional con la finalidad de apoyar obje-
tivos y metas de desarrollo sostenible.19

•	 Financiamiento climático: De acuerdo 
con la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CM-
NUCC), el financiamiento climático es 
aquel financiamiento local, nacional o 
transnacional, proveniente de fuentes pú-
blicas, privadas y alternativas, que busca 
apoyar acciones de mitigación y adapta-
ción al cambio climático. (https://www.
iberdrola.com/sostenibilidad/que-es-fi-
nanciacion-climatica, 2022).

•	 Gobernabilidad: Capacidad de un go-
bierno en un sistema democrático de 
mantener la paz, el orden, la seguridad, la 
libertad, los derechos humanos y la par-
ticipación ciudadana en la orientación de 
las acciones públicas. (https://cncpana-

19. Definición contenida en el Decreto No. 4 de 1 de febrero de 2017.

ma.org/cnc/index.php/cad/, 2022).
•	 Gobernanza: Hace referencia a todos 

los procesos de gobierno, instituciones, 
procedimientos y prácticas mediante 
los que se deciden y regulan los asuntos 
que atañen al conjunto de la sociedad.  
(https://www.ohchr.org.aspx, 2021).

•	 Huella de Carbono: es un indicador am-
biental que ayuda a medir las emisio-
nes de gases de efecto invernadero. A 
través de su cálculo puede visualizarse 
el impacto en el ambiente de distintas 
actividades y actores, y consecuente-
mente adoptarse estrategias y medi-
das de acción. (https://geoinnova.org/
blog-territorio/huella-carbono-herra-
mientas/, 2022).

•	 Huella Hídrica: es un indicador 
medioambiental que define el vo-
lumen total de agua dulce utiliza-
do para producir los bienes y servi-
cios que habitualmente se consumen.  
(https://www.iagua.es/noticias/espa-
na/aquafides/16/04/28/que-es-hue-
lla-hidricapara-que-sirve, 2022).

•	 Mitigación: es la reducción de la vulnera-
bilidad, es decir, la atenuación de los da-
ños potenciales sobre la vida y los bienes 
causados por un evento. (https://educa-
lingo.com/es/dic-es/mitigación, 2022). 

•	 Negocios Verdes: Son actividades eco-



157

nómicas en las que se ofrecen bienes 
o servicios que generan impactos am-
bientales positivos y que, además, in-
corporan buenas prácticas ambientales, 
sociales y económicas con enfoque de 
ciclo de vida que contribuyen a la con-
servación del ambiente en su valor na-
tural. (Torres Alvarado, 2020).

•	 Ordenamiento territorial: Proceso técni-
co-político de asignación de usos y fun-
ciones a distintas porciones del espacio 
terrestre, cuyos resultados dependen de 
los marcos conceptuales utilizados. Los 
procesos de OT suelen ser impulsados 
con el propósito general de propiciar un 
desarrollo socioeconómico equilibrado y 
sostenible, y son soportados por una serie 
de premisas o enfoques que no siempre 
son coherentes con esos propósitos. Si-
guiendo a la European Comission (1997), 
el propósito del OT es crear una organiza-
ción de usos de la tierra capaz de balan-
cear las demandas por desarrollo con la 
protección del ambiente, para el logro de 
objetivos sociales y económicos”. Algunos 
autores reservan el término “ordenamien-
to” territorial a las normativas que regulan 
el uso del territorio (resultante del proceso 
de OT u “ordenación”). (https://www.fao.
org/3/i4195s/i4195s.pdf, 2022).

•	 Resiliencia: Es la capacidad de un 

sistema de someterse a perturba-
ciones y mantener sus funciones. 
(http://www.ccpy.gob.mx/cambio-cli-
matico/resiliencia.php, 2021).

•	 Restauración de Ecosistemas: Proceso 
de asistencia a la recuperación de eco-
sistemas que han sido degradados, da-
ñados o destruidos. (ANCON, 2017).

•	 Trazabilidad: Es entendida como un 
conjunto de acciones, medidas y pro-
cedimientos técnicos que permite 
identificar y registrar cada produc-
to desde su nacimiento hasta el fi-
nal de la cadena de comercialización.  
https://inta.gob.ar/sites/default/files/
script-tmp-inta-trazabilidad_en_el_
agro_y_sus_herramientas.pdf, 2021).

•	 Uso sostenible: utilizar los componen-
tes de la biodiversidad, bienes y/o servi-
cios dentro de las áreas protegidas, de un 
modo y a un ritmo que no ocasione su 
disminución o degradación a largo plazo, 
alterando los atributos básicos de compo-
sición, estructura y función, con lo cual se 
mantienen las posibilidades de ésta de sa-
tisfacer las necesidades y las aspiraciones 
de las generaciones actuales y futuras.20

•	

20. Definición contenida en el Decreto Ejecutivo No. 59 de 9 de 
marzo de 2016.

•	 Vulnerabilidad: Nivel al que un sistema 
es susceptible, o no es capaz de sopor-
tar, los efectos adversos del cambio cli-
mático, incluidos la variabilidad climática 
y los fenómenos extremos. La vulnerabi-
lidad está en función del carácter, magni-
tud y velocidad de la variación climática 
al que se encuentra expuesto un sistema, 
su sensibilidad, y su capacidad de adap-
tación. (Estrategia Nacional de Cambio 
Climático 2050).
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